
nOLSA DE ]\'fADRID.-Colización oficial del día 14 de Noviembre de 1934.
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011,00

00,00
OU.OO

93,75

72,75
72,75
72,75
74,25

!J3,75
03,7fj

l'Ií,25
U4,7:i
04,75
04,50
04,2:,
\)4,50

88,00
tlO,OO
00,40
90,40
OO,I!)
90,40
RO,OO
80,nO

100,10
lJO,:?!;
nO,7f}
00,21)
00,25
01),75

2·3.1104
30·4034
2.1l·U34
7·11.U34
{}.ll.U34

30·10·034
;1211·1134
112 11 •.•34

28·0.U~4

7·1l·U:J4
26·10.U34
{l11.9:J4

12.11.034
U·ll·U:~41

7.HU:)
1 13 1I·{l34i
1
12.11.034

,13 11 034
i 1311.934
12·11·034

H4,OO
iP4.00
U4,Oll

80,00

86,00

!.I0,oO

1)9,00

68,00
63,00
68,00
68,00
68,00
68,00
67,50

I al J5G .
1 al 5Zt. .
I al I.MC .
1 al 19800 ..
1 al 15.400 .
I al 73.(XX) .

..................................................... ,.....

comlnale•.•_ M-••

•,
•
I

pesetas numlnales,, ,
• •
• », .
• t

'1, i K" pt:5('tas nominales .
lS.lU;, ,
It5f1( .' I
s.me. •
l.501l. I
5(X'. •

Titulo. 5 % amortizable. emhión d~ 192:6

r.. de l".IU pesetas
O, de 12.50(; •
C. de 5.(U t

B, de aSrx. '
A. ele ~nf •

t ,1t
E. (le
IJ d~

C. de
B. lie
.0\. de

ntulo•• % lat.rior (22 ... Álolto d. 1"9)

4 fl'1> amortizable. emiaillt, IIOa C81nje.d.e por .. d. IIZ9.

!i 0/(; amortl;¡;"hle emulón 1917, canjeada por 111 dI! 19Z8.

tiene
I,
•
I

Sent de SO.lXIC peseta.s Qumlnaic .
.. E. de 2S.(J(; ". "" t ..

• D. de 12.5fl:. • " , ,• e. de S.OI'X" • • ,.
I 8. de z.~ t • ..¡t,u H ..

• ~ de ~ t • • ..
I G" R de IOC " 200 oeBet:u nomina!es .

.. fY(I ••tenor (ettamplllado) canje.do por .mltl6a 1924.

Serie 14, de l4.00c pest'tas nominales ..
• E, de 12.00c. • ..
• D. de rt.OOC. • _ ..
• 'C. de •.O:l' • ~
• Bit de l.~., • .. .
• A- de I,oor.. • u •·

• G, H rle le" , ZOC Ilesetal!l oominales .

5 % amortizable em.llon 1900. canteada por l. d. 1920

Serie 1', de )(,.\.M pcsd¡"S nonunalei .
• E, de- 25 u:~. I , .

• DI de 12j1X' " U ..h.

• C. de 5JMl ~ • 1II I14 u ..

t 8, cle ~ ..;I. • " u ~1

• .J\.. el,.. ;(V" • • .

::knf
•••••

Serie l'. de ';ti.CKX.
• E. (ir l!J.IXJO
I O. de 12.SOC
I e, lir 5.1XX)
• B. de Z.5oo
• A. de SOO

:;] ,fíO
81,()U
~1 ,00
81,50
~U,7t)

8:J,OO
83,00
85,00
R¡j,7.'}

80.00
86,10
80,00

!l4,75
114,oU
95,()1J
94,2fí
9'1,25
[)4,2f,

u8,25
ll8,25
li8 25
08:25
68,25
68,25
67,50

!H,!) I

UI.Ii
!1:!,2!í
!l1l,71)
HO,71l
Oll,7¡;

101 J ).)

100,00
]Ol,un
im,7ii
OH,7;;
U!l,75

12.11.t134
12.11.UJ4
6.11-1134
l)·1l·1I:J4
2.11.U:\4

13·1l-l134
ij.l1·uS41

1311034
13·11.1.I~4

13 11·034
13·11.U34
13 1l·1I34
13·11.1.134
13·11·U:'4

22 10'UM
12 11'1:)34
12.11·1)34:
U.U-03" '

13·11 0 1J341

U~il'lJ~4 '
J2·11·!134
22.10'934
]3· 1l.t134I
]311·9:14
13 1l.ll:H'. I

I
:::3· ltl.!I:J4
24.10':..134

.l.lU·!l34
]3·1I·U3·\
1311·\):14
13 11·:1;11

. OoU'1I:14!
2ft·]I)·!!34.

2R·!l·03.J
12.11.n:HI
12.11.1l3-l¡
1:l.1l·ll34J

. c;'j
- I ~

PH.EOJ<lDENTES I . 11 PREOEDENTES ~.
V A L o H E 8 CAMBIOS ' V A 1. o R E S CAMBJOS S"'

I Tanto I PUBLICADOS 1
1
1 1 Tanto PUBLICADOS Q.i

Pecha por ¡OC . i'ecl1a por 10l

---1 ~
'1'1 I "tuloa S % amortizable, emhlcSD 1m eSto lmpuelto.) ~

9·1l·u34 100,00 Serie P. de 50,000 pesetas nominales, I al S.MIL_. ~
12·11 11341 09,1)5 I E. de 25.000. • I al 15JXXL.... ....
13·11·ij:i4 Ol.l,50 , D. de 12.SOll' , 'al 26.600...... 90 00 po.
]3 1l.1l34 , 09,50 • C. de S.ooo. • 1 al 244.100..._. 00'00 I
]311.I.I:W OH,6n • B. fll' 2.500' Ji 1 a' 288.000...... 90'(}tj Z
13 .lllJ34 I !IO ,1m • A.. rfr SOO I I 1 al 886.06'..... 00; 00 C~

1 Htulo. S % amortizable. emllMo l.n. (Con Impuelto.) S

1

12· 11. II ::1'1j BU {jI} Serie P, de SO.OOC pesetas nomlnalel!l, I al 5.000....... •
20.lO.034 00' 00 ' E, de 25.000. , J al Q.<XXJ........ c,..)

112.11.U341 8\)'1)0 • D.de 12.500 , I lal 15.001 .. "_. ~
'1311.934 80'25 • ede 5.000' • 1 al t44.rm..~••.
13.11.934¡ 89;26 , B. de 2,50(]' l. 1 al Im.m .
13·11·1134' 80 25 • A.. dt ;nr. • I al ;3'\.2.1(, ..

I 'I Titulo. Deud. Ilmorthr:abl. al 3 % (eml.16o d. l1Z8)

1/).12.1:>21 60 80 S~rie R. de 250.00: pesetas" nom.lnalel, I al 125 .
127.tI:>4) 76:00 • O. de 100.000. • I al 725 .
8.I1.ua4 74 00 • F. de 50.000. , 1 al 8.625 .
1).11.1.134 73'75 ' E. de 25.000.. • 1 al 18.552 .

]3 11-1134 73:00 • O, de 12.500 • . • 'al , ...9Q9 .
]3.11.034 '13,00 , e de 5.000. I 1 al 8«),000 ..
13.11.11:>4 73,00 , B. de 2.500 I • 1 al 15.000 .
13 U·Gil4 74,00 I A. de SIlO lit al 202.500 ..

Thulo. Deuda amortizable al .. % (emht6o de 1928).

ISerie H. de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 .
• O. de 80.000. • I al 915 ..
• P, de 4O.roJ.. • t al 4.6.~9 .
• E, de 2OJXX)) • t al S.CXXl ,
• D. de 10.000. I 1 11 10.0n .
Ji C. de 4.000' I 1 al 20.(0) ..
• B. de 2.(0). , I al SO.OOO..•••
• A. de 400. • I al 141.500.....

Titulo. Deuda amortizable al .,50 % (eml.i6n de 1928)

Serie F. de 50.000 pesetal nominales. 1 al 2.900 ..
I E, de 25.000' • I al 1(XX) .
• D, de 12.500' • 1 al 6.000 ..
I C. de 5.000. • 1 al 29.000 ..
I B. de 2,500 I I 1 al 2S,0ll .
.. A, de 500' • 1 al 85,000 ..

Titulo. Deuda amortizable al 5 er" (emill6n d. I'Z9).

Serie F, de 50.000 pesetas nominalelt 1 al 1.500 ..
I F., de 25.000' • J al 1.500 ..
I D. de 12,500. • J al 6.(0) ..
I C, de S.OOO' .. 1 al ....'1000 ..
• B, de 2.500' • 1 al 22.00> .
• A.. de sao J: , 1 al 80.000.." .
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'1'1 ,00

86,50

93,75
102,25
9B,Bli
87.25

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
5
6
5 l/ t
6
4
4,

4 lIt
4
4
3
3
3
3

D!'I

embolsado

lnleres an ual
por 100

lOü
600
ÓOO
600

Pe5clas

600
500
lOO
fioo
fiDO
flOO
~oo

500
500
/iOO
500
500
600
500
600
500

Valor nomInal
de

cada tlllll~

ACCIONES

VAJ.,ORES DE SOCIEDADE;S

,
Ii ~

X
O(l )1(> O1-----1--,.;,;,;.--11·-------1 e,

Banco de Espafla..................... óOU 568 00 =:s
Banco Hipotecario de Espa6a.... 50v 00 ' ñ'
Banco Espaftol de Crédito......... 260 ?
Banco Hiapano-Amerlcano......... 000 I
Compafila Arrend.· de TabacoI. 500 213,00 ~
Altos Hornos de Vizcaya......... 500 6O,50~ ..
Soci e<i. Gral. Azuo ~ Preferentes.. lJtl

carera Espafia ...}Ordinarial.... 600 S'
Unión Espaftula de Explosivo.... lOO 500,00 ~
Ferrocarilell M. Z. A. 475 206,50 ~

ldem Norte de Ellpaf(a............. 475 204,00 l;.¡,)
Banco Espaftol Rlo de la Plata. 100 .....

onLTOAC10NHS

Bonos del Banco de Elpafta......
Cédulas del Bancco Hipotecario.
Idem fdt Id. ·.. tf.. ' , .

[dem id. (d.. • ,•., "
Idem (d. ld .
rdem fd. Id 1.U , ..

Mern Banco de erMita Local .
~oeledad General Azuc.· Espafta.
p e M Z A V.' Serie A.. . . . " a B

lIanolid 8 Ariza...... ! : C.

( l.- serie.
(dem Norte de E!lpa. J 2.- serie.

fta. Emisión 17 del 3,' lene.
Enero de IQOS... ..... 4.· sene.

S,· serie.
AlJuntamiento de Iladrid.

Jbligacione. ..oo .
Expropiaclonea del Interior ..
Empréstito ·Villa Madrid". J914.
[dem Id., 1918 ..

J18,OO
\JO,óO
76,09
76,00

86,5l:l
86 ,00
1I4,oo

102,50
t 8,7Ji
87 , 25
79,2Ji
60,75
óO,20
tll,CiO
54,25
81,26
72,60
72,50
64 ,00

PRECEDENTES

13.11.{l34
22.10.034
13·1l.ll34
13.11.934
13.11.1134
13·11.934
13·11.l:J:H
2a.7.1134
ti 7·1134
5·4.034

:!6.11.033
13.6.920
13·6.920
13.5.929
·!8·Jj.925

13.11·1.134
29·10.034
13.11.03i
13·11-034

------------------.._-----

97,-60

~erle•.•.•...

VALORES

Cup.·•• prov. d. bonol oro de Telorerla.
al 8 %, • diez año•.

B¡)Qc.1 Tploro para el Fomento d. le ID'
du.lria Nacional. S %

Tltulos de la Deuda ferroviaria amorti...•
bl. del E,tado, al .,SO %

l:.u ,Hiere

Serie A. de 1.000 pesetas, ] a 97.082...... ' 237,00
• B. de 10.000 .• J a 20.806..... 237,00

Serie A. de IOC pesetas, 1 al 4.687 .
• B, de SOO • 1 al 6.oJl.. .
I B, de S.(Q) • 1 al 14.434 .

En di ferntcs se ries .

1l1ulo. de !a Deuda fel'ro'Piaria amortiza.
ble del E.tado. aJ 4,50 %

Sene 1\, de )00 pesetas¡ I al 50,(M,.•••.
• B, de 5.000 .• 1 al 50.000 ..
t ~ de 25.000 • 1 al 6.000 .

Ea diferentes aerie u .

98,50

97,50
97/10
!l7 , /SO
09,CJ

97 ,75
08,25
08,25
90,00

235,'1~

2;:,75

CAMBIOS

PUBtlCADOS Tanto
Tanlo 11 P(lCIUI por 100

por 100 11

1- 11

1

13.1U134 566,00
I 29·10·934 255,00I Carpeta. pro•• de Deuda amortizable 6.11.034 18li , 1'i0
I al 5 % (emi.ióD d. 1929). 12.11.934' 148,00

13·11·034 213,00
9.11.034 61,00

12 1l·934 38,00

12.11.934 li7D,OO
12.11.034 208,75
9.n Da.. 263,50
9.11.934 73,00

PRECEDENTES

6.11·934
/l.] 1.934
O·U.OS4
256-934

Pecita

28.1.931

13.11·034
13·11·934

i
¡

13.11.034 1

g.II.0341
11.11·934
120 2.932

1

"I!:SKTAl!' NOMllllA r.E~ NEOOOIADAio

8.11-Q301
19.11-1134

21.9.9341
16.1l.02D,

91,00
91,00
92,50
79,00

Serie A. de 500 peseta.. J al 50.000 ..
.. B, de 5.000 IJ . 1 al 35.000 ..
.. C, de 25.000 .. 1 al 4.000 ..

En diferenle8 serie " ..

4 poi tULJ 11IterlDI 1.,30 •••••••

ldem fin oorrieDte •••••••••••
LdeDl fin próximo •••••••••••
4 por LOO amortizable ••••••••
6 poI 100 lmortizab/e 1928•••
AooioDeI del B&ooo de Eepatlll.
!dero de la Arrendatario de TIl'

13.11·93.1

1

9.11·934
0.11·934
28·6·933

bac08 .
Azuoarera.-Ordloal'iu ..•••
ldam. -Flr. oornenloe .•••••••
Unión Espailota de Expl08I\'08.
CédUla de' Banoo Hipotecario

&15 por 100 .
ldem 1d.a.1 6 pOr 100 ••••••••
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cáledra
de Terapéutica (hoy Farmacología
experimental), vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz.

Los señores opositores a la referida
Cátedra se servirán concurrir el día
30 del corriente, a las doce de la ma
ñana, al Decanato de la Facultad ·de
Medidna para dar comienzo a los ejer
cicios el día 10 de Diciembre. a fin
de conocer el siste-ma acordado por el
Tribunal en orden a la práctica de los
dos últimos ejercicios.

En dicho acto, los señores oposito:
res entref.?;:Jrán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita
del concepto, método, fuente .. y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar las dos primeí'as pruebas,
de c{)nformidad con lo prevenido en
el artículo 13 del Reglamento a Cáte
dras universitarias de 2j de Junio úl
timo_ Asimismo entregarán :JI Tribu
nal el recibo de haber satisfecho los
derechos establecidos por Real orden
de 21 de Marzo de 1925 (GAcET.\ del
día 30).

Madrid. 14 de Noviembre de 1934.
E~ Presidente 'del Tribunal. Teófilo
Hernando_

p-

Tribuna[ de Oposlclones a la Cátedra
de Geometría analítica, vacante en
la Universidad de Santiago.

Los señores opositores a ]a rE'ferida
Cátedra se servirán concurrir el día
30 del corriente, a las doce de la ma
fiana. al Consejo Nacional de Cultura
(Ministerio de Instrucción pública)
para dar com ienzo a los ejercicios el
día 10 de Diciembre y a fin de cono
cer el sistema acordado por el Tribu
nal en orden a la práctica de los dos
ÚJti.mos ejercicios.

En dicho acto. los señores oposito
res entre~aran al Tribunal los traba
jos cientificos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar las dos primeras ¡>¡·uebas.
<!e conformidad con lo prevenido en
el artículo 13 dd Reglamento a C:ite
dras universitarias de 25 de Junio úl
timo. Asimismo entregarán al Tríbu
nal el recibo de haber satisfecho los
derechos establecidos por Real orden
de 21 de ~farzo de 1925 <GAcRT.\ del
día 30).

}Iadrid. 14 de Xoviembre de 1934.
El Presidente del Tribunal, Antonio
Prieto Vives.

p-

el sistema acordado por el Tribunal
en orden a la práctica de los dos úl
timos ejercidos.

En dicho acto, los señ{\r~s oposito
res entre~arán al Tribunal los traba
jos científlcos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar las dos primera<; pruebas,
de conformidad con lo preYE'nid.o en
el articulo 13 del Reglamento a Cáte
dras universitarias de 25 de Junio úl
timo. Asimismo entregarÍln al Tribu
nal el recibo de haber satisfecho los
derechos establecidos por Real orden
de 21 de ~Iarzo de 1925 (GACETA del
día 30).

:Madrid, 9 de Noviemhre de 1934.
El Presidente del Tribunal, Enrique
Rioja.

P-

Tribunal de oposiciones a 1(1 Cátedra
de Físka general, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Salamanca.

. Los señores aspirantes a esta Cáte·
dru se presentarán el dia 30 del prc
sente mes de Noviembre, a las once y
media de su mañana, ("n la Sala de
Lectura del Decano de la Facultad de
:\ledicina de l\ladrid, a fin de conocer
el sistema aco;'dado por el Tribunal
en orden a la práctica de los dos úl·
timos ejercicios.

En <!icho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos. cien tíftcos y la exposición escrita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar los dos primeros ejercicios.
de conformidad con lo prevenido en
el artículo 13 del vigente Reglamento
de oposiciones a Cátedras de Uniyer
sidad.

AsimiS'TIlo entregaran el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
Ministt'rio de Instrucción pública y
Bellas Artes los derechos que previene
el Real decreto de 12 de Marzo de
1925.

Cádiz, 11 de Noviembre de 1934.
El Pre~idente del Tribunal, Leonardo
Rodrigo La.in.

p-

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARMA DE AVIACIO~ MILITAR

,lnllllcio para la sllbasta de adquüi.
ción de automóviles para el Arma
de Aviación militar.

designado por la Presidencia del Con.
sejo de :\linistros el dia 2í del actual.
a las diez y media de la mañana. en
las oficinas de la Jefatura de Aviación
en elM~nisterio de la Guerra (Madrid).
El pliego de condiciones que regirá
será el publicado en la GACETA DE MA
DRID número 314 y Diario Oficial nú
mero 262. ambos del corriente año.

Los pliegos de condiciones estarán
de manifiesto en el tablón de anuncios
de dil"ha Jefatura, todos los días la·
borables, desde las nueve a las cator
ce horas, desde el dia 1i al 26 del co
rriente.

Las precios límites por unidad que
han de regir, serán )os que figuran en
el plie~o de condiciones, :r el impor
te de la garantia para tomar parte en
la subasta, constituido, bien en efec
tivo o su equivalente en papel del Es
tado. al precio medio de cotización
en Bolsa de Madrid, en el mes ante
rior, a no ser que estuviese dispuesto
que se admitan por su valor nominal.
será el ;) por 100 del valor, al precio
limite de los ómnibus y camiones a
ad.quirir.

La subast~ se verificará ron arre
glo al articulo 56, caso 1.D de la vi
gente ley de Contabilidad y Adminis~

tración de la Hacienda pública -de
l.D de Julio de 1911 (Colección Legis
lativa número 123). Reglamento para
la protección a la induslria nacional
de 14 de Febrero dt' 190i (Colección
Legislativa número 2i) y Reglamen
to para su aplicación de 25 de Fe
brp.ro de 191 i (Colección Legislativa
número 153) :lo" demás disposiciones
vigentes sobre contratación.

Para el caso en que dos o in;;;'.. pro
po~iciont'~ ~ean igllales se dejará en
suspenso la adjudicación y se vl!rifi
cará en el mismo acto de la sllbnsta
lir-ituciún por pujas li la llana entre l<"lS
autore!> de las proposiciones igualp'i
durante el término de quince minu
tos. y si subsistiese la igualdad entre
ello~, se .crifiC':!rá. en el mi~mo arlo
dE. l~ 'iubasta, por medio de sorte.:>, la
adjudicación provisional.

Los licitadores í'xtenderán la~ pro
Pi)S;.·jones en papel sellado dE' la cJas(~

scxta. presentándolas en sol:l~··~ ccrr;!
do. ajuslándose con la ma)..or exacti
lud. en su redacción, al modelo de
proposición que a continuación se in·
serta.

A las proposiciones acompañarim
los docurnE'ntos que s/;, indiC<ln en el
modelo de proposición.

El importe de los anuncios serú de
cuen ta df'1 rematante (o rematant('s),
quit'n (o quienes) con anterioridad a
la adjudicación definitiva deberún ex
hibir los l'crtiti(':Hlos que acredilen
haherlo satb.fecho.

:\Iadrid. 14 de .'\oviembre de 19:H.
El Presiden le de la .Junta Económil':.\
Centra\.

Tribuna¡ de oposiciolle.~ a la Cátedra
de Mineralogia y Zoología aplicadas
a la Farmacia. vacante en la Univer
sidad de Madrid.

Los señores opositores a ]a referi
da Cátedra se servirán concurrir el
dia 30 de) corriente, a las cuatro de
la tarde. al Instituto de San Isidro (ca
lle de Toledo. número 39), para poder
dar comienzo a los ejercicios el dia
10 ·de Diciembre, y a fin de conocer

Dispuesto por Orden ministerial de
8 del actual (GACETA DE ~I.\IHUD nú
mero 314) que por la Junta Econó
mica Cenlral del Arma de Aviación
:Militar se adquieran mediante subas
ta, de carácter urgente. y reservada
a la industria nacional. ómnibus y ca
miones. se convoca por el presente
anun~io a ¡os que deseen tomar parte
en la licitación, que se celebrará ante
el Tribun~l.1 de subasta, constituido
por la citada Junta. un Notario para
autorizar el acto y un Asesor juridico,

Modelo de proprJsición.

Don F. o., de T.... y T ..... domi
ciliado en oo., y con residencia en ... ,
provincia de ...• calle de ... , número
"', ~on cédula personal de ... claSe.
número ... , expedida en ... (o pasa
porte de extranjeria, en su caso), que
se acompaña, enterado del anuncio
publicado en la GACETA DE MAl>Rm (o
en el Diario Oficial del Ministerio (le
la Guerra o Boletín Oficial de la pro
vincia de Madrid) para el suministro.
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E

mediante subasta (detalle de los au
tomóviles a adquirir). y enterado tam
bién del pliego de condiciones a que
en el mismo alude. se compromete y
obliga. con sujeción a las cláusulas
del mi9Dlo. a su más exacto cumpli
miento y ofrece (indicar el precio uni·
tario y el valor total de su oferta. todo
en letra). A esta proposición se acom·
paña, en cumplimiento de lo preve
nido. los siguientes docwnentos: Cer·
tificado de productor nacional. expe·
<lido por el Comité regulador de la
Producción nacional; alta o último
recibo de la contribución industrial
que le .corresponda satisfacer. según
el conoeepto con que comparezca; reS
guardo que acredite haber satisfecho
las cuotas .para el régimen obligatorio
del retiro obrero; poder ·notaría! otor
gado a favor del firmante (en el .caso
de serlo en apoderado); dec]aracinó
de que se cOll1lpromete a no someter
a sus obreros a condiciones inferiores
s. las establecidas y que hayan sido
determinadas por los organismos cb
rrespondientes; resguardo de la Caja
general de Depósitos (o de una de sus
sucursales) justificaHvo de haber de
positado )a garantia prevenida. y por
último. certificación que acredite ,no
formar parte de la Bmpresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la oferta.
ninguna persona comprendida en los
artículos 1.° y 2.° de los Reales decre·
tos de 12 de Octubre de 1923 (Colec
ción Legislativa número 454) Y 24 de
Diciembre de 1928 (Diario Oficial nú'
mero 284).

Madrid ...• de ... de .,. 1934.
(Firma y rúbrica del proponente).

S-

MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE INTENDENCIA

NEGOCIADO PRIMERO

Publicado en último término por ]a
"Gaceta de Madrid".nÚffiero 293. de
feeha 20 de Octubre próximo pasado.
el anuncio de concurso para contratar
]a extracción y retirada de los restos
del transporte "General Valdés". hun
dido en el caño de San Fernando, del
Arsenal de la Carraca (Cadiz). por el
presente se hace saber qu~ el acto de h
celebración de dicho concurso, en las
condiciones que en el referido anuIl<'io
se determinan. tendrá lugar en el local
correspondiente de subastas de este Mi
nisterio. sito en la plant::. tercera del
edificio prir¡c;'pal de él. a las Ollce ho
ras del dia 20 de Koviembre aclual.

'ladrid. 6 de r\oviembre de 1934.-El
Jefe del Xegociado primero. José 1\1.
Ayala.

5-2012
--a

MINISTERIO UE OBRAS PU·
BLlCAS

DlRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 6 del corrien le mes, esta Dirección
general ha señalado el dia 15 del pró
ximo mes de Diciembre. a las doce bo·
ras, para la adjudicación en pública

subasta de las obras de revestimiento
del muelle de la Aduana CflD un muro
de bloques. en el ,puerto de Valencia.
cuyo presupu~sto de contrata es de un
millón doscientas cincuenta y cinco mil
cuatrocientas cincuenta y Una pesetas,
siete céntimos.

La subasta se celebrará en los ténni
nos prevenidos por la Lnstrucción de 11
de Septiembre de 1886. Real orden de
30 de Octubre de 1907. ley de Adminis
tración y Contabilidad de ]a Hacienda
públiea de 1.- de Julio de 1911 y demás
disposicioaes vigentes. en Madrid, ante
la Dirección general de Puertos del Mi
nisterio de Obras públicas. hallándose
de manifiesto para cc>nocimiento de] púo
Dlico. el pre3upuesto. condiciones y p]a
nos correspondientes en dichl) Ministe
rio y en la Dirección facultativa .ie la
Junta de Obras del puerto de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Ne·
¡;¡oeia>do correspondiente de] Ministerio
de Obras públicas, en ]3J> horas hábiles
de oficina. desde el día de la fecha has
ta el día 10 de Diciembre próximo y
en todas las Jefaturas de Obras públi
cas. en los'mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en -papel sellado y de la
clase sexta (4,50 pesetas). ajustándose
al modelo adjunto. y la cantidad que ha
de consignatse previamente. como ga
rantia para tomar parte en la subasta.
será de 25.110 pesetas. en metálico. o
efectos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, debiendo acompañarse a Ca
da ¡pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción y pó
)iza de adquisición de valores.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizadas. cuando pro
ceda:

Primero. Cédula personal del licita·
dar y justificación del pago de Retiro
obrero. accidentes y Contribución.

Segundo. Documentos que acrediten
la personalidad del uúsmo. si actúa ea
nombre de otro.

Terocro. Tratándose de Socicd.let::s,
documentos qu.? justifiquen su ej(;~ten·

cia legal o in.;cripción en el Registro
Mer~nntil. su capacidad par..a celebrar
el contl·:¡to y I~s que autoricen a! lici
tador para3-;luar en nombre de la
misma.
Igualm~nte se presentará la certifica

ción de in<:ompatibilidad a que s~ refie
re la Real orden de 24 de Diciem.'lre de
1928 y la relativa al precio d;: los jor
nales minimos de la localidad_

En el caso de que r-esu1ten dos O más
proposiciones iguales. se verificará en
el acto Iici tación por pujas a ]a llana.
durante el ténnino de quince minutos.
entre los licitadores de aquellas propo
siciones. y si terminado dicho plazo
subsistiese la i:<;uald:>d. la adjUtilcación
se decidirá por medio de sorteo.

~Illdrid. 12 de :Koviembre ,'~ 1934-,
El Di"eetor general, Cas.:LJ.ro Ju::nes.

Modelo de proposición.

Don N. N .• vecino de..•• calle.... nú·
mero.. " Sl:gún cédula personal núm~
ro ...• enterado f''}1 anuncio public:~do

con fecha .•• de... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras de revestimiento del Muelle
de la Aduana, con un muro de bloques.

en el puerto de Valencia. se cornprom.:=!
te a tomar a su eargo la ejecución de
las mismas. con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones.
por la cantidad de .,.

(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente
la cantidad. en pesetas y céntimos, es.
crita en letra. por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras. as1 como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por lloras
extraordinarias, no sean infc!"iores a
los tipos fijados por la Junta creada por
Rf'al orden de 20 de Marzo de 19'¿9.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que,. además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
apl'obadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en el
contrato de las obras de revestimien
to del muelle de la Aduana, con UD
muro de bloques, en' el puerto de Ya
lencia, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la suma de un millón d08
cielltas cincuenta y cinco mil cuatro
cientas cincuenta y una pesetas con
siete céntimos.

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras de revestimiento del
muelle de la Aduana, del puerto de Va
lencia, con sujeción al proyecto apro
bado por OrdeDde 22 de Marzo de 1929.
a las condicianes del Pliego de las ge
nerales para contratación de Obras pú
blicas. y las que se insertan a continua·
ción.

Segunda. Pueden ser contratistas de
obras ,públicas los españoles y extran
jeros que se hallen en posesión de sus
derechos civiles. con arreglo a las leyes
de su respectiva nacionalidad. y las So
ciedades y Compañías legalmente cons
tituidas o reconocidas en España. Que
dan exceptuados: 1.° Los que se ha
llen procesados criminalmente. si hu·
hiere recaído contra ellos auto de pri
sión; 2,0 Los que estuvieren f1IJid?s,
con suspensión de pagos o con sus bi.e
nes intervenidos, y 3.0 Los que estu·
viesen apremiados como deudores a los
caudales públicos en concepto de se
gundos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad jurí
dica para celebrar contratos. Deberá
acompañarse ;por todo licitador certi
ficación relativa al precio de jornales
mínimos en la localidad, en cumpli
m'¡ento de lo prevenido en el Real de
creto de 6 de Marzo de 1929. certifica
ción relativa a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 192~.

Tercera. Par-a tomar parte en la su
basta deberá constituír el licitador en
la Caja general de Depósitos o en al
guni.:. de sus Sucursales. una fianza pro
visional. en metálico. !por la cantü. a-d
de 25.110 pesetas.

Este depósito será devuelto a los li
citadQre~ n quienes no se adjudique el
contrato.

Cuarta. El rematante queda obligado
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a otorgar la correspondiente escritura
ante Notario. designado por el Colegio
:t'otarial de Madrid, dentro del ténni
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la "Gacela de M.adrid" y :;e notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun·
cios. honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
110 a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración habrá de satisfacer
ios en caso de la no adjudicación de la
"lbra,

Quinta. Antes de.1 otorgamiento .de
la escritura. deberá el adjudicatario
consignar como fianza, en ~Iadrid en la
Caja general de Depósitos, en metálico
o en efectos de la Deudspública, al ti
po asignado J)Qr fas disposiciones vi
g~ntes, el 5 por 100 del impGrte del pre
supuesto de contrata, con el aumento
pl'e:!ocrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En CaSO de amortización total o par
cial de los valores que constilu)-an la
fianza. el adjudicatario viene obligaoo
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario para que el importe de la ga
t;lnlía no se altere. Esta substitución
babra de consignarse en escritura pú
biica.
~pxta. La fianza no será devuelta al

contratista hasta que se apruebe la :-e·
cepción y liquidación definitiva y se jus
tifique e! pago total de la ContribuCión
de subsidio industrial y de las obliga
ciune! contraídas por aquél. entre las
cU:lle-s figurarán las de los daños y :>er
jlücios, si los nazlcre. conforme al
Pliego general de condiciones.

Séptima. Se dará principio a la eje
cución de las obras dentro del término
de trei:!ta días, a contar desde la fecha
en que se otorgue la escritura, y -iebc
rán quedar terminadas en el plazo de
treinta meses, a contar desde la fecha
en que se dé comienzo a los trabajos.

Q(·l'lva. Todos Iv!'> pastos del replan
teo, v: RUanda y de 1iquid3i;:ión ser:tn
p'lr ulenta del co;1tl'lt:~ta.

Nowna Se acl"el.l~brá al contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficadones expedidas por el Ingeniero
Directo¡. del Puerto de Valencia. El
abono de las certificaciones se hará en
metálico, con el descuento del 1,:{O por
100 de impuesto sobre pagos del Estap
do y los que establezcan las .Jio;pC'si
ciones vigentes.

Décima. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real de.:reto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el ad
judicatario. para satisfacer los gastos
de inspe<:ción de la Administr2lCión, las
cantidades o porcentajes que t.n aquella
dispo~idón "e citan.

Décimaprimera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras, se
tendrá en cuenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de 11 de
:.\larzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma
)'0 de 1932. Esto. no obstante, el COD
~ratista podrá desarrollar los trabajos
en mayor escala que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo. no tendrá derecho a
que se le abone en un ejercicio econó
mico mayor suma que la que corres
ponda a 'prorrata, teniendo en cuenta
la cantidad del remate yel plazo de eje
cución, siendo las anualidad-e.s para ~ta

contrata las que se fijan en la condi
ción 13, de las que se deducira la parte
correspon<liente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto. los
derechos que el artículo 40 del Pliego
de condiciones generales concede al
contratista. no se aplicaráí.l partiendo
como base de las fechas de las certi
ficaciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Décimasegunda. En las obras objeto
de este contrato no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del mismo ~n

los casos a que se refiere lOl articulo 52
del Pliego de condiciones generales, y
será potestativo ;>ara lai ~.rtes con
tra.tlntes, de.)i~t!d;) cualquiera de ('lIas
al1.ll1:.rse a la re3:i!'i J ':1 CLUUldo la (O:r3
de ;~re que ';l,ú're cjer ~er su d~reC!lo

de rescindir el contrato.
Décimatereera. Las anualidades pa

ra este contrnto serán:
En el ejercicio de 1934: 200.000 pese

tas.
En el ejercicio de 1935: 527.725,5S pe

setas.
En el ejercicio de 1936: 527.72;;,54 pe·

setas.
Décimacuarta. Con anteriori'1nd al

comienzo de las obras y después de la
adjudicacíón definitiva, el eontl":ltista
debera valorar contradictoriamenie con
la Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los ere~to:: de lo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios au
xiliares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instan te
para la continuación de las mismas,
abonando al contratista, en concepto
de alquiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por 100 del valor de ]a
tasación contradictoria a que se refie
re el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados d.e la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de ia
Administración.

Décimaqubta. El contratista queda
rá obligado a la observancia de h e'>p
tablecido en la ley sobre el con'l'uto
de trabajo de 21 de Noviembre de 1931;
y además a lo dispuesto sobre !tdiro
obrero en el Real decreto de 19 de
Marzo de 1919 y Reglamento ¡.wr:1 su
aplicación de 21 de Enero de 1928.

Décimasexta. La contratación (le 1<tS
obras se hará con arreglo a la 1<::)' de
14 de Febrero de 1~07. y en su virtud,
solamente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anu:I1mente, en cumpli..niento del ar
ticulo segundo de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción. se tendra en cuenta el Rct;lamcn
lo vigente para la aplicación de la
mencionada ley, y muy cspedalmente
los siguientes articulos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se ha:ya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu-

rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se con
voque con sujeción al mi~mo pliego de
condiciones que sirvió de base la ¡;.ri
mera vez.

"Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo cuncurso previsto por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
ch.Jidas de la relación vigente, mientras
el precio de aqufHos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que d contrato comprenda
productos inciuídos en la relación vi
gente y productos que no lo estén. los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los 3gl'llp:::rán y evaluarán por
separado. En talcs contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo pr~edente, cuando
éste fuera apIic~hJc·, cesará si la pro
posición por ell:l favorecida resulta
onerosa en má:" del diez por ciento,
computado sobre el menor pre-cio de los
productos no figurados en dicha rela
ción amwl.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones hall de exp.esar los precios
arancelarios. en su caso, los demás im~

puestos, los transportes y cualesquiel'a
en moneda española. entendiéndose por
cuenta del p."oponente los adeudos
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la cntrega, según las <:ondicio~

nes del contrato.
"Articulo li. Las Autoridades y los

funcionarios de la Administración que
otorguen cuale;;quiera conlrato para
servicio de obras púl>licas debenín cui~

de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cualquier
forma (directa, concurso o subasta), a
la Comisión protectora de la Produc
ción nacional."

Decimaséptíma, En todo lo no pre
"'isto espedalmente en este pliego d~
condiciones se entenderúll aplicables
los preceI>tos de Legislación general
de obras públic:!s, de la de Contr3ta
dún administrativa y de Legislación
social.

D~cimaoct3\"a. l:n ejemplar del pIie~

go gcneral <..le condiciones habrá de re
~nitil'se a la Pre~iúcncia del Consejo de
~1inistros_

D~cimanove!1n. En cumplimiento de
lo preceptuado t.:n el artkulo quinto de
la ley ~~e HI tic :\larzo de 1912. óe hace
eOlular la exisil.'nda de crédito para
el pago de las (,bras que son Qbjdo de
esta suliasta. por eerlific;::ciún cxpcrli
da ¡Ior la Ju::ta de Ohr:..is de! puerto
de \'a lcm:ia, cun fó.:dla 11; de :\Iayo d(
19;)·1,

Yigésinw. El conll-atista no podrá
formular <:1 la _\dminislraciún n."CJanw
ción alguna por :lU!llen tos que pUL'dan
ex¡wl-illH'nt:J1" los jonl:Jlcs ¡-ijado" en 0l
pr()yt'('¡ r,. por :wlll'nlo de 10<; ol";!J.n:~

roos prof<.!sionalr-s del ~linisterio de
Trabajo.

:\ladrid, 1:! de :\o\i('m!Jre dc 193t.
El DirL'('[r"lt gencr:.il, C'lsimiro Juan,'s.

S-21i3

MANco:\rC~HD_\DDE LOS CA~ALES

DEL TAl3ILLA

Necesitando ~ste 01-gani"tno adlTlJí
rir cemento Porlland arlificial PlU'i'l
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la construcción de las obras de esta
Mancomunidad de los Canales del Tai
billa, autorizadas en el presente e~r

cido económico, abre concurso entre
las fábricas nacionales para la adqui
sición de mil (1.000) toneladas del ex
Ipresado producto, con arreglo a las
siguientes bases:

1.- Para el cemento Portland arti
ficial que haya de emplearse en las
obras, regirá el Pliego dI! condiciones
generales para k recepción de los ce
mentos Portland aMificiales eolos ser
vidos de ohras públicas, aprobado
por Real orden de 25 de Febrero de
1930.

Los em:aYOS del cemento se verifi
c~rán con arreglo a las instrucciones
para los ensayos de los cementos y de
las cales hidráulicas, aprobadas por
Real orden de 25 de Febrero de 1930.

El cemento se suministrará en\'asa
do en sacos en buen uso, preeintados
). con la marca de fábrica. muy apa
rente, en la tela y en el precinto.

Todos los sacos tendrán cabida uni
forme de cincuenla (50) kilo~amos

de ('emento. peso neto. con una tole
lerar.cia hasta de dos (2) 'Por ciento
(lOO) en peso.

Podrá exigirse que el cemento pro
ceda de fábrica o marca acreditada.
que reúna las suficientes garantias por
la experiencia adquirida en su em
pleo en otras obras.

En el plazo más breve posible a
partir de la llegada al almacén de
cada remesa. entendiéndose por tal la
expedida bajo un mismo talón de fe
rrocarril, se practicarán lo!> ensayos
en la fonna que prescribe el párrafo
se¡.;undo de la presente base.

El Ingeniero elegirá libremente de
cada vagón de la remesa las porcio
ne!> de cemento ·destinadas a en!>ayos
del material conteni.do t;'n él. sin mas
limitación que la de no mezclar ce
mento de di!>tintas marcas.

El adjudicatario podrá presenciar
los eIlsayos sin derecho a la reclama
ción sobre su validez. no fundada ex
clusivamente en transgresiones de las
reglas establecidas en este pUego. La
no comparecenl"'Ía del adjudicatario
se entenderá como conformidad con
los resultados declarados por el In
geniero.

Los sacos descosidos. roto!>, húme
dos o que denoten contener grumo!>
de cemento se separarán en el acto,
quedando de cuenta del adjudicatario.

La entrega del ce:nento se hará so
bre vagón Cartagena.

2.- La entrega del cemento se hará
por parttdas de uno o varios vagones
completos. contra pedido de la Di
rección t~cniea de esta Mancomuni
dad, hecho con quince (15) dias por
lo menos de antelación al señalado pa
ra la entre~a.

3.& El total suministro de mil
(1.001) toneladas de cemento objeto
del presente eon('ur~:o será efectuado
en el plazo rle tre~ (:}) meses a contar
desde la fecha de la adjudicación.

4.& El retraso 'Por parte del 'adju
dicatario en la entrega de las dife
rentes partidas demandadas por la Di
l-ección técnica de este Organismo,
estará penado con el descuento de un
dos (2) por ciento (100) del valor de
la" mismas por cada dia de retraso.
~i el retraso excediera de quince (15)
rlí.~;. podrá la. :\fancomunidad rescin-

dir el contrato de su:ninistro, sin per
juicio de la sanción ya señalada.

5.' Si por cualquier causa la Man··
comunidad no llegase a consumir en
el plazo de tre.> (3) meses señalado el
total suministro qUE! se contrata de
ulil (1.000) toneladas. ten1rá que abo
nar al adjudicatrio el valor de las
partidas que reste por pedir. ~>udien·

do exigir a dicho ac!judic:.tario le sea
entregad!:. en la misma forma seña
lada para el suministro en los tres (3)
meses siguiente a la expiración del
plazo.

6.- El pago de las diferentes entre
gas se efectuara con arreglo a lo pre
ceptuado en el articulo 58 dei Re
glamento vigente de esta Mancomu.li
dad, previa justificación en las cuen
tas correspondientes al mes de la en
trega y en la segunda quin;:ena del
si¡ruiente a dict.~ entrega.

7." Los pliegos de condiciones a
que se hace referencia se hallarán de
manifiesto al público en Cartagena. en
las oficinas técnicas de esta Manco
munidad, calle de Princi1pe de Verga
ra. número 6, en los dias :)' horas há
biles de oficina.

8.- La presentación de proposicio
nes para el suministro se hará en el
Registro de las oficinas administrati
vas de esta :\fancomunidad, calle de
Principe de Vergara. número do!. (2).
desde las doce horas del día en que
aparezca este anuncio en la GACETA
DE :\fADRID hasta igual hora del en que
cumplan los veinte (20) días de aquel
anuncio, sin excluir los inhábile!>.

La proposición irá en sobre cerra
do y lacrado, dirigido al excelen
tísimo señor- Presidente de la Man
comunidad de los Canales del Taibi
lIa, fi¡:;urando en Jugar y forma muy
visible la indicación de "Propo~iciún
para el suministro de mil (1.000) to
neladas de cemento PortIand al'titi
dal, con destino a las obras de la
Mancomuidad de los Canales del Taí
billa".

9.~ Las proposiciones se presl~r.tao
rán en .papel sell~do de 4.50 peset¡¡,
o en papel c()mún con póliza de i!;ual
precio. desechándose. desde luego, la
que al ser abierta no cumpla i:ste re·
quisito. t"l cual no se podrá sub'>all;}r
~n¡¡ VeZ entregado el SGb re al Ofi
el;J! encar~ado del Registro. !.'i rr,
ci~cción de las proposiciones :;e hará
según el modelo adjunto.

10. L:ls ~llJjlrt·sas. Comp<1i'.í:¡<; y
Sociedades proponentes están ablip;a
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923.

n. La f1.allz~ para tOlll3r parte en
este concurso será de mil O.OOO} pe
setas, que se dcpositarán en la Caja
de esta Mancomunidad, y el res~uar

do corre!>pondiente a ese depósito se
acompañará a la proposic¡(J:l en so
bre abierto. en el que se incluirá. tam
hién la cédula personal ('orriente del
firmante de la proposición, Al ad
judicatario del suministro le sení de
vuelta esa fhmza una VeZ terminado
el mismo y a los restantes concu!"san
tes una vez (¡tJe se haya adjudicado.

La falta de formalización del (.0)1

trato, en la fl':'kl ql.le se señaie por
Ir, MancomunidalÍ, llc".ará consigo la
r¡>érdida del depósito constitUIdo como
fianza.

12. Las proposiciones indicarán
claramente 1a fábrica donrie ha de ela
borarse el cemento cuya adquisición

se concursa. indicando con toda da
ridad. en letra y guarismos. el precio
por tonelada de cemento en las COn·
diciones ya apuntadas. pudiendo asi
mismo acompañarse por separado pa
r.ll la ·mejor calificación de las pro
posiciones, análisis, c:uacterfsticas y
CUHntas referencias sobre el cemento
ofrecido se consideren pertinenles.

13. La Mancomunidad se resevl!. el
derecho de no aceptar ningul!a ~~ las
proposiciones pres.::ntadas.

14. La apertura de pliego~ (propo
siciones). tendrá lugar a las doce (12)
horas del día en que tennine la admi.
sinó de aquéllos. en las oficinas ad·
ministrativas de e!>ta ){ancomun:dal;
!l0r el Tribunal que cesigne el Comi~
té Ejecutivo de la misma y ante No
tario, levantándose el ada correspon
diente.

El Comité Ejecutivo de esta Manco
muidad podrá adjudicar el suminis·
tro. caso de estar conforme con la
propuesta que al efecto habrá de ha
cerle el Ingeniero-Director de la mis·
ma. En caso contrario se elevará con
todos los documentos del concurso a
la Superioridad para su definitiva re
solución.

15. Los gastos de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial y
periódicos locales serán de cuenta del
ad.iudicatario. asi como el reintegro
del contrato de suministros y el pago
de los derechos reales a que esté so·
metido, dentro del plazo legal y de
más im'puestos o cargas que pudieran
eorresponderle.

Carta~ena.10 de Noviembre de 1934.
El Ingeniero - Director. A. M.-l\lontal·
vo :)' G.

Modela de proposición.

El que suscribe .""' vecino de ...•
provincia de ...• según cédula perso
nal número .,_. con domicilio ...• pro-
\'incia de ... , calle de , número .. -,
enterado del anuncio inserto en ..., fe
cha ...• para la presentación -de pro
posiciones al concurso para el sumi
nh-tro de mil (1.000) toneladas de ce
mento Portland artificial con desti
no a las obras correspondientes. auto
rizadas en el presente eier.cicio eco
nómico, de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla; enterado asi·
mismo del l'licgo de condiciones que
ha de regir en el citado suministro,
S(~ compromete a ejecutarlo con suje
ción a las expresadas condiciones y
requisitos, ;p-or la cantidad de .. " o
al precio de "" por tonelada de ce
mento sobre ...
(Lugar, fecha. y firma del proponente).

5-2177

DELEGACION DE LOS SERVICIO:;
HIDRAULICOS DEL DUERO

Aijudicación del concurso de cerner¡·
to para el pantallo de la Requejada.

Esta Dele~ación, en uso de hs atri
buciones conferidas por la Orden mi
nisterial de 16 de Agosto de 1932 Y
en virtud de la autorización conct:dirla
por Orden del Ministerio de Obras
públicas. lecha 21 de f,eptiembre del
corriente año, ha tenido a bien adjudi
car el concurso para el suministro
de mil tonelada:; de cemento CGn des
tino a las obras del pantano de la
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Rcqucjada. a la S. A. "Cemento As
land", de Eilbao. que se compromete
:l efectuar dicho suministro con suje
ciún al pliego de condiciones que ha
sen'i do de base al concurso y por los
siguientes precios:

Tonelada de cemento ilrti1lcial Port
land. marca "Asland", procedente de
la fábrica de Basurto (Vizcaya). peso
bruto por neto, sobre \'agón estación
Ve Vado Cervera (Palencia), con enva
se de papel, cuyo coste está incluido
en el precio de pesetas 107.21 la tone
lada de cemento.

La expresada Sociedad a quien se
adjudica el concurso deberá otor¡;tar
la correspondiente escritura en el pla
zo de treinta dias, a contar (si'n excep
tuar los inhábiles) desde la fecha de
publicación del presente anuncio. pre
"ia presentación del resguardo de fian
za definitiva y demás documentos fi
jados en el articulo 11 del pliego de
condiciones.

Valladolid. 6 de Noviembre de 1934,
EL Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero. Luis Villanueva.

S-1866

DELEGACION DE LOS SERVIC,'IOS
HIDRAULICOS DE LA CUENCA

DEL JUCAR

Subasta de las obras de la segunda
stcéión de edificios permanentes y
auxiliares del pantano "Blasco lbá
ñez" (Talleres y Almacenes genera·
les, casa-cuartel de la Guardia ci
vil, Escuela y albergties. retretes pa
ra obreros. alcantarillado y los ca
minos de acceso a los mismos).

Hasta las trece horas del dia 10 de
Diciembre próximo, se admitirán en la
Delegación de los Servicios Hidrimli
cos del J·úcar (Valencia), plaza de Te
tuán. 18. durante las horas de oficina.
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 405.280,35 pesetas.

La fianza provisional, a 12.000 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el día 15 del citado mes
de Diciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto. durante el mis
mo plazo. en la repetida Delegación.

Valencia, 10 de Noviembre de 1934.
El Delegado. P. A., José Marqués.

Modelo de proposición.

D. "... vecino de .. ". según cédula
personal núm.· ... , con residencia
en .,., provincia de .. '. calle de ...
núm..... enterado del anuncio publi
cado con fecha ... de ... último. y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta. de las obras de la se
gunda sección de edificios permanen
tes y auxiliares del pantano "Blasco
Iháñez" (TaUeres y Almacenes gene
rales, casa-cuartel de la. Guardia civil,
Es~uela y albergues, retretes para
obreros. alcantarillado y los caminos
de acceso a los mismos); se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas. con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condicio
nes. por la cantidad de ...

<A-:ui la proposición que se haga.

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente l~ can
tidad en pesetas y céntimos. escrita
en letra. por la que se compromete el
proponente a la ejecudón de las obras.
asi como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
ca~egoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiol"es a
los tipos fijados pur la Junta creada
por R. O. de 26 de Marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación. de
proposiciones y la celebroción de la

• subasté..

Las proposiciones, ajustadas al mo··
delo precedente. se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el an UD
cio. bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrata.
acompañando a las mismas el poder o
documen.to . que acredite la represen
tación que. en su caso, pueda ostentar
el proponente.

Ei .el licitador ha ejecutado alguna
obra durante el año actual, debeni
acompañar justificación del pago del
retiro obrero.

.'\. la vez. pero por separado y a la
\"ista. deberá asimismo presentarse ei
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consi811ado en la Caja general de
Depósitos. o en sus sucursales. la can·
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional. en metálico
o en efectos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones "igen
tes. en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta. .

Caso de presentar proposición al·
guna Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la misma la certi
ficación exigida por el artículo sexto
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el ca~o de
presentarse dos proposiciones iguales;
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el,
término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, Y.
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualJad. se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Valencia. 10 de Noviembre de 1934.
El Delegado. P. A•• José :\Iarqués.

S-2167

DIPUTACION PROVINCIAL
DE MADRID

SECCIÓN DE FOMENTG--NEGOCIADO 1.°
La Comisión gestora ha a~ordaoo sa

sar a su.basta, con arreglo a los pliegos
de condic:,.iones facultativas y econé
micoadministrati"vas que se encuentran
de manifiesto en la Sección y Negocia-

do arriba indicados, 12 ejecución de
ls obras de reparación del firme de )a
carretera provincial de la general de
Andalucía a la de Extremadura por
Getafe y Lega.nés. kilómetros del 7,850
al 13.150. .

Servirá de tipc pala la subasta la
cantidad de 102.9,n,56 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mllladD.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados. de confonnidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924, el dia 5 de Diciembre próximo.

Ll!s proposiciones se presentarán ex
te1ldidas en papel de 4,M pesetas. y
acompañadas de la cédula personal del
proponente :r del resguardo acredita~

tivo de haber C'Onstituido en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea 5.148
pesetas en metálico o efectos públieos
al precio de su cotización oficial.

Qlleda terminantemente prohibida
la cesión de los servici1ls después de
~~ili~~L .

El licitador que después de conslt
tuido el depósito proo'isional no for..
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto.
se eQtenderá que renuncia en favor d~
la Beneficenda provincial a la canti
dad que represente el 5 por 100 del
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dic:ha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad Hqui
da del remate.

El plazo de presentación de plieg~s
comenzará al dia siguiente de la pu
blicación de este anuncio y tennina
rá el 4 de Diciembre próximo, duran
te las horas de diez a una, )" los de
pósitos que se con'stituyan en la Caja
provincial se efectuarán durante ~l
misIDD plazo" de diez a doce. admI
tiéndose propósiciones en las oficinas
centrales y en la Dirección de los Es
tablecimientos de Beneficencia provin-
c~ ,

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los CQrrespondien
tes timbres provinciales.

Modelo de prolJOsición.
Don. que habita en ...• calle de....

número .. '. enterado del anuncio publi
edo ('on fecha ... , y de las demas con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de.. _. se compromete
a tomar a su cargo las mencionadas
obras. con estricta sujeción a la:> ~on

diciones fijadas. por la c:mli,lad d(" ...
pesetas; i¡:malmente se compromete a
abonár a los obreros la remuneración
por jornada legal y hor3S extraortlina
rbs, que no será inferior a los tipos
r· .~ se abon!?" en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ella
competentes.

l\ladrid. 10 de Noviembre de. 1934.
El SfOcretario, Sinesio ){artinez.

S-2166

La Comisión gestora. en sesión de
~3 de Octubre último, acordó contra
tar. en pública subasta. con destino a
)C's estableC'i,mifOntos prO'-indales de
Eenefieeueia y Pabellón de Cirugía
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Infantil, Asilo de San Isidro, de Aran
juez, Colegio Pablo 19le;ias, en Valde
latas y Casa Palacio y Garaje, ·duran
te el ejer<:Íeio, económico de 1935, el
suministro de carbón de antracita,
cuyo consumo se na caleulado f"n 1.í85
toneladas, que importan la cantidad
de 232..050 pesetas.

El acto ,tendrá lugar el dia 11 de
Diciembre próximo, a las. doce, en el
Palacio de esta COJ'IPoración, calle de
Fomento, número 2, bajo la presiden
da del que lo es de la misma. o del
señor Vocal en quien al efecto dele··
gue, y con sujeción al Reglamento de
2 de Julio de 1924.

El carbón de antracita. será de la
mejor calidad, procedente de Fabero
(León) o,Guardo (Palen~ia); del tama
ño llamado doble cribado,. limpio de
menudos, pizarro u otra materia iner
te; no quebradiza, sin sulfuro di:! hie
rro ni substancia alguna que pueda
causar concreciones a la caldera y
tubos. ni atacar a éstos, de llama cor
ta, lavado; producirá -de 7.5(10 a 8.000
calorias en adelante, y no deberil que
dar -de ceniza más de un 19 por 100
~' un 6 por 100 de materias vo14tiles.

Servirá de precio tipo el de 130 pe
s,etas toneladas. siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can
tidad. no' admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de IJ)eseta.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades ven'Cidas,
en la Depositaria de Fondos provin
ciales~

La fianza provisional importa ,pe
setas 11.602,50, y la definitiva será el
10 ,por 100 del total del" remate. ·Ha
brán "de ser eonstituidas en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado. computándose és
lQsal precio de la cotizadóI1 oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito. '

Los resguardos de los depósitos pro
visional y definitivo deberán reinte
grarse por los interesados con el ti<m
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón -de dnco pesetas
por cada quinientas o fracción de esta
cantidad.

Podrán concurrir los interes¡)do~,

por sí o pOr medio de representante,
con poder bastanteado a su costa por
los letrados de la Beneficencia pro
vincial, D. Vicente de Piniés, O. Al
f«>oso Ol"ÚS o D. Bmilio Llasera.

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial. de diez
a -doce, en días hábiles. desde el si
guiente al de la publicación de este
anundo en la GACETA DE MADRID al
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo,
de diez a trece, en el Negociado de
Subastas de la "Sección de Bimeficen
cia o en la Dirección de cada uno
de los Establecimientos d(:pendiente~
de esta Diputación.

El licitador entre¡;ará separadamen
te, al' mismo tiempo que laproposi
cion, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra
provinóaJ, de tres pesetas cada una,
para el recibo. y exhibirá su cédula
personal.

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisional
no presentase proposición, la formu
lase nula o fuese desect:nda por falta

de documentación o defecto legal de
la misma, se entenderá que reriunda
al 5 por 100 de la cantidad deposita·
da, en caliodad de donativo para los
establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Si eutre las más ,-entajos3s hubie
se proposiciones iguales, se verificará
en el mismo aeto licitación por pujas
a la lIana,durante quince minutos~ y
de subsistir la igualdad, se -deeidir-á
po\" sorteo la adjudicación provisional
del remate.

El lJ)li~go de oondiciones se hallará
de maniJiesto. durante di-c.ho término,
y horas de diez a trece. en la Secreta
ría <le esta Excma. Diput.ación' (Sec
ción de Beneficencia).

Madrid, 3 de Xoviembre -de 1934.
El Secretario, Sinesio Martinez.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en pap~1 tim
brado del Estado, de la clase sexta,
mis 2.2.') pesetas en 'pólizas o sellos
de esta Dipntación, y ser presentada
en sobre cerrado, en el Que se escribi
rá lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta del suministro de
carbón de antracita"'):

Don .... que habita en .," calle
de ..., número .. ,' enterado del anu"n
cio .publkado en la GACETA DE :\1AnJÜD,
por el que la ,Comisión gestora saca a
pública subasta el suministro' del car
bón de antracita que se calcula neee
sario durante el ejerdcio económko
de 1935, para el consumo en los Esta
bledmientos ¡provinciales 'de &Jiefi
{~2ncia, Pabellón de Cirugía In"fanti!,
Asilo de San Isidro. en Ar~njuez, Co
legio de Pablo Iglesias, en Valdelatas
y Casa Palacio y Garaje, se compro
mete a smninistrar dicho combustible,
con estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio ~e'. _. (expresado en
letra) por tonelada.

(Fecha y .firma, del pfoponenfe).
" ~2t'65

COMISION GESTORA DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DE ZARA

GOZA

Por acuerdo de esta Corporación.
se Sl:fca a subasta pública el suministro
de 35.000 kilogramos de carne de car
nero con destino al consumo del Hos
pital provincial de esta ciudad. o la
~antídad que en 'más o en menos sea
necesaria 'de este articulo en el año
de 1935, hajo el pliego de condiciones
aprobado que se h311a dI' manifiesto
en la Secretaria de la Diputación, y
contra el cual no se ha presentado nin_
guna reclamación durante el plazo' de
cinco días en que ha estado de ma
nifiesto, según previene el articulo "5
del Reglamento que para la contrata
ción de las obras y servicios munici~

pales fué aprobado en 2 de Julio del
año 192-1.

La subasta se celebrará el ·dia 14
de Diciembre próxi·mo, a las doce. en
el salón de sesiones de la- Diputación
prcvincial. bajo la presidencia del se·
ñor Presidente de la misma o 'Vocal
de la Comisión gestora en Quien de!e
glJe al efecto, asistiendo también otro
Yo~al de dicha Comisión gestora ,y el
Notario autorizante del acto; y con su
jeción a las prescripciones del artícu
lo 15 del dl'..do Reglamento, sie.ndo el

precio máximo admisible que se fij..
como tipo el de 3,60 pesetas el kilo-
gramo. ,

Los pliegos de proposición, en pai;el
timbrado de 4,.50 pesetas y con arol'!'
glo al modelo que se inserta al final
de" este anuncio, deberán presentarse
en' la Secretaria de esta Corporación
en las' horas de nueve a trece de cua1~

q"uie.ra' de los dias comprendidos -des
de el siguiente al en que aparezca eSte
anuncio en la "Gaceta de Madrid", has..
ta el anterior al en que ha de cele
brarse la subasta. o sea el 13 de Di:
ciembre próximo. a las trece, en qué
quedará. cerrado el plazo de admisión.
,El depósito provisional prevenido

para tomar parte en la subasta será'.en
cantidad de 6.300 pesetas y podrli
constituirse en la Depositaría de fon
dos :pro~inciales de esta Diputación o
en la Caja general de Depósitos y
en sus Sucursales; y la fianza defini
tiva, que deberá J)restar el rematanc
te, sel"á la suma a que ascienda ellO
por 100 del total importe del articijlQ
~e~n remate.

Zaragoza. 10 de Noviembre de 193.f~
El Presidente, Luis Orensanz. - Por
aCQerdo de la Comisión gestora. el Se,
cre.tario. Emilio Fa}có.

Modelo de proposición.

D••..• veciÍJo de •..• habitante en
la ... númeTo .... enterado del 'anun
cio i-nserto en el "Boletín Oficial» de
la provincia y en la "Gaceta de Ma
drid"-y del pliego de condiciones pa
ra la subasta de ... kilogr::rmos de
carne de carnero, o los que sean ne
cesarios en. más o en menos, con des
tino al consumo del Hospital provin
cial de Zaragoza durante el año 1935.
se compromete a entregar el expresado
articulo. sujetándose eu todo a di~s

condiciones. por la cantidad de '..•
(en letra y cifra. sin fracción de cén
timos) el kilogramo.

Por separado se acompaña a esta
proposición el documento que acreni·
ta babel' constituido el depósito pro
visional.

(Fecha y firma del interesa-do.)
s-,....-2179

Por acuerdo de esta Corporación;
debidamente autorizada pa:-a ello,. y
sin que se haya formulado reclama
ción alguna durante el plazo señalado
al efecto, conforme al artículo 26 del
Reglamento de Contratación. se anun
cia subasta pública para la venta de
un solar de 750.32 meuos cuadrados,
sito en la calle Dulong, de esta ciudad,
lindante. por la derecha, entrando,con
jardin de ]a casa números 52 y 54 de
]a calle ,de San :\Hguel; por la izquier
da. con la cnlle de Pi y Margall. y, por
la espal,da. con casa número 1 de la
calle de Pi y MargaU ). jardín de la
casa ·número 50 de la calle de San
Miguel.

. La subasta se celebrará con todas la~
formalidades establecidas en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de Ju.liu
de 1924. para la contratación' de obras
y servicios municipales, declarado de
aplicación para obras y servicios pro
vinciales por Decreto d~~ 8 de Septiem_
brede 1932, el día 14 de Di-ciembre
próximo, a las doce y treinta minutos.
en el salón de sesiones del Palacio
provincial. bajo la presidencia dCllil.l.. ,.
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trísimo Sr. Presidente o Vocal de la
Comisión gestora en quien delegue,
:J ..istiendo también otro \'ocal-de dicha
Comisión gestora )' el Sr. Notario au
torizante.

.Los pliegos de condiciones y demás
:mtecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto- en la Secretaría
de la Excma. Diputación provincial
í:'\egociado de Beneficencia) durante
las horas y días hábiles de oficina.

El tipo de subasta es el de 117.768.10
pesetas, en alza. entendiéndose des
echadas las proposiciones que no cu
bran esta tasación.

Los licitadores que concurran a es
{¡¡ subasta habrán de consignar en la
Dt'positaría de fondos provinciales de
e'>!a Diputación o en la Caja general
de Depósitos o en sus Sucursales, la
fianza provisional de 5.S8S,~0 pesetas.
equivalente al 5 por 100 del tipo de
~ubasta.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán en la Secreta·
rin -de esta Diputación en los días y
hOias hábiles de oficina, desde el SI
"uiente al en que aparezca este anun
~io en la GACETA DE MADRID hasta el
anterior al en que ha de cerehrar~.~

la subasta, o sea hasta el día 13 de Di·
dembre próximo, a las trece, en que
quedará cerrado el plazo de admisión.

Las proposiciones para optar a esta
subasta deberán ir reintegradas con
timbre de la clase 6.", o sea de 4,50
pesetas. previniéndose que tod~s .las
proposiciones que no vengan suf¡~)en·

temente reintewadas, serán dese("~'l

das de plano_ Los demás docum~ntos

que en su caso se acompañe!? se ~e~n

tegrarán Con arreglo a las dlSPO';lc1o
nes de la vigente ley del Timbre.

Todo licitador que concurriese a la
subasta en representación de olro o
de cualquiera Sociedad, deberá íncluir
de~!.ro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposición ajuslada
31 modelo inserto al final de clOte anun~

cio. copia de la escritura de mandato,
que previamente ha debido s~r bas
tantea·da a su costa por el Letrado
aseSOr de la Corporación D. Ja"ier Gi
meno MOll'_eagudo, sin el cual requi
silo no será tenida en cuenta.

El rematante ven d r á obligado a
mantener en el arriendo de la finca
<¡ue se subasta al actual arrendatariv,
D. Roque Salvador, hasta el día 1.0 de
Febrero pióximo.

El reomatante queda obligado a sa
tisfacer todos los .gastos de escritura
H contrato y demás que origine la
subasta. así corno pi importe de los
¡¡Ilundo,; en la G.\CETA DE :\h.DRIO, Bo
letín Oficial de la provincia y diarios
10('ales, presentando al efee.o. anles
de formalizar la correspondiente escri.
tura, los resguardos de haber heC'ho
c;l"ctivos los importes de la publica
{' i/'n.

También queda obligado a satis
hecr <l la Hal'Íenda púhlka el importe
de los derechos reales y el de cual
quiera otrd contribución o impuesio,
~! cuyo fin adquiere el compromiso de
]lreo.;entar el documento de adjudicu·
dón en las oficinas liquidadoras den-
tro de los plazos legales. !

Especialmente queda obligado el
rematante al pa;::o del arbitrjo sobre
d incremer.to del valor de los terrenos
o de plus valía.

Zaragoza. 10 de ~oyiembre de 19::~.

El Presidente, Luis OrenS:l11"" - Por

acuerdo de la Comisión gestora, el Se·
cretario, Emilio Falcó.

Mod~l(" de proposición.

D. , .. , vecino de , sp~n cédul.a
personal de la tarifa clase ... nu-
mero .... expedida en con fecha ...
i.le ... de ..., enterado del anuncio de
venta mediante subasta, de un solar
de 750 32 metros cuadrados, sito en la
calle d~ Dulong, de esta ciudad, ofrez
co, por el referido solar. la cantid~d

de ... (en cifra y letra) pesetas. su!e
tándome en lo demás a las condicio
nes del pliego de "enta.

Por separado se acompaña a e~ta
pro!losición el doC'umento {!u~ acre1ht,a
haber constituido el depvsIto prO"I
sionaL

(Fecha y firma del proponente.)
S-21S0

ASILO DE SAN JUAN Y SANTA
MARIA

El 24 del mes actual. a las once y
media de la mañana y en la Adminis
tració.n de los Asilos de San Juan :y
de Santa Maria, de El Pardo, tendrá
lugar la subasta de dos v~l"as..SL.;7:-'~.
propiedad de dicha InslItul"lOn, ta
sadas en U11 valor conjunto de l.~btJ

pesetas.•
Se admiten proposiciones desde el

·día 16 al 23, ambos inclusive, de es
te mes.

Los pliegos de condiciones pueden
consultarse en las oficinas de la Hll'JI

cionada Administración todos Í'.>S días.
~unque sean festivos, desde bs diez
a las catorce.

El Administrador Depositario, Luis
Carmona.

S-2176
---ool«)~M*_--

ADMINISTlt~CIGN PROVINOAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE CJE."CJAS

Habiéndose padecido un error de co·
pia en d anuncio publicado en la "Ga
ceta d~ Madrid", número 311, del día 7
de Noviembre del corriente año, anexo
único, p~gina 195, procede rectificado,
toda vez que la Auxiliaria vacant~ co
rrespondt: a la asignatura de Biologl3
v no a I:t de Histología, como apareceen {'l anuncio citado.

:\la1rid. 12 de l'oviembre de 1934.-El
Secretario de Ir. Facultad, Honorata
Ca~tl'O.--·EI Decano, P. Carrasco.

P-I058

ESCUELA NACIONAL DEL MAGIS.
TERIO DE VIZCAYA

Lí.o;ta de los señores opositores. aspi.
rantes al concurso - oposición para
cubrir las vacantes de la graduada
aneja a la Normal, que se acuerda
pasen a verificar la segunda parte'
de los ejercicios:

Xúmero de inscripción: l.-D. Je·
sús Liquete Fuentes.

2.-D. Angel-Iturmendi Bustos.
3.-Doña 1\4.. J~1ls~XIIAilJasJ

4.-D, Jm~eo Diez Palomero.
6.-D. Fernando Zabala Rodríguez..
i .-D. ::\Iáximo ,Pére7. Andres.
S.-D. Enrique (joieoa Arilla.
9.-Doña Luciana Jorge Ochoa.
10.-D. FranC'ico Iluidobro GÚmez•
11.-Doña Eh'ira J)omínguez 19oa.
12.-D. Dar.iel :'.lartin Herranz.
l3.-Doña Aurora Axpe I.azeano.
14.-D. Torib:o ~Iartinez Fernández.
15.-Doña :\L" de los Dolores Fer-

nilOdez Arcan te.
16.-Doña Carmen El'have-Sustacta

:\ rilla. .
1i .-D. Teodoro Cisneros ~artm.

IS.-D. )Ianuel Re~¡jdera Andrés.•
19.-Don :\1." del Pilar Ya 'i Zaldl-

"ai. , l"
.)0) -Doña Teres:! :\ferodlO O lvan.
2í:-Doña :\1." Carmen Telleria

.\rrieta.
t-l.-Doña Rosario Artaraz ;\Slla.
25.-·Doña Consuelo Ruiz Burgos.
2G.-Doña Teresa López de Luzu·

ria"a.
{¡.-Doña Victoriana Beidote del

\"alJe. _
.);:) --Doña Eloisa Ciarreta Penaga.
?!)'-Doña Trinidad Fuldain.
3():-Doi1a :\1."' Tcies3 Rivas Riera.
Por este mismo anuncio quedan con-

vocados los Sle:s primeros señores ~ara

el día 10 del corriente, para reahzar
la prueba (3) de la segunda parte de
los ejercicios.

Bilbao S de ~o\'iembre de 1934,
La Secre'taria, Aurelia :\1. Garcia·Audó.

1>-1051

SECCIO~ ADl'ilINISTRATIVA DE PRI
!o1ERA ENSE9ANZA DE ZAMORA

Habiendo cesado el Habilitado de
los Maestros del parti-do de Zamora,
Don FrancisC'o Juan y :\figuel, COD fe
{"'ha 3 de Octubre ultimo, por haber
ienunciado en virtud de haber side>
trasladado a otra provincia, y solici
tada la dc"oluC'ión de la fianza que
para desempeño de dicho cargo (que
fué desde el 3 de Junío de 1928), en
que e1e~ido hasta el referido 3 de Oc~

tubre en que le fué admitida la renun
cia, tenia constituida en forma legal,
se hace saber a los :\Iaestros y Maes
tras del citado partido, a fin de -que,
en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción de este edicto,
acudan a esta Sección, si tuvieren al
!!Una ieclamación que hacer contra la
gestión de dicho Habilitado en lo re
lati"o al percibo de ~aberes.

Zamora 10 de NOVIembre d'e 1934.
El Jefe d~ la Sección. Juan Santos.

P-I055
---.I>otO)o....--

ANllNaOS DE PREVIO PÁGO

UNION SALINERA DE ESPA:RA-
Arrendataria de Torrevieja.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Socie<'ad a Junta general (Jrdi..
naria que se cel~brará el 24 del corrien
te mes, a las once de la mañana, en
Barcelona. en el <lomicilio social, Ram..
bla de los Estudios. número ~ para
~robación del balance .del ejercicio

..JWi.Q ~JuW 1934. Para asistir a
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esta Junta deberán poscerse. por lo
menos, 25 acciones, y depositarse los
títulos o sus resguardos ant-es del día
19 del corriente en la Cen~l'al dé esta
Compañía o en la Sociedad anónima
Arnús·Garí. designada al efecto por
{:ste Consejo de Administración, ubt~

niendo la correspondiente tarjeta de
admisión.

Ba.."Celona. 12 de Xoviembre de 1934.
El Secretario del Consejo de Adminis·
tración, P. J. de Reynoso.

X-5128

CEMENTO ASLAND, S. A.

BILBAO

Amortización de obligaciones.

El día 29 del mes corriente, a las do·
('c de la mañana, tendrá lugar en las
oficinas de esta Socieda<l, Rodríguez
Arias, nÚlllero 8, 5.°, la amortización
por sorteo, con intervención de Notario
público, de 210 obligaciones 6 'Yo, emi
tidas por esta Sociedad el 17 de Julio
de 1928.

Podrán asistir a dicho acto los señ')
res que acrediten poseer obligaciones
de dio'ba emisión.

Bilbao, 10 de Xoviembre de 1934.-EI
Secretario, A. Cabezón.

X-5129

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRILES

Ofidna de Contabilidad y Caja

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósitos definitivos y transmi
sibles, números 3.437 y 3.438 de o::ntra
da, y 1.942 Y 1.943 de Registro, de 1.000
y 1.500 'pesetas nominales, r-espectiva
mente, en títulos de la Deuda amorti
zable al 3 % el primero, y de la Deu
da Ferroviaria al ;> % el segundo, Í'X
pedidos ambos el día 25 de Noviembre
de 1929 pGr la Caja Ferroviaria del Es
tado a nombre de D. Fernam:lo Cano
Moreno, de Beniaján (Murcia), se anun~

cía al público para que, el que se crea
con derecho a reclamar. lo verifique
dentro del plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de la ínserción de este
anuncio, advirtiendo que. transcurrido
dicho plazo sin reciamación de tercero,
este Consejo expedirá los correspon
dientes resguardos duplicados, cor.side
rando anulados los anteriores y que
dando exento de responsabilidad.

Madrid. 9 de Noviembre de 1934.-EI
,TeCe de la Oficina, P. S., Santiago de los
Mozos.

X-5122

CAJA NACIONAL HE SEGURO DE
ACCIDE::OO;TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente <lt'l
trabajo ocurrido t'1 día 20 de Septicm
~re de 1934, falleí'ió el (fía 20 de Sep
heinbre de 1934. Casimiro Femández
Gonzalo, de proft'sión peón. domiciliado
en Guarr.omán (,Jaén), natural de Gua
rroman; hijo de Bernabé y de Juiia, na
ddo en 20 I'e Agosto de l!:JOY, de e!>tado
soltero.

,En cumplmuenlo del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los

que se crean con derecho a percibir la
inmenización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
qu.e lo acrediten, a esta Crlja Xacion:ll
de Seguro de Accidentes del fraoojo.
Sagasta. 6,· ~ladrid.

Madrid. 13 de l'\o\'iembrede 1934.-El
Director, L. Jordana.

X-tJ12~

DELEGACION DE HACIENDA DE L.\
PROVINCIA DE LA CORU~A

Se hace público que, si en el plazo de
dos meses, no se ha pr<.-sentauo lIj).)si
ción alguna a este anuncio de extravío
8 partir desde la publicación del pre
sente, se expedirá un duplicado del res
guardo número 430, de entrada, y 4.389,
de registro, constítuido en la Sucursal
de la Caja de D{:pósitos de esta pro
vincia con fecha 18 de Marzo de 1927
porD. Gerardo ~luiño Suárez, y por
300 pesetas, dejando sin efecto ni va
lor alguno al origin~¡], que se supone
extraviado.

El Delegado de Hacienda, Manuel Ca
rames.

X-5127

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Esle Ayuntamiento, deseoso de poner
fin, dentro de las posibilidades de l>U
Hacienda, a la situación en que se ha
llan los tenedores de titulos de sus em·
préstitos, se propone someterles un pro
~'ecto, de acuerdo y a este fin, conVOCa
a los señores Obligacionistas de las
emisiones de 1923, 1925 Y 1928, a la re
unión que' se celebrará el dia 3 de Vi
ciembre próximo, a las once. en los lo
cales de la Cámara de' Comercio y Na
vegación, de Barcelona (Casa LonJa).

Podran asistir a esta reunión los se
ñores Obligacionistas que acreaiten, me·
diante depósito. poseer títulos de lai> rc
feridas emisiones, pudiendo otorgar de
l~gaciones a favor de otros obligacio
DIstas con derecho de asisleneia.

Los dewósJtos podrán efectuarse basta
el día 30 del corriente, en Málaga, en
l~s Sucursales del Banco Hispano Ame
rIcano y Banco Español de Crédito; en
')'Iadrid, en el Banco Inlernacional de
Industria y Comercio; en Valencia, en
el Banco de Valencia; en Barcelona. en
todos los Bancos inscritos en la Comi
saría de la Banca Privada, y en el resto
de Cataluña, en las Sucursales y Agen
cias de estos Bancos, ~. en la de llano
queros socio.;; del Sindicato de Banqu.:
ros de Barcelona.
~alaga, 12' de :\ovíembre de 1934.

El Alca)d~, Becito Ortega lluñoz.
X-5126

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO l. DE MADRID

En vírtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri·
mera instancia número 1, Decano de
esta capital, Secretaría de D. Antonio
AguiJar, en los autos de procedimien
to sumario, promovidos por doña Do
lores Clemares Valero, contra doña
Luz Calvo l\lartorell, en reclamación
de un préstamo, se anuncia por el
presente la vehta en pública subas-

ta y por primera "ez, de la finca bi
pOlecada, que eS:

Una casa sita en esta capital y su
calle Tra"esia del Fúear, número 4 mo
derno. 8 antiguo, que ocupa una su
perih:.ie plana de 1.818 pies, equiv..
lentes a 144 metros, 34 centímetros
cuadrados, según medición del Arqui
tecto que la constru:y6, o la de 1.789
pies cuadrados que hacen 138 metros,
89 cenUmetros cuadrados, según el ti
tulo de adquisición. Lind-a: al Norte,
frente, CQn dicha calle de la Tra"esia
del Fúc-ar; por la medi::mería derecha,
entrando, con la del numo 2 de la ex
presada calle, perteneciente a D. Do·
nato Asensio y da frente 61 Ponien
te; por la medianería izquierda, con
la del número 6 de la misma calie,
propia de los herederos de D. Rafael
~farlfnez lfolina, y míra a Oriente. ~.

por el testero. con la medianería iz
quierda de la casa números 19 y 21
nucvl,)S de la calle del Fúcar, pertene
cie~te a los herederos de D. Rafael
:'fartínez Molina y da frente al Me
díodía.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del lieneral Castaños, mi
mero 1, el día 15 de Diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, y se
previene a los licitador~s que la re
ferida finca sale a subasta por el tipo
de ochenta y cinco mil pesetas,. con
venido en la escritura; que para to
mar pa~te en aquélla habrán de con
signar previamente el diez por cien
lo efectiVO de la expresada cantidad
y no se admitirá postura que no cu
bra el ti'po; que los autos y la certi
ficación a que se reilere la t'eg!a enar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secrc
taria del reCrendante; que se enten
derá que todo licitador acepta como
ba,¡iante la titulación, Jl que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiel'e, al crédito de}
aclor, continuarán subsistentes, ~nten

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse- a
su extinción el precio del remate.

Dado en :Madrid a 10 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario, Antonío Agui
lar.-El Juez, José González Plana.

X-5135

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE MADRID

Por el presente que se expide ('vm
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia nümero 5, de esta
capital, en los autos de juicio de cono.
curso necesario de acreedores de don
Ramón Baillo Manso y doña TC"resa Pé
rez Cabellos, domiciliados en la Plaza
de San Martín, número 5, de ~sta ca
pital. se hace saber que por Guto que
ha quedado firme de 25 de Octubre úl
timo, dictado a instancia del acreedor
D. Eusebio Sáncht'z llartínez, fueron
declarados en tal estado, habiéndose
nombrado deposilarío a<lm.nistra«or de
dicho juicio a D. :\[iguel I;ómez R~nQ

vales, mayor de edad, soltero, Aboga
do, yeon domicilio en la calle de Lu
chana, número 3, lo que se hace pú~

blico por medio del presente I>ara QUe
nadie hat18 pago a ius con~ursados, ba
jo pena de tenerlos por ilegítimos, de-
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hiendo hacerlo al depositario o a los
síndicos. luego que sean nombrados.

Asimismo, se cita por medio del pre
sente a los acreedores de los concur
sados D. Ramón Baillo M:mso y doña
Teresa Pé!"ez Cabellos, a fin 41e que
se presenten en el juicio con los títulos
i,:stiflcativos de sus créditos, y se les
ola para la Junta general pura (ll nOITJ
bramiento de sindicas, para cuyo flclo,
que ~nurá lugar en dicho Juzgado de
primera in<¡lancia número 5, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el dia 18 de Diciembre
próximo. a las dieciséis horas.

Dado en ~fadrid a 7 de l'Oovirmbre
de 1934.-EI Secretario. por D. Pedro
Alvarez-Castellanos, Benjamín Apari.
cio -Visto bueno: el Juez de prime
ra inlOtanóa, Ildefonso BeHón.

X-.')l31

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada pOI'
el señor Juez de primera instancia tí
tular del número 6, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por el Procuradür
D. Fernando Pinto, en nombre de don
Cecilia Gómez Angl.1lo, control D, An
tonio Yelázquez Estrada, ~a:,a h:Jccr
efectivo un crédito hipotecario de
cien mil pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en la cantidad de doscientas ~d('nt:J
mil pesetas, la sig'liente finca:

Una casa en construcción, sita en
esta capital, y su calle de Lúpcz de
Hoyos, señalada con el número 13;
que linda: por el frente. al Sur, en
linea de 15 metros, con la ~alle de sU
siluaci.6n; por la derecha. entrand'O, al
Este, en linea de 36 metros, con resto
de la finca de que se segrc~ó el solar
que ocupa la que se descrihe; por la
espalda. al Xorte. en línea de 15 me
tros. también con resto de la finca de
que ha sido segregado el solar, y por
la izquie:,da. al Oeste, con la casa nú
mero 11 de la misma calle, propiedad
de D. :\liguel YeIázquez Estrada, edi
ficada sobre terrenos de la misma pro
cedencia del que ocupa la casa que se
describe.

El solar sobre el que se edifica la
referida casa mide una super'flcic dc
540 metros cu~drados, equÍ\'alentes a
G,955 pies 20 décimos. también cuadra
dos, de los cuales <.Jcupará la edifica
ción, a ocllo plantas, 458 metros cua
drados, equivalentes a 5.899 pies cua
Ira centímetros cuadrados, destinándo
se el resto del solar a lres patios con
l~r:es.

Constará la casa de calorec ",ívien
<.las 2xteriores, de las cuales las dos
de planta b:.tja tendrán doce habita
ciones cada una. doce en plantas prin
cipal, primera, segunda. tercera)' cuar
ta y útico. con trece habilaciones l'ada
un,i, y la planta de semisotanos esta
rá dividida en cuartos trasteros, ",i
vienda del portero, calefacción y cal'
boneras.

Para CU)·o remate, que tendrá lug:lr
f:'n la Sala :mdienda de este Juzg:Jflo,
si to en la calle del {;eneral Castaños,
núme¡'o 1, primero. se ha ~cñal¡¡do el
<.lía ~:.! <le Diciem1Jre próximo, a las
once de la mañana, haciéndose ccn~
!:lr:

Que para tomar part(· pn la sllh:~qa,

deberán consignar los Iwitad"rt'<; prt'
viaroente en la mesa del .lliz~:Hlo el
10 por 100 del expresado tipo.

Que no se admitirá .or...slura ~lguna

que sea inferior a dicho tipo.
Que los autos y la cc.:rli ¡io-aci/m del

Registro, estaran rte manif¡('SIQ en Ja
Secretaría.

Que se entenderá que t'1<10 .iei':HJor
acepta como bastante la titüla.:ión, y
que las cargas o gravámenes anteriores
:lo' preferentes, Ji los hubi!:,'c, al cre
dilo del actor, continuarán suhsist('n
tes, entendiéndolOc que el r:;:rn:¡t¡I,lle los
acepta y queJ.a suorogado ('n la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción d pi'e~:io ucl re
mate.

)Iadrid, 8 de :\Qvie:nil~'e de 19:t·!.
El Secretario, José i\laría de }.ntünio.
Visto bueno: el Juez de primera inS

tancia, Antonio Ruiz.
X-5132

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 9, DE ~1ADRID

En le sautos de que ;,e hará eXfH'C

sión, se ha dictado la s~n IL:n, :Ia, cuyo
encabeza·miento y fallo ((iccn asi:

"Sentencia.-En al .... ilIa de }laJ¡'itl
a j de Julio de 1932.

El Sr. D. Salvador AI;¡rcón )" Hor
cas, Juez de primem inslanda del dis
trito de la Latina de la misma; h~

hiendo \'isto los pre:.entes auttlS segUi
dos en jllieio declara ti\"o de llwyor
cuantí2 eutre partes: de un:l. comu
demandante 1>. Pascual Al",¡;,Wné~

Champm, O. Tomás U...tiz de SolÓrza·
no y Orliz de la PUf:'llte. D. Vil'ente
:\forales Infanle y D. }Ianucl Pércz
Buergo, Jngenieros tos tres ¡¡rimeros
y empleado el úllirno y \'ednos tic
Larache, Gijón, BE,):,o y ~1adrid, res
pectÍ\·amenle. reiJ."(:,,,ulial!os IJor el
Procurador D. Ferll,lneiu jlinto v dI
digi dos por el ALo,;;ado LJ. r~E1i1io ,i.
Yillalba. y de otra eO.¡~() tlI'Hlllllll:.IlI:I,
la SO"ied:Hl Bant'o lic: L"roJ¡¡l1iwc.Oll.
constituido en rebdt..li", l.!t· ignorado
paradero .Y carente, por tanlo de re
prcsentación y defCI:SlI, SÚl¡¡'L' ¡n;;o de
l:antid:.ld )" otros extr\:II¡Us: )"

Fallu que estimantlo en Ij~.l\"l'", la de
manda ll!: mayor eua .. ia ¡O¡l\uJa,b P('I·
el Procurador D. Ft:rll:ln,(v I'inlo ell
nombre de D. Pascu:d :"r.I"ol1('s í:h:lIll
pín, D. Tomás Orliz (ie So;únano y
Ortiz de la Fuente, D. Yi~cnh... '\lor:th's
Jnfante y D. :\Ianud Perez ~L,L'i'f.:O. el1
su escrito dc 16 de Abril lit: IH:~l,

debo conden:tr y condl;l1o a 1<1 ';l'IlI:111

dada Sociedad llanco dc l" ¡-1):." .,.::c.ún
a devolver, up.a \"ez finlll' l·'·,;:i ,...:il':!!
cia. a dÍl"hos demanda:l:,'" t·¡ t"(¡Li.,)U

para la fabrÍl."ación de V1é;'::';"., t,,' 11'"''
migón armado, lransport::;¡.;:, lJakn·
tadas Piso R:ipido que ~l dl,.",m •. :111<'0

le fUe entregado, y al no ll::('L'l'jo ¡¡si,
a inllt>lllnizar a los dl·lIlll;,(:atlies etl
el valor del mhmo, fl wa la SlIIJ:;¡ dc
tres mil ochot:iclltas pese'll";. y dt'w",
timando por illlprocc.lenll'.> en den:
chu las demás jJretensiol1L'''' de la de
manda, deLo absolver ~" lIL,:!d,·') t;t;
ell<is a la rcfl'rida pntilbli lu"mallda,
ua; todo ello sin h:..<.:cr e~:¡Jn'S:1 ir!lIHJ
sición de las l"ostas de ,'"Le pleitu a
ninguna de las partes.

Así por esta mi scnl .... n,"ia, que por
la rebcldia de la demanu:,lI..la S<.Jl:icd;J.u

Banco de Crl)arnización, ademils
nofifiC3rse en estrados, se publicará
por edictos en los periódicos oficia
les en 13 forma que dispone eJ articu
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, a no ser que sc pidiere su notifi
nll'iún personal dentro de tercero dia.
lo pronun,cio, mando y firmo---Salva
dar Alarcon.

Publieación.-Leida y putlicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor .Juez que la dictó, esl3ndo cele
brando amliencia pública en la Sala de
su Juzgado en el mismo dia de su
fel'ha; doy fe.-Ante mí, por mi com
p:tñero Sr. Rives, Ramiro Lópe2."

y pam que sirva de notifi::ación de
la sl'nlcneia inserta a Ja Sociedad Ban
1.:0 de l:r1Jarnizariún, se expide la pre
sen te. que se jJubUcará en el Boletin
Oficial de esla pro\'ind:1 :Jo' GACETA DE
:\1....I'f\W, en ~ladrid a 1!1 de Octubre de
1!J34 ,-El Secrdürio, (~n'¡;(Jrio Ortega.
El .Jm;,:. S... l\"ador .\larcOn.

X-5134

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCI.A
~1..j)IE¡{O 17. DE :W.-\DRID

En \"irtud dl~ pn1\'idencia dictada con
esta fecha pOI' el señor Juez {!t: prime
ra in stancia I1llTnCrO lIj. dc esta capi
tal, ton los :tutos seguido'i por el Ban
('O HipotecariQ de España representa
do por d Proeurador D. Santos de
(iant!¡¡riJJas, contra D, José Sucarrats
Rodó y doñ:1 Teresa Hodó Palet, sobre
~l'cueslro y pnsesiún interina de finca!>
hipotecadas, en garanlia de dos présta·
mos de treinta mil y dieciocho mil pe
setas. inlereses, gastos y costas. se
,munda, por sl'gulllla vez. la venta en
púltlica suLasta de l:ts tine:.!s hipote
c.ldas, )' que en la es('['itura objeto del
procclimientn se describen en la si
guiente forma:

Finra prirIler~I.--t'na heredad rleno
min~Hla Can SUl'a rrals, c.oJTIptlesla de
casa con sus dl..'pendent"ias, señalada de
número .t " de una t:xtensión de 162
mojad:ls. d(')s llIundinas, equivalentes a
í!J hl:l"1áreas. :t, úreas y G4 ('(>ntiúreas,
pOC') nüs o mcnos. de tierra vi¡'la, can::·
po. olivar. bosL(:.JC', abrnf'da. Yt'lmo y
hOl'ti'"a. sita en el !L-nui:1O dI..' :\brera
y lindan Le: a Ori~·ntl'. ('on la ilerel1ad
:!l: :\1igud 'Ion'al y P¡¡blo t:olomé; :l
j!l'dilldia. l"1J!1 1';\:,10 ;\ra,!.;'"', Andrés
\Ior:l:~:ls e hid:'o .'.lIIal: a I'oniente, ("on
el rio L1(J!Jr·e;.:at, y a Cierzo, con Joa
q,:in de Carl".... !' y de .\lIIal.

Finea s~~ulld<l,' - t'na cxten~iún de
lil'ITa e(Jil!;.';;:" p iJ l' San Hila: i, que
('Oill\;I"(ild .... ;I~ ¡,¡"j;¡c1as, 11 lllt;ndinas,
ellUiyal .... nles a IG hedúl'eas, 3G centi·
ÚIT'l." POLO') !:I:",,. o lll(:no..;, (le tierra vi
ila, Iitll'l'lll Y :,',r:nl'¡(a, sita en el !,ue
blo dicho ':(' .\;¡n'¡·:I, y lind:.l11lc: a
Oriente. t"Oa l'1 ¡-iu Llohregat; a )Ie
di(,d:a. {'Oi} !·";-all·:isL'o Pascua:; a Po
niente. ("on J,·,.q:iill BernL'l y con Jai·
me :-,;"r¡'a!, y iI Ciei ZO, eon Jninie :\10
n,tI.

}\:ra (·t1Y~\ "';'1 ¡:.i¡l.'")i a, c:tH! tCTlilrá 111~~r

dí,bk \" Si¡:1l1¡:::;El":'¡¡¡;l';¡i~' :mll' ('Stl' Juz
;,it:clll, si tu (.'11 b (',iJle '¡,.¡ (¡('ne:'.11 Cas
taiíos, nlof!l!';"!) 1. y ¡-¡¡ l'i dt' igual c1:;se
d!~ S;m F('\:lI '!t' L!l)¡), ....~;ll. :-,(' h:1 se
ii;lbdo el di" I (\: j)"{'I'·~d¡;I't· ¡.rÚJdmo,
a las Olll"C de :-,,; ',! .. i .. ,;:::, ¡¡:¡j" las é.un
didolWS s¡~.:¡entt'''':

l'rillll'ra. Sr n" i '·;"1 .ll- I i {lO 1,le:.1 I'S l;¡

Sl'gU:Hia sllb:¡"ta el IJ po;' wU ud (IUC
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20. DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

Linda: por su frente, cnn la trave
sia de la carretera de Madrid a Ci:diz,
por Dos Hermanas. Los Palados} las
Alcantarillas; pOr el Oeste, con la ga
via, que de ella 10 separa en una ex
tensión de 22 metros cinco centímetros.
y por los demas rumbos restantes. con
la suerte de donde se segrega, osear,
23 metros 55 centímetros al lindero
Sur, 25 metros al Este y 17 metros 85
centimetros al ~orle, '::00 un chanán;
en el limite Xo.oeste formado por un
triángulo de siete metros 25 centíme
tros de base. siendo{) por consiguiente,
un polígono de c.~nco ~ados de las di
mensiones que quedan indicadas. situa
do a diez metros del limite Sur de otra
parcela, propia de D. Joaquín Díaz de
la Torre. cuyos diez metros se extien
den desde el límHe Sur de esta parcela
del Sr. Diaz de la Torre, hasta la linea
del límite ~orte de la parcel3 sobre
la que está edificada la que se describe
prolongada hacia la travesía de la ca
rretera antes indicada.

Esta finca fué tasada por los intere
sados en la escritura de hipoteca en
setenta mil pesetas.

Para el remate se ha señalado el día
17 de Diciembre próximo, a las once,
y tendrá lugar en dicho día y bora
en los estrados del Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, calle .\.lmirante
Apodaea, número 4, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. El tipo para la subasta es
la cantidad de setenta mil pesetas, y no
se admitirá postura inferior al indi
cado tipo.

Segunda. Para tomar parte tn la su
basta. deberán consignar Jos licitado
res en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al ~fecto el
10 por 100 en efectivo del tipo. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuorta del artículo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en la Secrelaría del que auto
riza, para que puedan examinarlos
aquellos que deseen interesarse t:n la
subasta.

Cuarta. Se entenderá que todo li~

citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas Q graváme
nes, si los hubiere, preferentes al cré
dito del actor. continuarán nbsisten
tes, entendifndose que el I'ematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y si el remalante en el acto de
la subasta no aceptara esta obligación,

, no le será admitida la proposición.
I Dado en Sevilla a 12 de Noviembre
" de 1934.-EI Secretario, Miguel Lloro
1 part.-Visto bueno: el Juez de primera

1
, instancia, Gerardo :fenlanes,

X-á123

En virtud de providencia dictnd:¡ por
el señor Juez de primera instancia mi
mero 20, de esta capital, en el día de
hoy, en la pieza separada de aoopción
de medidas que determina el arto 44
de la ley de Divorcio, dimanante de l()s
autos de dh'orcio proID.widos por do
ña Rosario García y García. contra
D. Francisco Quílcz Perea; se ha acor
dadu citar a usted para que el día 28
de los corrientes, a las diez y media
de su mañana. comparezca en el Juz
gado a la practica de las diligencias
qne dicho artículo expresa.

y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a D. Fnmcisco Quílez
P~rea. mediante a ser desconocido e
ignorado su domicilio y paradero, ex
pido la presente, para su inserción en
el "Boletin Oficial" de esta provincia,
que firmo en :\ladrid a 3 de Noviem
bre de 1934.-EI Secretario, Rafael Ló
pez de Panda.

y para que sirva de notifi.cación ~'

emplazamiento al úemandado D. An
tonio Jim{>n~z Peña, cuyo domicilío
s~ desconoce, extiendo el preseate en
}[adrid a 5 de Noviembre de 1934,
El Secretario, Ramiro López.-El Juez.
Pérez.

En virtud ocle lo acordado pOr el se
ñor Juez de primera instancia número
3, de esta capital, en los autos proce
dimiento sumario de la ley :Iípoleca
ria pa:'a hacer efectivo un crédito hi
potecario constituido a fa....or de don
Joaquín Pé.ei Alarcón, por doña Mer
cedes Bcnjumea ~. )luruve y aira. se
saca a pública subasta y venla en el
mejor postor, por el tipo y bajo Jas
condiciones qUe luego se dirán, la fin
ca siguiente:

en chalet cn esta capital. denomina
do Sagrado Corazón, sltuado en el si
lio y pago de las dehesas de Tablada
y T<:bladilla, con fachada a ia trav(·sia
de la carretera de )ladrid a Cádiz, lh;
mada Avenida de Jerez, por donde lie
ne su entrada.

Til'ne un área de a82 laelros 50 de
l'imetros cuadrados, de los cuales t's
bn edificados 100 metros cuadr3dos y
l'i I't."sto, o seap. 482 metros 50 dt:tíme
t;I)S cuadrados. destinados a jardín.

Se c.olllj)one de stJtal1o, pl'Ínc\pal, se
"~l¡)do y la\'adero en tercer piso, dis
lribuidos com'enit:lltementc y j..rdí~.
cercada toda la tinca de tapia y reja.

J'()ZGADO DE PRI)lERA INSTANCIA

NTMERO 19. DE MADRID

En este Juzgado de primera instan
cia número 19. se tramitan autos jui
cío declarativo ele menor c'Jantía, pro
movidos por el Prncurador D. Fernan
do Pinto GÓIllC'Z. en representación de
D. Bartolomé Sánchcz Castanedo, con·
tra D. Antonio .H;ut:nez Peila, en re
c1'amación de dos mil cuatl'Odentas
cuarenla y cineo pesetas treinta c~n

timos de principal. intereo,;es legales y
costas, en cuyos uutas Se ha .iietado
la siguicn te

"Provic.lcncia.-Jucz. Sr. Pérez Ro
driguez. :\Iadrid, 5 de ~o"iemb~c de
19:H.

Por presentado el anterior escrito.
(lue se un irú a los autos de SlI razón,
y tomo se pide. siendo des'conocido
el ¡JomiciHo del demandado. s(:
acuerda sn notitiC3CÍón y emp!a1.~I

miento pOI' medio lIe edictos que St'
fijanln en In tu})la de anuncios de es
te Juzgndo, insl'rt:'IIH!"Sl' l'1empbn.'s en
el Boletín Oficial de la provincia y
G.u:ETA DE },l.\()P.Ill, señal:Jndosc el l~r

mino dc' n;¡I'\'C di'as pal'" ("OIlIP:U·Cl'l'r
fn el ¡"i('i ...

Lo mando y firmu S. S.: doy fl'. P(··
rez..-.-\nte mí, Hamiro López."

sirvió de base para la an terior, o sea
la c~l1tid:Hl de sesl'nla v si(~te m:l qui.
nientas pcst:tas para la 'pi"imera lin("a :Y
dieciocho mil peschls para la segunda.

Segunda. ~;o se admitirún lJosturas
que n,) cubran las dos terc(~ras partes
de los expr:::sados tIpos.

Tereer3. Para tomar parte en la
subasta. deberún ('(JOsignar lo.'> lidta
dores ellO por 100 de los expresados
tipos :Y exhibir su cédula Jwrsonal, sin
cuyos requisitos no ser:Jn 8dmiticos.

Cuarla. Si se hicieren nos ¡:osturas
iguales, se ahrirá nueva licitación en
tre los dos remlltr-ntes.

Quinta. La ('onsignaeión del precio
se verjfic:Jrú a los nrho dins siguientl's
al dt, la 3pro]¡:H"i¡,n del )"t'mate.

Sexta. Los títulos. suplidos pur cer
tifiC'[!('iún del Registro, se hrlllarán de
manifiesto en la Secretaría. y los lici
bdr¡res {]cuC'rún ('onfurrn3rse t:on ellos
y no tend¡'án dl'rceho a exigir ningu
llOS oi rus.

Séptima. Las carg3S o gravámenes
anteriorl·s y preferentes, si los pubie
re, al crédito del actor, conti:marán
subsisten tes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su}'rog3
do en la responsaLilidnd de los mismos.
sin destinarse a su extin.::ión el lJl'ccio
dd rcmah:.

D:ldo ('11 :\Iadrid 3 li de Oct'-lbre de
1~J3·t- El Secn'lario. .]¡wn C(fntc·1.a
coste.-Yisto bueno: el Juez. José )Iín
guez.

X-5125
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MINISTERIO DE HACIENrtA

DIRECCION GE.~ERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

~ELACION de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el me-s de Octubre '6.1timo por los con·
ceptos que a continuaci6n se expresan:

!\úmero
de las

ilJscripciones
CONr..EPTOS EPIGRAFE PROVL~CIAS

TOTAL

Pes.::tas

6.754

6.755

6.756
6.757
6.758

6.759

Particulares y Coledivida- ,
des no traIllÚeribles Asilo-Hospital de Torrela..ega .•.•• _ ¡Santander ••••••••••••••

ldem ••••••••••••••••••. Fundación de D. Braulio La,santa dcl Yalle, de BadillOS

Ide Cameros • • .•.•....•••• _.. __ . . . . . . . • . • •• • • . • l:}

Idem ••••••••••••••••••• Hospita..l,de San Miguel: de la :~!a de Goizueta .•.•.• "¡Xava.rr&•.•••••••••••••••
Idem ••••••••••••••••••• Fundaclon de D. Andres de ZUIllg ". Idem .••••••••••••••••••
Idem. Fundación iDstituída por D..Juan Bautista López de

Mendoza., en Carabaña. provincia de Madrid ••• _• _• l>
Idem ••••••••••••••••••• ¡Fundación Manuel Martinez AlfauxÍI4 de Ribadumia •• Pontevedra •••••••••••••

161.600,00

23.300,00
6.900,00
2.100,00

6.500,00
5.500,00

Madrid, lO de Noviembre de 1934.-El Director general, José Maria Fli.bregas del Pilar.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CIT~CIOlQS

BaJo lo. Qp~rctbfmtenlo.proceden1u
cn der~cho. se cila 11 emplaza, por
loa Juece. o Tribunale. respectwo'
a la. persontu que a continuaciól'
•• e%presan. para que compare%CQ/'
., dio que .. ac/lale, a contar dud~
la 'echa de la publicación del anun
cio en este periÓdico ofit;ial, cOn
rure¡¡lo al arltcu~o 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380del Có
digo d. Jll.Iticia Militar 11 G3 del d.
1llU'LQa.

6.002

ALONSO FLOREDA, M a n u e 1; de
profesión sastre, casado, de cuarenta
y cuatro años, cuyas demás circuns
tancias no constan de autos, que dijo
vivir en la calle del Amparo, núme
ro 10, tiend~. de sastreria, y cuyo ac
tual domicilio y paradfro se ignoran;
comparecerá el dia 17 del próximo
mes de Diciembre, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de 1'ladrid, calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
faltas por amenazas, bajo el número
1,012 de 1934.

6.003

ALVAREZ ALVAREZ, Concepción,;
hija de Manuel y Carmen, domicilia
da últimamente en el paseo de Lucha
na, número 34, de esta capital; com
parecerá el día 15 de Diciembre pró
ximo, a las cuatro y media de la tar
de, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de :.\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lef.iones
por imprudencia, con el número 766
de 1934, instruiodo contra Antonia Sa
la,,"erría.

6.004

ALYAREZ, Basilio; domiciliado úl
timamente en Alonso Cano. 66; com
parecerá el día 15 de Diciembre, a las
diez horas, anle el .Juzgarlo municipal
número 16, de :\ladrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas por daños, instruido con
tra el mismQ, bajo el número 882 de
orden del año :lctual.

6.005

ARA..\lBlJRU, :\larina; domiciliada
últimamente en la calle del Avemaría,
46; compa.eceric1 el 'dia 15 de Diciem
bre, a las diez. ante el Juzgado muni
cipal número 16, de Madrid, sito I 1
la calle del Barco, 26, primero, a cele·
brar juíciQ de faltas, por insultos, ins
truido contra ella misma ~. otros, bajo
el número 98-1 de orden del año ac
tual,

6.01)6

ARIAS CASTA~EIRA, :\[anuel· do
miciliado últimamente en la cal1~ Ló
Pez Silva, 7; collnparecerá el dia 15 !de
Diciembre, a las diez, ante el Juzgado

municipal número 16, de I.ladrid, sito
en la calle del Barco, 26. primero, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruido contra el mismo, bajo el nú
mel'O 946 de orden del año actual.

6.007

ARRA~Z BELTRAN, Gregorio, Feli
sa Bañares García y Julia Ort~ga Cal
\"0; que estuvieron últimamente domi
ciliados en Chamartin de la Rosa, ca
lle de Primero de )'Iayo, número 11, y
cuyos domicilios se ignora; compare
cerán, en término de cinco días, ante
el Juzgado mu·nicipal de Chamartín de
la Rosa, silo en la Avenida de la Li
bertad, número 58, principal, con el
lin de responder a los cargos que les
resultan en el juicio de faltas número
1.050 del año actual, por malos tratos,
contra los mismos.

16327

6.008

BAJO RIPOLL, Rafael; hijo de Ro·
mán y de Casilda, de veintiocho años,
natural de Madrid, soltero, electricis
ta, que dijo vivir en la calle Juan de
Austria, número 15, piso primero, de
recha, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 17
del próximo mes de Diciembre, y ho
ra de las once de su mañana, a-nte el
Juzgado municipal numero 3, de :\Ia
drid, calle de Belén, numero 2, a ce
lebrar juicío de faltas, por escándalo,
bajo el número 1.004 de 1934.

6.009

BEL&~GUER TORRENTE, Pura;
comparecerá el dia 15 de Diciembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, .de ~Iadrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones, instruido
contra Benito l\lorán, bajo el número
549 de orden del año actual.

6.010

BLA~CO, Julia; domiciliada última
mente en la calle de Claudio Coello,
49; comparecerá el dia 15 de Diciem
bre, a las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 16, ,de )Iadrid, sito en
la calle del Barco, 26, primero, a cele
hrar juicio de faltas. por estafa, ins
truido contra Gregoria Alonso, bajo el
número 974 de orden del año actual.

6.011

CA..\IBROXEROS CULEERAS, Jacin~

to; domiciliado últimamente en la ca
lle :\Iarqués de Yiana, 79; comparece
rá el dia 15 de Diciembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Ma1dríd. sito en la calle del Barco,
26, primero, a celebru juicio de fal
tas, por hurto, il~stn.iJdo contra el mis
mo y (ltros, bajo el número 619 de or
den del año actual.

6.012

CA:\IBROXERO CtLEBRAS, Julián:
domiciliado últimamente en Marqués de
Viana, 79; comparecera el dia 15 de Di
ciembr.e, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en: la calle del Barco, 26, 1.", a celebrar

juicio de faltas por hurto, inst!"lúdo
contra el mismo y otros, bajo el núme
rQ 619 de orden del año actual.

6.013

C.o\LVETE SERRAXO, Juana, y Sole
dad Núñez Villue-nda, que estuviet v;'

últimamente domiciliadas en Chamartin
de la Rosa, calle de Morando, 25, y cu
yos domicilios se ignoran; comparece
rán en término de cinco dias ante ~te

Juzgado municipal de Chamartin de la
Rosa, sito en la Avenida de la Libertad,
número 58, principal, con el fin de res
ponder a los cargos que las resultan
en el juicio de faltas número 504 oel
añ~ actual, pdr lesiones, contra las Í.n.is
mas.

6.014

CARDEXAS, Vicente; domiciliado :.íl.
timamente en Avemaría, 46; compare
cerá el día 15 de Diciembre, a las diez,
31D'Íe el Juzgado municipal núm. 16, de
'Madrid, sito en la calle del Barco, 26.
primero, a eelebrar }uicio de faltas por
insultos, instruido contra el mismo y
otros, bajo el número 984 de orden del
año actual.

6.015

CAR:MOXA PEREZ. Isabel; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá en término de cinco dias
ante este Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa, silo en al Avenida
de la Libertad, núm. 58, principal con
el fia de responder a los cargos qUe le
resultan en el juicio de faHas núm. 770
d.el año actual, por estafa, contra la
misma.

6.016

CARRADA ~lU~OZ, Bernabé; eúmpo
recerá el día 15 de Diciembre, a las
diez, al1~e el Juzgado municipal núme
rO Hi, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, 1."', a celebrar juicio de fal·
tas por lesiones, instruido contra Em
presa Continental Auto, bajo d número
!J47 de orden dd año actual.

6.017

CASADO JAUR.RETA, Julio; domici
liado últimamente en la caile del Du·
que de :\ájera, 5. bajo, se le cita para
que el dia 11 de Dicier.üm.'. y hora
de las diez y seis, compare7.l":a ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid, sito en la caIJe de Bel~n, mime
ro 2, principal, a celebrar juicio de
faltas número 955; bajo apercihimien
to que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

6.018

CASTELLA~~OS EGEA, Trin~dad (a)
Trini; hijo de Amador ~. Elena, vecI
no de Baza, domiciliado en la calle
del Cáliz, número 14, que ha residido
últimamente en Granada, calle Cober
tizo de Santo Domingo, aúmero 2, ,J.,
estatura regular. delgado, barbilampi
ño, pelo negro ondulado. aunque po
co. cuyo actual paradero y demas cir·
cunstancias se ignoran, comparecera
ante el Juzgado de instrucción de Ba
za, carretera de Granada, con objt:tt1
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de ser oído en el sumario que se si·
gue en dicho Juzgado, con el número
6a de 1934, sobre tenencia y fabrica
dón de explosivos contra Juan Manuel
\'aldiYieso Rodríguez y otro; bajo el
apercibimiento de que, si no compa
rece, la orden de citación se conver
tirá en orden de detención, y le pa
rará, además. el perjuicio a que hay.l
lugar.

16257
6.019

DUZ COLLADO, Manuela :r Cande
laria; domiciliadas últimamente en la
calle de Albendiego. número 17; com
pareceran el día l.h del meS de Di
ciembre próximo. y hora de las diez,
ante este Tribunal municipal de Cha
martín de la Rosa para celebrar jui
ejo de faltas que se síg".le, por lesio
nes. bajo el número 1.136 del año ac
tual.

6.020

DUE~O de la casa número 17 de la
calle de Tudescos, comparecera ei dia
15 de Diciembre, a las diez. ante el
Juzgado munícipal númerQ 16, dc Ma
drid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, primero, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, instruido contra
Id mismo, bajo el número 971 de oro
den del año actual.

6.021

ESPEJO, Carmen; cU~'as demá.i cir
cunstancias personales se ignoran, que
dijo vivir últimamente en una !::hoza
cerca del Camino viejo de Vicálv8To;
comparecerá. dentro del término de
nUeve dias, en el Juzgado munidpal
número 3, de ~fadrid. calle de Bell~n.

número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra la misma, por
lesiones de mordedura de perro, bajo
el número 433 de 1934; apercibida
que. de no verificarlo, le parará el pero
j\iicio a que haya lugar.

6.022

FER..."iANDEZ ALVAREZ, Antonio;
cuyo actual domicilio ~. paradero se
ignora; comparecerá en el término de
cinco días ante este Juzgado de Cha
martín de la Rosa, silo en la A"enida
de la Libertad, número ~, principal,
con el fin de responder a los cargos
que le resultan en el juicio de faltas
número 784 del año actual, por lesio·
nes, contra el mismo.

6.023
FRAGA DOPICO, Manuela; que es

tuvo lUtimamente domiciliada en Cha
martín de la Rosa, calle de-Prim, mime
m 39, y cuy.o domicilio se ignora; .com
parecerá en término de cinco cUas ante
este Juzgado municipal de Chamal-tin
de la Rosa. sito en la Avenida <le la Li
bertad, número 58. principal, con el
fin de responder a los cargos que le
resultan en el juicio de faltas número
i43 del año actual, por estafa, contra
la misma.

6.024

FUSTER PANIAGUA, Emilio; hijo

de José y Josefa, domiciliado úllima·
mente en Alonso Cano, 28; compal"e
cerá el dia 15 de Diciemb~, a las diez
horas. ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de Madrid. silo en la calle
del Baí'eo. 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas. por hurto, instruido con
tra lbarrondo, bajo el número 922 de
orden del año actual.

6.025

GAMO VILLA.1\jUEVA. Enrique; uo
miciliado últimamente en JSarváez, 56;
comparecerá el dia 15 de Diciembre,
a las diez horas. ante el Juzgado mu
nicipal número 16, de ~fadrid, sito en
la calle del Barco, 26, primero, a ce
lebrar juicio de faltas, por daños, ins
truido contra el mismo, bajo el núme
ro 540 de orden del año actual.

0.026 '

GARCIA GARCIA. Tomás; de ,ocin
ticinco años, soltero, cuyas demás cir
cunstancias personales n() constan de
autos, QUe dijo vivir en la calle de Ju
lián Iilel Cerro, número 16 (Barrio de
Doña Carlota, Puente de VaUecas), y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignol"~n; CVJi~'::m::ceráel día 17 del pró
ximo mes de Diciembre, y hora de las
once de su mañana. ante el Juzgado
municif,:¡,1 número 3, de Madrid, calle
de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas plJor daños, bajo el nlimero 789
de 1934. '

6.027

GARCIA GO~iEZ. Antonio; hijo de
Tomás y dc Irene, de diecisiete años,
natural de l\Iadri:d, soltero. sin prúfe
5ión, que dijo vi~ir últimamente en la
calk del General Ricardos, númel"o X2,
piso segundo derecha; comparecerá
dentro del ténnino de nueve dias en
el Juzgado municipal nÚIDel"O 3, de :\:la
drid, calle' de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, segurdo contra
el mismo por hurto, bajo el número 653
de 1934.

6.028

GABelA RAMOS, Juana; de treinta
y dos años, casada, cuya s demás cir
cunstancias se- ignoran, que dijo vivir
últimamente en la carretera de Valen
cia, númerO 37, término municipal de
VilIaverde; compareccl"á dentro del tér
mino <le nueve días en el Juzgado mu
nicipal número 3, de :\Iadrid. calle de
Belén, número 2, a fin de .cumplir la
pena que le· ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra la mis
ma por hurto, bajo el númerO 444
de 1934.

6.029

GIL GO~lEZ, Domingn; hijo de An·
tonio y de Manuela, de diecinueve años,
natural de Madrid, jornalero, que dijo
,,"ivir en la calle del Conde ije Bar..::t.i,
número 4, cual"lo entresuelo derecha, y
cuyo actual domicilio y 7'~lradero se
ignoran; comparecera el <lía 17 del
próximo mes de Diciembre y hora de
las once de su mañana, ante el Juz·
gado municipal número 3, de Madrid,
calle de Belén, número 2. a celehrar

juicio de faltas pur lesiones, bajo d
número 1:193 de 1934.

6.0:ro

GO:\fEZ PEREZ. Anastasio; hijo 'tie
Sixto y de Ruperta, de treinta y ocho
años, natural de Cuenca, soltero, jor..
nalero, que dijo ,-ivir en la calle de
Jorge Juan, número 97, cuarto bajo, '1
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el día. 1¡del pró.
ximo mes de Diciembre, y hora de las
doce de su mañana, ante el Juzgado
mun:cipal número 3, de )Iadrid, calle
de Belén, número 2, a celeorar juicio
de faltas por lesiones, bajo el núme.
ro 1.009 de 1934.

6.031

GO~ZALEZ, Fabián; domiciliado úl
timamente en la calle del Berru~uele.
número 26; comparecerá el dia 15 de
Diciembre, a las diez, ante el Juzga~

do municipal número 16, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26.
primero. a celcbrar juicio de faltas por.
lesiones, instruido contra el mismo, ba
jo el número !l87 de orden del año ac..
tua!.

6.032

GO:-';ZALEZ ROS. lIipólito; compa~

reccrá el dia la de Dicíembre, a las
die-L, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de Madl"id, sito en la calle
del Barco, número 26, 1..., ;l celebrar
juicio de faltas por escándalo. instrui
do contra el mismo; bajo el número 402
de orden del año actual.

6.033

HUELVA, Luis; comparecel"á el <lía
15 de Diciembl"e. a las diez, ante el Juz
gado municipal número 16, de Ma
dri'd. sito en la calle del Batco. núme.
ro 26, 1.', a celebr~r juicio de faltas
por hurto, instruido contra el mismo
bajo el número 203 de orden del año
actual.

6.034

IBARRO:'-;DO; compareccrú el día 15
de Diciembre, a las diez. ante el Juz
gado municipal número 16, (Je :\1a
-drid. sito en la calle del Barco. núme
ro 26, l.", a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruído con Ira el mismo.
bajo t'1 número 922 de orden del año
actual.

lfi415
6.035

LOBATO YEGA. Jesús; de diez y
nueve años de ed¡¡d, soltero, guarni
cionero, natural de Valladolid. hijo
de Indalecio y de Teresa. que dijo "i
"ir últimamente en la calle de Anlo
nio López, número 21, piso tercero
derecha; comparecerá, denlro dd tér
mino de nueve dias, en el Juzgado
municiJ}¡¡1 número :~, dI· :\ladÍ"iu, salie
de Belén, número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
d juicio de f:tltas sel-:llido {'r)nira e1"
mismo, por desobedíeild:l, lJajo {'l nú
mero 884 de l'9:H; :Jperciliido qm'. de
no verificado, le p;.trarit el, perjllÍl" 10
a que ha~oa lugar.(
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6.0~

LOPEZ Bautista; hijo de Josefa. na
lural de Beta·nzos (La Coruña), solte
ro, jornalero, que dijo Yivir en la oalle
de las Dos Hennanas, número 3, cuar·
to bajo, y cuyo actual domi'cilio y pa
radero se ignoran; comparecerá el día
17 del próximo mes de Diciembre, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3. de
Madrid, caJIe de Belén, número 2, a
ce~brar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 893 de 1934.

6.037

L O PEZ FERNANDEZ, Josefa; de
cuarenta años de edad, :casada, cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
dijo vivir últimamente en la calle de
las Peñuelas, nÚ!Ilero 9; comparecer:!,
dentro del término de nueve días,
en el Juzgado municipal número 3, de
~ladrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha !'>ido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por hurto, bajo el
número 444- de 1934; apercibido que,
de no yerHkarlo ,le parará el perjui.
cio a que haya Jugar.

6.038

LOPEZ, Fern:lndo; comparecerá el
día 15 de Dici('¡,lbre, a las diez ho·
ras. ante el Juzgado munIcipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero. a celebrar juicio
de fultas por daños, instruido !('ontra
el mismo y otro bajo el número Sol 7
de orden del año actual.

6.039

MARTIN AZOFRA, "icenta; compa
recerá ·el día t,f¡ de Diciembre, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16 de MlJdrid, sito en la calle
del Barco, 26. 1.", a celebrar juicio de
faltas por e'>cándalo, instruido contra
la misma, bajo el número 1.033 de or
den del aiiú acll;al.

6.340

MARTIN :\Il:~OZ, José Maria; se le
cita para que el dia 4 de Diciembre,
S .hora de las cuatro de la tarde, como
¡.¡arezca ante el Juzgado municipal nú~

mero 13 de l!:ld;'id, sito en la calle
de Belén. n(¡me¡-o 2, principal, a -ce
lebrar juicio de!' faltes número 92~;
bOijO apercibimiento que. de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que hu
biere !u¡,;ar.

6.051

:'tf.\RTIN SOBRADO, Encarnación;
domiciliada últimamente en :\1adrid,
calle de Tudescos. 17; comparecerá el
dia 15 de Diciembre, a las diez, ante
el JuzglJdO municipal número 16 de
Madrid, sito en la calle del Barco, 26,
primero, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. instruido contra el due
ño de la casa nume:ro 17 de la calle
de Tudescos, bajo el número. !lit de

,orden del año actual.

6.042

MERr:-:O C.UIARERO, Julia; domi
ciliada últimamente en la calle G~ne-

ral Porlier. número 38, principal cen
tro; se la c.jta para <lue el día 11 de
Diciembre, y hora de las djecis¿s,
compljrezca ante el Juzgado munici
pal número 13 de Madrid, sito en la
calle de Belén, número 2, principal,
a celebrar juicio de fal las número 831;
bajo apercibimiento que, de no hacer·
10, la plJrará el perjuicio a que hubie
re lugar.

6.043

~OXGIL, Salvador; domiciliado úl
timamente en Embajadores, 126. com
parecerá el día 15 de Diciembre, a
las diez, ante el Juzgado municipal
nüm~ro 16 de :!tladrid, síto ea la calle
del !Jarco, 26, primero, a celebrar jui·
cio de faltas por daños, instruido
contra Inocencio Sánchez, bajo el nú
mero 838 de orden del año actual.

l\IORAN, Benito; comparecerá el día
15 de Diciembre. a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16 de }fa
drid, sito en la calle del Barco. 26,
primero, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, instruido contra el mismo,
bajo el número 549 de orden del año
actual,

6.04.5

~IUELA CA..'fACHO, Celia; domici-·
liada últimamente en Madrid, calle
Mayor, 9; comparecerá el día 1;; de
Diciembre, a las diez. ante el Juzgado
municip~l númeru 16 de )ladrid, sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
e-elebrar juicio de faltas por malos tra
tos, in:struido contra R.osa Jiménez.,
bajo el número 960 de orden del año
aciual.

6.046

M(j~OZ, José; CU:HIS demás circuns
cías y domicilio se desconoce, que fre
cuenlaha la Agencia C$tablecida en la
calle del Acuerdo, número -lO; compa·
re<:erá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secreta·na de D. Joaquín Ar
gote y Sagastumc. para recibirle de
claración. en causa por denuncia de
D. Rafael CoeIlo OC Portugal, por hura
to, instruida por dicho Juzgado y Se
cretaría con ei núm(.¡"o 446 de 19:>4.

16293

6.04i

X., Antonio; cuyas demás circunstan
cias se ignoran. así como su domicilio;
comparecerá en tél"l;üno de cinco días
ante el Juzga<lo de instrucciÚ'll' núme
ro 7, de )1adrid, St'cretaria de D. Joa
quín Argole y Sagastume para r.eei
birle d'e.cJaI'3ción ea causa' por denun
cia de Manuel Vaca ~loiina, por hurto,
instruida por dichu Juzgado y Se<:re
taría con el número 376 de 1934.

16292

6.048

NAVARRO CEXTESERA, Gabriel;
hijo de Tomás y Gabriela. de CuarentH
y tres años de edad, soltero, cochero,
natural de Madrid, que dijo ·...ivir últi
mamente en la calle del M::s6n de Pa-

redes. número 59, piso tercero r.1Írne
ro 5; comparecerá dentro del término
de nueve dias en el Juzgado munic~

pal atÚffiero 3. de l\IadJid, cane de Be
tén, número 2, a fin de eumplir la pena
que le ha. sido impuesta en .el jui.cio
de faltas seguido contra el mismo. por
lesiones y malos tratos, bajo el n(une-
ro 386 de 1934, apercibido que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

6.04-9

NIETO FERNANDEZ, Maria; dam.
ciliada últimaDlf.?nte en la calle del AtO
paro, número 51, pis<> segundo: se la
cita pa'"a que el día 11 de Diciembre,
y hora de las dioeciséis, comparezca anl6
el Juzgade. munícipal número 13. de
~Iadrid, sito en la calle de Belén. oo·
mero, 2, principal, a celebrar juicio de
faltas número 851; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

6.050

MUROL GONZALEZ. Antonia; domi
ciliada últimamente en Bravo MuriUo.
número 1¡)8; comparecerá el dia 15 de
Diciembre, a las diez, ante el Ju¡,:gado
municipal número 16, de Madrid, sito
en· la calle del Barco, 26, t.., a celebrar
juicio de faltas, por lesioI1-€s, instruido
contra ella misma, bajo el número 888
de orden del año actual.

6.051

OLlAS TRIGO, Josefa; acompañada
de su esposo, hija de Matías y Petra,
domiciliada últimamente en 1& calle del
General ~Iarvá, número 35, de esta ca~
pital; comparecerá el día 15 de Diciem
bre próximo, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de }ladrido sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principaJ, a celebrar
juicio <J.e faltas, por malos tratos. con
el a¡'Úmero 696 de 1934, instmido con
tra su esposo, acompañado de la misma.

6.052

PABLO SALAS, Fei"mina; oomicilia
da últimarntlnte ~n calle de Berrngue
te, número 26; comparecerá el día 15
de Diciembre. a las diez, ante el JIU
gado municipa I número 16, de Madrid,
sito en la calle del Barco, 26. 1.",. a
celebrar juicio de faltas, por lesiones.
instruido contra Fabián González, bajo
el número 987 de orden del año actual.

6.053

PEI'lALOSA GARCIA, Antonio; hijo
de Jua·n y Gregoria, domiciliade últi
mamelll"le en .10, calle de la Palma, nú
mero 16. de esta capital; comparecerá
e-l día 1.· de Diciembre próximo, a las
cuatro de la tarde. ante ~l Juzgado muo
nicipal nÚIDero 14, de :\iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
princjpal, ~ celebrar juicio de faltas.
por alcohohsmo agudo y escándalo, con
el número 7d4 de 1934, instruido contra
el mismo. .

PEREZ XOVOA, Federico; domicilia
do últiInamtmte en Zurita, número 33;
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comparecerá el dia 15 de Diciembre,
s las diez, ante el Juzgado municipal
ntimero 16, de Mad,rid, sito en la ealle
d1l'1 :BaTeo. 26, 1.°. a celebrar juicio de
faltas, por lesiones. instruido contra
RalDÓn- Torrega. bajo el número 990 de
orden del año actual.

6.055

PEREZ, Josefa; domidliada última·
mente en la calle del Marqués de Za
fra, número 16. ático, de esta capital;
(ORlparecerá el dia 15 de Diciembre
próximo, a las cuatro de la tarde. ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, -sito en la calle de Santa Ca
talina, DÚmero' 3, principal, a celebrar
juicio de faltas. por lesiones y daños,
(00 el DárDero 454 de 1934.

6.056

REDONDO GONZALEZ. Julio; que
estuvo últimamente domiciliado en Cba
martin de la Rosa, calle dé Wad-Rás.
nUmero 51; comparecerá. en ténnino
de c;inco días, ante el Juzgado munid
psi de" dicha villa, sito en la Avenida
de ,la" Liberta~ número 58, principal.
ton el fin de responder a los cargos
que le resultan en el juicio de faltas
núinero 813 del año actual. por lesio
nes, contra el mismo. "-.

6.057

REY MONTERO, D. Luis; de cuaren
ta" y ocho años de edad, soltero, natu~

fa! de Santiago (La Coruña>, Inspec
tOI" de Vigilancia,- que dijo vivir en la
calle de San Dimas, número 10; com
pal;'eurá el día 19 del próximo Diciem
bre, y hora de las diez de su mañana.
ante el Juzgado municipal nÚlllero 3,
de -Madrid, calle de Belén, número 2,
a t:elebl;'ar juicio de faltas pOI;' lesio
nes y daños, bajo el nUmero 9'¿4 del año
actual.

16329
6.058

RINCON BARAHO~A, Libertad; Que
estuvo últimamente domicilill'da en Cha
marlin de la Rosa, calle de Benjamin,
número 21; comparecerá. en término
de ·diez dias~ ante el Juzgado municipal
de dicha villa, sito en la Avenida 'lie
la Libertad. número 58, principal, con
el fin de responder a los cargos que la
resultan en el juicio de faltas número
1.045 del año actual, por lesion~s, con
Ira la misma.

6.0h9

RIO MAROTO, Emilio del; de veinti
cuatro años, hijo de Valerio y de Jua
nao. natural 'de Colmenar de Orej~ (Ma
drid) , soltero, cerrajero artístico. que
dijo vivir últimamente en esla eapital.
l':.lUe de Karváez, lÍúmero ;;8 moderno.
bajo, nÚfilero 6; comparecen!, dentro
del término de nueve días. en (.>1 Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
l':iU~ de Belén, numero 2. a fin de cum
plir la pena que le ha sido "mpuesla
I:n el juicio de faltas seguido contra el
mismo. por desobediencia. bajo el nú
mer'O 727 de 1934; apercibido que." de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que ha3'a lugar. - , "

•
RffiZ NOABES, Juan; hijo de Jorse

v de Fructuosa; domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Antonio Lobo,
número 4, bajo; comparecerá el dia 15
de Diciembre próximo, :. las cuatro de
la tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero H. de esta capital,· sito en la ca
lle de Santa Catalina. numero 7. prin
cipal, a celebrar juicio Ide faltas. por
lesiones. con el número 905 de 1934.

16328

6.i.:'
SANCHEZ COSME, Ramón, y Cipria

no Romero Jiménel:; ?omiciliados últi
mamente en esta capItal, calle de Ma
llorca, número 2, segundo. iZQuip.rda;
se les cita para que el día 11 de Di
ciembre. y hora de las dieciséis. com
parezcan ante el Juzgado municipal nú·
mero 13 de Madrid, sito en la calle de
Belén. número 2, principal. a celebrar
juicio de faltas número 827

i
· bajo aper

cibimiento que, de no hacer o, les para
rá el perjuicio a que hubiere ~ugar.

SANCHEZ, Inoeencio; domiciliado úl
timamente en la calle de Viriato, núme
ro 57, orle esta capital; comparecerá el
llia 15 de Diciembre próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal numero 16.
de Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juício
de faltas. por daños. instruido contra
el mismo. bajo el nÚl.tero 838 de orden
del año actual.

6.065

SANCHEZ RODRIGUEZ, Juana; de
treinta y nueve años, casada; 'IUe dijo
vivir últimamente en esta capital, calle
de las PeiíueIas, l11ÍDlero 11; compare·
cerá, dentro del término 'de nueve días,
én el Juzgado municipal número 3. de
Madrid, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la misma, por hurto, bajo el
número -U-t ae 1934; apercibida que, de
no verificarlo, la parará el perjuicio a
que haya lugar.

6,004

SAo.'l"CHEZ SA..-r.;CHEZ, Américo; do
micilialdo ultimamente en la calle de la
Montera. 33; comparecerá el día 15 de
Diciembre. a las diez. ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, silo
en la calle del Barco, 26, primero. a
celebrar juicio de fs.Itas, por lesiones.
instruido contra el mi~mo, bajo el nú
mero 817 de orden del año actual.

6.Q.65

SA~TOS :\IAESTRE, Juan; cuyas ·de
más -circunstancias persoIY.tles se ig
noran. que dijo '¡ivir úlH,malllente de
bajo del Puente de Toledo (vía públi
ca); comparecerá, dentro del término
de nueve días, en el .Juzgado munido
pal número 3, de Madrid. l"alle de Be
lén, númerO 2, a fin de eumplir la pe
na qlle le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido conlra el mismo,
por lesiones de mordedura de perro.
bajo el número 410 de 1934; apercibi-

do que, ¡de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

6.066

SOCUECIA. Alfredo; domiciliado úI~
timamente en 1& calle HermosiUa. 27;
comparecerá el día 15 de Diciembre.
a las diez. ante el Juzgado municipal
número 16•. de Madrid, sito en la ca4

lle del Barco, 26, primero, a celebrar
juicio de faltas. por daños, instruido.
contra el mismo. bajo el número 72 de "
orden del año aclual.

6.067

TO~J:AS SAI.GADO. Gerardo; domi..
ciliado últimamente en la calle Ventu-·
ra de la Vega; compart:cerá el dia 15
de Diciembre, a las diez. ~mte el Juz·
gado municipal numero 16, de M~rid.t
sito en la calle del Barco. 26. primero~
a celebrar juicio de faltas, por estafa~
instruido contra Franeisco Ruiz, bajo
el número 989 de orden del año ac.
tual. 1

6.068

VALLE, Paulino; domiciliado últi~
mamente en la calle de San Mateo. 4;
comparecerá el dia ,15 de Diciembre,
a las diez. ante el Juzgado municipal
número 16. de Madrid, sito en la calle
del Barco, 26, prÍlI1lero, a celebrar jni
cio de faltas, por daños, instruido con.
tra el mismo y otro, bajo el niunero 847
de orden del año actual.

6.059

·VELARDE BA1.ADE. María; domici·
liada últimamente en la calle de Mu~

ller. número 25; comparecerá el día t."
del mes de Diciembre, y hora de las
diez, ante el Tribunal municipal de
Chamartín de La Rosa, para celebtoar
juicio de faltas que se sigue. por h:sio
nes de la misma, bajo el número 1.233
del año actual.

6.0iO

\"11.A ~1.-\.RTI:\"r=Z, Andri-s: comparc4

cerá el di-a 15 de Diciembre, a las
diez. ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de Madrid, sito en la calle
del Barco, 26, prhmero. a celebrar jui
cio de faltas, por vejación, instruido
contra el mismo, bajo el número 893
de orden del año actual.

6,071

YILARISO S:\:\"TOS, :\Iaximino; do
miciliado últimumente en la calle de
Alfon~o VI. numero 4; c~mpart:cerá

ei 'dia 15 de Diciembre, a las diez. an
te el Juzgado municipal número 16, de
:\Iadrid. sito en la calle del Barco. 26.
primero, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones. instruido contra ManUt.'1
Arias. bajo el número 9-16 de ord~n del
año actual.

6M2

\-ILLALBA HERX:\XDEZ. \fagín. y
Antonio Ramos lJtrilla; ('()ndenados
por lesiones; ('omparecerán, en !él"
mino de cinco días. ante el .Juz~lJdo
municipal número 1:l, de :\Iadritl. :-:ito
en la calle de Beli'n. número 2, pl'in
cipal; bajo apercibimiento de ser de~
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darados rebeldes si 1110 lo ve:..ifi:can;
CuYo expediente está señalado con el
nÚLDero 233 de 1932.

16414

JUZGADOS DE PRUWERA INSTANCIA

ALCALA DE HENARES

Don An~lmo Herrero González, in
terino Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su par·
tido.

Por virtud del presente edicto, se
cita y llama ~ los qtre se 'Crean más
próximos parientes de un individuo
que pereció, sobre las catorce ao.ras
cuarenta y nueve minutos del 30 .del
pasado Octubre, en término de Torre·
jón de Ardoz, al ;jer arrollado por el
tren de mercancía'S nÚ<llero 180S al
intentar sabirse en marc:.a, y cuyas se·
ñas personales son: de diecisiete aiios
de eclad, moreno, OjolS negros, pelo
idem. nariz y boca reg¡¡!ares, estatu
ra regular, cejas al pelo Y sin señas
particulares, vistiendo traje azul de
mecánico, alpargatas blancas y gorra
de paño negro; a fin de que dentro del
término de ocho dias, >contados desde
la inserción del presente en la GACETA
DE MADRID y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles deClara
ción en el sumario que se instruye por
tal hecho con el número 545 del co
rriente año; bajo apercibimiento de
que, de na hacerlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se les hace saber
que el derecho que les concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal pueden ejercitarle hasta el
período de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 3 de
Noviembre de 1934.-El Secretario ju
dicial (ilegible).-EI Juez, Anselmo He
rrero.

JO-1601í

ALCAS;ICES

Dun Jerónimo :\Iaillo Sánchez, Juez
de instrucción de Alcañices y su par·
tido.

Por la presente se hace saber a 10
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial de la Nación. que por
haber sido recuperadas algunas de las
ropas a que se refieren los edíctos man
dados publicar por este Juzgado eon
fecha 18 de Octubre último en el su
mario núm. 142 de 1934. POlO hurto.
se dejan sin efecto tales edictos, ex
cepto por lo que hace reCerencia a las
siguientes prendas que Caltan por re
cuperar:

en IHlr lle C'llzonciJIos. una cami
seta y un pañuelo moquero de la pro·
piedad de )1anue1 Garcia Pérez. y sie
te salxmas. dos pares de 'ralzoncillo.>
y una camisa de :\lateo Homan Ramos.

Dado en AJcañices a 3 de Xoviembi·~

de 1934.-EI Secretario, José Casas.
El Juez. Jerónimo Maillo,

JO-16018

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucdón ,del partido de AIgeciras.

Por medio del preseDte, ruego a las
Autoridades)' ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de la suma de SOO pese
tas y una cartera de piel obscura y
los documentos que la misma conte
nía, consistentes en una cédula per
sonal y un carnet de marino, expedi
dopar el Ministerio de Marina,a nODl
bre del perjudicado, D. Vi'Cente Ya
lJés Sena, primer Oficial del vapor
"Ciudad de Algecira:s". substraido todo
ello a dieho señor en la estación puer
to de esta ciudad el día 21 del actual,
y a la -deteu'ciun úe los autores del
hecho y poseedores ilegitimos, que se
rán !puestos a mi .<Jisposición, pues así
lo tE.ngo acordado en el sumario <¡ue
instruJ.'o con el número 265 de 1934,
sobre hurto.

Dado en Algeciras a 25 de Octubre
de 1934.,--,F.J Juez, Isidro Raso.-El
Secretario (il~gible).

¡Q-16023

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instroeción del partido de Algeciras.

Por medio del presente. ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial dejen sin ek-cto
las diligen'CÍas que se practiquen en
virtud de la requisitoria publicada en
este periódico ondal, correspondien
te al día 26 de Julio último, para la
captura y prisión dcl procesado en
causa número 73 de 1934. Rafael Ló
pez Quec:uty, en atención a llaberse
decretado por auto de esta Cecha su
libertad provisioná.I. .

Dado en Algeciras a 3 de Noviem.
bre de 1934.-EI Juez, Isidro "Raso.
El Secre:ario (ilegible).

JO-16024
ANTEQUERA

DonJuan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad J'
su partido.

Por el presente. que se expide en
virtud de lo acordado en providencia
de esta Cecha, dictada en el sumario
número 252 de 1934, sobre interven
ción de un caballo capón colino, cas
taño, cerrado de edad. alzada 1,50,
pelos blancos accidentales en el doro
so, ). fuente en el corvejón derecho,
·al gitano Manuel Porras R~yes. hecho
ocurrido en esta ciudad el 20 de Agos
to úll1Jmo, se <:ita, llama y emplaza a
1apersona que se crea dueña de di
cho seooviente para que comparezca
:mte es!e Juzgado a prestar declara
ción en dicho sumario, baio el aper
cibimiento a que haya lugar, instru
yéndose al Inismo tiempo del conte
nido -del artkulo 109 de la le)· Proce
sal criminal, por si quiere mostrarse
parte en dicha causa.

Dado en Anle{juera a 2 de ~ovicm

hre de 1!J34.-EI Juez. Juan Antonio
Cabezas,---EI Secretario, Manuel p~

rezo
JO-·-16021

AVILA

Don Isidro Fernánliez ~liranda, J:le7.
de inst,ucción de ..hila y su partido.

Por la presente requisitoria se dta,
llama y emplaza al procesado Pedro
Fernández. el que suele usar el ape
llido de Sánchez, de treinta ). cinco a

(:uarenta :lños, que dice ser natu,~l

de Puebla de Sanabria, vendedor atn
bukmte de tejidos, camisas, !ien?X>S,
colchas, etc.; alto, bien pa~ecido. ca·
ra chupada, pelo y ojos castaños. al
go corto de vista, llevando en ()Casio
ncs gafas, por ser algo tierno de ojo~,

y le acumpaña la que dice ser su e,,·
¡J{Jsa. !lamada Antonia, de veinticinco
a treinta años, alta. fuerte, nariz muy
hlrga. llegando a la exagefllldón; pelo
castaiio, y lleva tres hijos, una. hem·
bra y dos varones, de tres, des y qn
años, respectivamente. y suele Hevar
un carro de los llamados ·'valenciQ·
nos", casi nuevo, y que no lleva la·
blilla de matrícula; para que. en~l

término de cinco dias, a contar des·
de la publicación del presentl? en la
G..... CETA DE MADRlD Y Boletin Oficial
de esto proyincia, comparezca e:I p.s
te Juzgado, con el fin de notificarle,
el auto de procesamiento y prisión
y recibirle declaración indagatoria. en
el .sumario que se le sigue por estaCa,
bajo el número 127 de 1934; bajo aper
cibimiento d~ que. si no compai'ece,
será declarado rebelde. .,

Al propio tiempo ruego ~ toGas la;;
Autoridades y encargo a los Agclltes
al' la Polici:l jud;dal procet1nn a ]a
JJ~5ca Y captura del aludido pncesa
do, poniér.dolo. caso de ser hoibido. a
disposición da este Juzgad.), en la Pr:
siónde esta C'l pi: al. en la que obra el
oportuno man1amiento para 5.1 a1:·ni·
sión. .

Dado en A.ila a 5 de Noviembre
de 1934.- El Secretario, Nicolás Ca
rrillo.-El Juez, Lsidro Fernández.

J0-16022

BEJAR

'Don Serafin Jurado Pérez. Jtrez de
instrucción de Béjar y su partido...

Por el-pres~nte edicto intereso de
las Autoridades y ordeno a sus Agen
tes procedan a la busca y ocupación
del semoviente y efectos que después
se expresarán. substraídos en lanoc:he
del 28 al 29 de Octubre último, res
pedi ...amcnte, de un prado al sitio lla
mado Cerrada Taja y un portal de la
calle de la Iglesia, del pueblo de Pe·
ñacabalJera. ). perteneciente el caba·
Ilo a Víctor Sánchez GonzaIez y el
aparejo a un semoviente de Fermin
Blanco )fartín; poniéndolos a mi dis
posición juntamente eOIl la persona
o personas en cuyo podl'r se encuen
tren, si no justifi-c3n su If'riiti:nn ad
quisición, por h-aberlo asi l'H'ordado en
el sumario que instruyo con el nú~
mero 1;)3 de 1934.

Sellas del s~movienle.

Un caballo pelo colorado, de unas
seis cuartas de alzada, de unos once
afios de tiempo. eslrelJa Llanca pC4ue·
ña en la frente, herrado de todas las
extremidades.

Un aparejo compuesto de c~J.¡ezada

de material encarnado, cincha de lona
con listas negras y blancas, nue\'a, con
corcea vieja, estera de esparto. nueva,
y alban.ia de lona blanca, remontada
con lIl:Jterial llallluJo dl' \"ar.¡ucta.

Dado en B~jar a 3 de ~oviem1Jre

de 1934.-El Secretario•.\nzcl d~ "era.
El J ue~, Serafín J ur:.ldo.

JO-16032
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CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y Mar
tinez, Juez de instrucción de esta villa
y su partído.

Por la presente, ruego a las Autori
dades civiles ~' militares y Agentes de
la Policía judicial dis;>tJngan se pro
ceda a la busca del arado que al fi
nal se reseñará, propio dt: José Alcala
Santnella. vecino de Raena, :y que fu~

substraido en la noche del 16 al 17 del
actual de terrenos de la finC:l deno
minada Alcaparra Nueva, de este ter
mino, y siendo habido, se pondrá a
disposición de este JUt:gado, con la
persona o personas en cuyo poder se
halle, si no acreditan su lc~itima :1I1
quisición; vrocediéndosc también a la
busca del ólutor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondra a dis
posición de este dicho Juzgado JI en
la Carcel de este partido.

Reseña.

Un arado de hierro de los llamados
"maquinillas", marca Jabalí, bastante
usado.

Dado en Castro del Río a 21 de Oc
tubre de 1934.-El Secretarío, )fanuel
Saravia.-El Juezz, Rafael González de
Lara.

CASTROGERIZ

Don Antonio Aranguren 'Hicsgo, Juez
de primera instancia e jw,trucdÓll de
la ~ma y partido de Castrogeriz.

En virtud del presente. inlel"eso de
todas las A.utoridades t.ulto civiles cu
100 militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judícial procedan a la
práctica de diligencias conducentes a
;averiguar el paradero y, hecho, prol:e
der a la captura del autor o autores
del robo efectuado en la noche del día
31 de Octubre último d~ los objetos
que luego se dirán, que fueron sulJs
traidos del corral Que en el barrio de
Vallunquera (Castrogeriz) IJOSCC don
Aquilino Palacin Calvo, !ll~ que, de ser
habidos, serán puestos a disposició'1
de esitó Juzgado, en unión de ellos. Asi
lo tengo acordado en su;n:uio núme
ro 70 de 1934, que instruyo por robo.

Aves substraídas.

Una gallina blanca.
Xueve gallinas rojas.
Nueve pollos y nueve pollas del mis

mo color y de unos seis meses, apro
ximadamente.

Dado en Castrogeriz a 4 de l'\oviem
bre dI:: 1934.-El Juez, Antonio Aran
guren.

JO-16035

CAZALLA DE LA SIERR.A
Don José :\lartinez Sánchez Arjona,

Juez de instrucción de este partido,
Por el presente. ruego y encargo a

todas las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a 'a busca y rescate de lo que al
final se expresa, de la propiedad de
los que también se indican, que fué
substraído la noche del 21 ¡JI 22 del
pasado mes de Septiemhre de la fin
ca Los Alamos, término de Almadén
de la Pla'a, y a la detención del autor
o a'ltores del hecho o personas en
CU)'o poder se eDJCuentre lo substraído.

si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Reseii.a de lo substraído.

Un mulo de cinco años, talla 1,43,
ho~r más de la marca, capa castaño
obscuro y la cabeza algo colorada, he
rrado de las cuatro patas, lunares bl:m·

. cos en los codillos, hierro El Fénix
Agrícola en el anca izquierdQ R, nú.
mero 7, cojea de la mano izquierda;
de Alfredo Alonso Castro.

:\, José }iuñoz Garcón: un mulo de
trece años, de marca, pelo castaño obs
curo, más bien negro, herrado de las
~uatro extremidades, marca SI' y el
hierro de la Compañia El Fénix Agri
cola en la tabla del cuello izquierdo,
pelos blancos en los costillares y ClD
ehera, cicatrÍ:1.: del arado en los bra
zuelos, sobre la parte alta.

A Antonio Barrero Vázquez: un mu
lo capón de tres años., alzada 1,42, pe
los negros morcillos, lunar blanco en
el jamón derecho y otro en la pale·
tilla izquierda, boquinegro, hierro de
la Unión Ganadera en la nalga dere·
chao asegurado en dicba Compañia.

Dado en Cazal.la de la Sierra a 2 de
:\oviembre de 1934. - El Secretario,
Manuel de la Cueva.-El Juez, José
~Iartinez Sánchez Arjona.

JQ--16037

CEUTA

Don Fran<'isco Bocanegra y Villalba,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y <:m·
plaza a José Buiz Ford, cuyas circuns
tancias y actl1al para<iero se desconoce,
que tuvo su domicilio en esta ciudad,
en Boquete de la Ribera, barraca sin
número, para que en el término de dit;z
dias comparezca ante este Juzgado de
instrucción, sito en la calle ,le C:male
jas, número 1U, para que en el acto ha
~a efecti\'a la suma dc 2.549 pesetas
con 80 ci::ntimos, que le fué impuc;t:l. pur
la Junta a{]rninistrativa de iJacil:nda d':!
Cádiz, en el expediente de contra~ando

número 262 de 1933. por la aprehensión
que le fué hL-cha por fuerzas de CaJ'd
bineros el dia 23 de Septiembre de di
ellO año. y por cuya mulla ha de cum
plir, por su in~ohcncia, un año de
arresto substitutorio; apercibiéndole
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca y
captura de dicho condenado, ponién<lo
lo, caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado. en la Cárcel de este par
tido.

Dado en Ceuta a 3 de ~oviembre de
1934.-El Juez, l'-rancisco Bocanegra.
El Secrctario, P. H., Carlos Delgado.

JO-lli03S

IZNALLOZ

Don :\Januel l"úñez Torralvo, Juez de
instrucción de Iznalloz y su partido.

Púr la IJresente requisitoria ~" como
comprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crim'lnal, se cita, llama y emplaza al
proc(;.sa~o José Amador :\luñoz, vecino
de Deifont~ y cuyo actual paradero se
ignora; com~arecerá ante este Juzgado
en el término de diez días, para cons-

tituirse en prisión, notificarle aula de
procesamiento y recibirle declaración
indagatoria. por eslar asi acordado en
el sumario número 201 de 1934; aper
cibiéndole de que si no comparece será
declarodo rebelde )" le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia ju
dicial procedan a la busca y captura de
dicho individuo, conduciéndolo, caso de
ser habido, con las seguridades debidas,
a la Cárcel de este partido y a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Iznalloz a 3 de N<lviemhre
de 1934.-El JUez, Manuel Núñez.-EI
Secretario judicial, Lorenzo Polaina.

Jo-l6045

JEREZ DE LA FROXTERA

Don llanuel Cruz Belliiio, Juez de ins
trucción dd distrito de San Miguel, de
Jerez de la Frontera.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Emilio Rubio Gallardo, cuyas
demás cir<:unstancias personales se des
conocen, como comprendido en el nú
mero l." del artiJeulo !la5 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, yecino de esta
ciudad que fué, y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del ~érroinQ

de diez días comparezca ante este Juz
gado a ser oído en el sumario núme
ro 228 de 1933 y constituirse en prisión.

Al propio tiempo se ínteresa de todas
las Autoridades y Agentes de la Policia
judicial se proceda a la busca y captura
de dicho procesado, ingresándolo en la
Prisión de l'sle partido, a disposición
de este Juzgado, por la expresada cau
sa, que se instru~'e por estafa.

Dado en Jerez de la Frontera a 30
de Octubre de 1934.-El Juez, :\lanue.
Cruz.-El Secretario. Enrique Cruz.

JQ-16046

Don :\lanuel Cruz Bellido, Juez de ins
trucción del di!:itrito ue San :\liguel, de
Jerez de la l"rontera.

Por el presente se cit~. llama y em~

plaza a Domingo :\lontero :\larmolejo,
de mediana estatura, algo grueso, fal
t{¡ndole la primera falange de uno de
los dedos dc la mano; procesado en la
causa número 170 de 1934, por hurto,
CuIDO comprenuido en el númerO l." del
artículo 835 de la ley de l:.\Jjuiciamien
to criminal, cuyo actual paradero 5e
desconoce. para que dentro del término
de diez dias COlIlparezca ante este Juz
gado a ser oÍflo en dicho sumario )" a
constituirse en prisiull.

Al propIo tiempo se interesa de todas
las Autol'idaJes y Agentes de la Poli
cía judicial procedan <1 la busca y cap
tUt"a de dicho prOl~esado. ingresándolo
en la Prisión de este partido, a dhpo
siciun de este .Juz~adt).

Dado en .Jerez dl la Frolltl<ra a 31 de
Octubre de 1~3'¡.-El Juez. :\lanuel Cruz.
El Secretario, Enrique Cruz.

JO-15047

:\IADRlD-Jl:ZGADO :\C)lERO 11

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instrm~ciun

número 11, de esta capital, en la ej<.'Cu
toria del swnario seguido por hurto
contra Paulina <le las Heras Ais:!, en el
extinguiuo Juzgado del Congreso, con
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JO-16060

el número 422 de 1932, se hace saber
al perjudicado D. Antonio Prieto Ais3,
cuyo domicilio se desconoce, que la
Seeción cuarta de esta Audiencia pro
vincial, en la sentencia dicta<ia en la
expresada causa, condenó a dicho pe
nado a que le abone en concepto de in
demnización la suma de 1242,50 pese.
tas, disponiendo adem{¡s queden a su
libre disposición los efectos que se le
entregaron en depósito.

Dado en :\Iadrid a 3 de Noyiembre de
1934.-EI Secretario; Luis Moliner.
V.o B.o: El Juez de instrucción, Felipe
de Asis.

J0-16051

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por e! ~r. Juez de instrucción
número 11, de esta capital, en la ejecu
toria de la causa seguida en el antiguo
del Congreso, por hurto, contra Este·
ban Ruiz Hernández, con el número 822
de 1930, se hace saber al mismo en de
bida forma la condición del artículo 3.°
del Decreto de indulto de 14 de Abril
de 1931, cuyos beneficios le fu~ron con
cedJdos por la Sección cuarta de esta
Audiencia, en cuanto al cumplimiento
de la pena que por la misma le fué im
puesta en dicho sumario.

Dado en ~13drid a 6 de Noviembre de
1934.-EJ Secretario, Luis l\loliner.
V." B.": EJ Juez de instrucción, Felipe
de Asis.

JO-16052

MELILLA

Don }Ianuel Pére Romero, Juez de
instrucción de esta ciudad,

Por medio del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE l\WRID,
se cita y llama a José .Martos Pedrosa,
que en el ai'io 193-2 fué soldad~ de In~
faotería en esta plaza, fijando su do
micilio en Casillas de ~lartos, y cuyo
actual paradero se ignora, para que,
dentro del término de di-ez dias, com
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de Pablo Iglesias, número 4, o
participe su paradero y domicmo fijo,
para prestar declaración cO'l'UO acusa
do en el sumario que se instruye, bajo
el número 64 de 1934, sobre falsedad,
contra José Claro VilIalba; bajo aper~

cibimiento que, si no lo yerifica, le
parará el perjuicio que en derecho
proceda.

Vado en :\1elilla a 31 de Octubre de
1934.- El Secretario (ilegible). - El
Juez, Manuel Pérez.

JO-16053

PIEDRA.BUE~A

Don José James Llamazares, Juez
de instrucción de esta villa de Pie
drabuena y su partido.

En vi .. lud del presente, ruego a las
AutOl'idadcs y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen las
más activas gestiones para la busca y
rescate de una mula de diez año.~, al
zada 1.49, pelo negro, pelos, bhlllCOS
parte superior hocico, y un mulo ne
gro, de diez llños, alz'ada 1,31, con ga
lápago mano izquierda, hocico casta
fío y parches blancos lomo, ambos con
hierro de la Compañia de Seguros "La
Previsora Hispalense" nal~a derecha,
propios de Tomás Gómez Ruiz, suhs
traidos en la tarde del 10 de Octubre

del quinto "Romeral", término de Al
coba, poniéndolos, CasQ de ser habi
uos, ,con la persona o personas en cn
~·o poder se en{:uentren, si no acre
ditan su legítima procedencia, a dis
posición de este Juzgado, pues asi lo
tengo acordado en el sumarío que ins
truyo con el número 88 del año ac
tual, por el delito de hurto.

Dado en Piedrabuena a 4 de No
viembre de 1934.-EI Secretario (ilc
gible).-EI Juez, José James.

JD-Hi054

TALAVERA DE LA REINA

Don Pablo Guill~n Guillén, Juez de
primera instancia e instrucción de este
partido.

Por el presenle cito, llamo y emplazo
al procesado Antonio Fuentes Fernán
dez, vecino que fué de esta ciudad, pro
fesión chofer para que en el término
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta
en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Ofidal, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgad'J, con el objeto de
notificarle el auto de procesamiento rc
caído en el sumario 212 de 1934, por el
delito de hurto de ua automóvil, reci
birle declaración ind~gatoria y ser re
ducido a prisión; apercibido que de no
verificarlo será dl'Clarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere Jugar.

Al mIsmo tiempo ruego y encargo a
todas las Autorídades y ordeno a los
Agentes de la Policia iudicial de la ~a

don procedan a la bust:a del expresa
do procesado, cuyas senas personales
que{1an exprt:sadas, y en el caso de ser
habido le pongan a mi disposición de
este Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina a 29
de Octubre de 1934.-El Juez, Pablo Gui.
llén.-El Secretario, P. B., Juan M.
Bajo.

TETUAN

Don Bn:no Vives TeroI, Juez de paz
en funciones de primera instancia de
este partido.

En ,'irtud del pre5:ente se dejan .:.in
efecto las órdenes de captura que con
respecto al procesodo Emiliano López
Recio se tClll:ln interesadas por la cau
sa número 203 de 1934, sobre estafa, en
requisitoria fecha 26 de Junio último,
inserta en la GACEfA DE .MADRID nú
mero :!20, de fecha 8 de Agosto pasado,
tJC:l V(''Z q'le· ha sido llevada a efe:;to
su prisión.

Dado en Tctuán a 30 de Octubre de
1934.-EI Juez, Bruno Vives.-El SCC1":
turio, J:li,H: Férnández.

JO-16061

TORO

Dnn Federico :\brtin y ::'IIartin, JUl~Z

de instrucción dr la ciuJad d-e Toro y
su partido.

Por' el presente, y a virtud de lo acor
d:.:do er, m(,ritOl; del sum3rio que ins
truyo ce'l el I.úmero 64 de 1934, por
subs~racción, ruego y e"1cargo a todos
los Agentes de la Policía j1..tiicial que
practiquen fiestiones e~caminadas a
averiguar si por la carretera de la Bó
"cda de Toro a esta duda:! pasó en las
primeras horas de la noche del dia 24
de Septiembre último UD automóvil ('on

las luces apagadas, que i6a a muy por:ü
paso, y, en su caso, <IUiénes le ocup<lr,m
y fueran el dueño y conductor o lo que
se sospeche sobre esto y personas que
puedan dar razón de ello.

Al mismo tiempo se cita por el prc~

sente a los que ocuparan el coche di·
eho en la noche de rd::rencia, para que
dentro de los cinco días siguientes ni
de serlo comparezcan en este Juzga-ao,
con el fin de ser oídos en dicho su
mario.

Dado en Toro a 5 de l'\oviembre de
1934.-El Juez, Federico )Iartin.- El
Secretario, Félix Jabato.

JQ--l&J62
TORROX

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el caso primero dc! :l;-.
ticulo 835 de la ley Procesal criminal,
se cita, BOlilla y emplaza al procesado
Francisco .Miguel Castelló l\lontcsinos,
natural de Yecla ()lurcia), sin vecin
dad, hijo de Ramón y de :\Iaría Blasa,
casado, de cuarenta y cuatrü años de
edad, d~ oficio mecánico, para que den
tro del término de diez días, contados a
partir de la inserción de la presente en
la GACETA DE ~bDRID Y BoJetí,n Ofi.
cial de esta provincia, comparezca an
te este JuzgadG a fin de que manifieste
si ratifica o no la conformidad prestada
por su Letrado defensor a la califica
ción forr.Julada por el Ministerio Jhcal
en la causa 24 del pasado año, por el
delito de hUrlo; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar Con arreglo a la ley.

Torrox, 1.° de ~o\·iembre de 1934.
El Juez, ~Ianuel Prieto.-El Secretario,
Licenciado Eduardo Vera.

JO-16063

YITIGUDIKQ

Don Luis Clayijo Cano, Juez de ins
trucción de Vitisudino y su partido..

Por el presente se cita, llama y em
plaza de presentación y comparecencia
~mte este Juzgado de instrucción de Vi
tigudino y su Sala de Audiencia a Pe
dro Garda Rodríguez, natural de Sicte
iglesias, provincia de Salamanca, d~

cuarenta y cinco años de edad, casado,
que habita en San LáZaro, número 5
(Zamora), y a Julio Perez Moreno, na
tural de Valladolid, de cuarenta y dos
años de edad, casado, que habita en San
:!tlarcos, número 18 (Palencia); el pri
mero hojalatero ambulante, y el segun
do vendedor paqueh:ro, para que en el
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca publicado el presente en
la GACETA DE ~IADRI[), lleven a cabo
tal comparecencia y presenlacion, :l
eredos judiciales acordados por razón
de sumario número 86.1934, que se si·
guen en este Juzg'.ido, por hurto y otros
hechos; apercibiendo a aquéllos que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino a 3 de Octuhre
de 1934.-EI Juez, Luis Cl:l\"ijo.-El Se
cretario, P. S. 0,, Juan de Dios Gon
záicl.

JO-IG067

ALCALA DE HE~ARES

Don Anselmo Herrero González,
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JO-16194

JO-16195

JO-16152

Juez municipal de esta ciudad, interi
no de instrucción de la misma y su
partido por promoción del propieta
cio.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Enrique
f'"orster Grieshaber, de veinticinco
años de edad, soltero, chófer, hijo de
Eugenia y Teresa, natural de Sonmay
L\lemania), domiciliado últimamente
en ~Iadrid, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado al objeto de in
gresar en la Cárcel de este partido pa
ra cumplir la condena de dos meseS y
un dia de arresto mayor Que le fue
imp~esta en el sumario que se le ha
seguido por lesiones por imprudencia,
número 239 de 1931.

Al propio tiempo,' ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la Poli
tia judicial. procedan a la busca, cap
tura y conducción con las debidas
se¡roridades a la Cárcel de este par
tido.

Dado en Alcalá de Henares a 3 de
Noviembre de 1934.-El Juez. Anselmo
Herrero.-El Secretario (ilegible).

J0-16149

ALlCAI\'XTE-SUR

Don I~ino :\Iartin Garnkero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de
Alicante.

Por el presente. edicto se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia y
G."CETA DE :MADRID referente a Francis
co Ripoll Sala, por haber sido éste cap
turado en esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de JCarta-orden de la ilus
trísima Audiencia provincial de esta
ciudad, dimanante del sumario que se
siguió en este Juzgado de mi cargo con
el n{¡mero 313, rollo l.n9 del año
1933. sobre hurto.

Alicante a i de Xoviembre de 193t.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Lino
:\fartin.

Don Lino :\Iartín Comi,cero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de
Alicante.

Por el presente edicto se cita o. los
lestigos Ginés Baños ~londéjar y Ague
da Jacobo Poveda, do-miciliados últi·
mamente en esta ciudad, de compare·
cenda ante la ilustrísima Audiencia
provincial de Alicante el dia 30 del
actual. o. las diez de su mañana, con
objeto de asistir como testigos al jui
do oral del su'mario seguido en el Juz
~:HJ!J de mi (:argo con el número 25::!
di> 193~ sobre abusos deshonestos, con
tra Rafael Rafael Llorca Sevilla; bajo
las advcrtencias Y apercibimientos le
gales que establece la le)'.

Pues asi lo tengo 3:cordado en cum
plimiento de carta-orden de la supe
rioridad dimanante de dicho ~urna

río.
Alicante a 8 de Xo\'iembre de 1934.

El Secretario (ilegible).-El Juez, Lino
:'iiir'tin.

AUIANSA

Don Antonio Peral Garcia, Juez de
instrucción de la ciudad de Almansa y
su partido. .

Por el presente, Que se puhlicará en
la GACETA DE MADRID Y Boletill Oficial
de la provincia. y en méritos de lo
acordado en el sumario que con el nú'
mero í6 de 1934 se sigue en este Juz
gado sobre substracción de mercan·
das, entre las que se encuentra la ex
pedición número 394, de VilIell3 a
)'ladrid. se cita al con~ignatarío de di
cha expedición a fin de que. denLro
de ltérmino de diez dias. a contar de
la in~rción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca anle es
te Juzgado a prestar declaracir.n en
el sumario antes expresado; bajo aper
cibimiento que. de no comparecer. le
parará el perjuicio a que haya IU3ar.

Al propio tiempo, ). por si pudie.a
considerarse perjudicado el mismo
consignatario con dicha substracción.
se le ofrece por el presente las ll("cio
nes que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Mmansa a 6 de Ko\'iembre
de 193,L-EI Juez, l\ntonio Peral.-Ei
Secretario, Pedro :\Ianceho.

J0-16151

A..''',mUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, JUEZ de
instruccióQ de esta ciudad :r su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla·
ma al consignatario de la experliciún
pequeña velocidad número 1IU'SS, de
Puente Genil a Madrid, D. l\"icoliis Ba~

rrero, para que, dentro del tt-rmino de
diez dias, comparezca anle este Juzga·
do para recibirle declaración, al que
se le hace por medio del presente
ofrecimiento, que preceptúa el articu
Lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; sumario número 3í9 d'e 1934-1,
sobre incendio de mercancí;ls.

Dado en Andújar a 5 de l\"o...-iembre
de 1934.-EI Juez, Carlos Osuna.-Por
mandado de S. S., el Secretario, Isidro
Dominguez.

BARCELOXA-Jl'ZGADO :Nt:~1ERO 14

En virtud de lo orden'Udo por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 14 de esta ciudad. en cumpli
miento de' expediente núme¡·o -1 del
corriente año para cumplimieato de
pena personal, dimanante de e:.".pedien
te número 233 de 1934 sobre cuntl'il
hunúo de tabaco, se cita y llama ¡¡¡¡ra
que compare~ca ante este Juzgado, silo
en el Palacio de Justicia. al inrulpa
do Antonio Fernándcz GareÍ:l. denU'o
dd término de diez dias, con olljcto
de que satisfaga la multa im\)ll(:sla
por la Junta administrati ....a de COIl

trabando ~. Defraudación (te el>ta De
legación de Hacienda de importe 510
pesetas; bajo aperelbimiento de su
frir. en .su defeclo, ciento do~ dias de
prisión.

Barcelona, i de ::'<t:odemLl'e de ln:H.
El Secretario, José Dalmau.-Visto
bueno: el Juez de instrucción, F. Ca·
\"ada.

JO-IGI9

CASTELLO~ DE LA PLAXA

El señor Juez de instruceión de esle
partido, en providencia de hoy. die
tada en la ejecutori-a dim.lnal1~e del
5wnario nÚ'tnero 25·1 del aiio último

sobre robo contra Antonio Cabarrón
Sánchez, toda vez que se ignora su re
sidencia, ha acordado se haga saber
a éste por la presente que debe abo
nar, como indemnización al perjudi
cado Timoleo Pérez, 16 pesetas, )0 cual
\'erificará dentro de décimo día.

y para que tenga ello efecto, se li·
bra la presente, que linno en Casle
llón dc la Plana a i de ~oviembre de
193t.-EI: Secretario judicial (ilegible).

JO-16199

CUjDAD REAL

En virtud del presente, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando a
Josefa Vilches Saotollo, de diecinueve
años, soltera, hija de Antonia, nalura!
de Linares, publicada en la GACETA DE
)b.oRID, fecha 3 del actual, anexo pá
gina 84, con motivo del sumario se
guido contra la misma por estafa, con
el número 218 del año actual, en el
que se decretó su libertad.

Ciudad Real, ~ de Noviembre de
1934.-El Secretario (ilegible).

Jo-162o.0

CORDOBA--UQUIERDA

En providencia dictada en el dia
de hoy po rel Sr. Juez de instrucción.
del distrito de la Izquierda, de esta
capital, en surdario que se sigue con
el número 224 del corriente año por
estafa a Ildefonso .llartinez Plazuelo,
dueño del bar América, situado en la
Avcnida de América, de esta capital,
ha mandado se cite por medio de la
pi"esente, .que se insertara en la G,\CET.\.
DE :.\1ADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia, al denunciado José Nava
rro Conchillo, de veintisiete años de
edad, soltero, natural de Albor (Alme
ria), que ha estado empleado en el Ne
gociado de Cédulas personales de la
Diputación, de esta capital, ~. cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, den
tro del t~rIJlino de diez días, compa
rezca ante e,¡¡te Juzp;ado, con el fin de
recibirle declaración en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que, si no lo
\"l~rifica. lc parará el perjuicio a qle
ha\"a lu"ur.

Cúnl¿ba, 8 de ~oviembre tlc 1934.
El Secretario, Josb ~laríía Cortázar.

JO-15~03

GR.\~:\DA-C.\~IPILLO

Por la presenle. y por ignorarse el
paradero. se notifica al procesado ).la·
nuel González Coba. natural de Oren
se y H'cino de :\Iadrid, calle :\1ieres,
núlll!.'ro 9, que est;l Audiencia provin
cinl le ha absuello en causa de este
Juzzgado de instrucción del v.tmpillo,
de Granada, número 159 de 193~, so
bre hurto, y cosl:ls ele oficio.

(;r[!l1~ll1:l, fj dI' ;\()Yipmhre de 1934.
El Sl·¡·.·L't:.trio, P. tI. (ilegible).

JO-16204

Don :\lari3no Torres Roldán. :\Iagis
11':1(10, Juez de instrucción del distrito
dl'l Cam¡.¡illo, de Granada.

En virlllll del presente, y a los efec
tus dd <ll'li:~ul(J 109 de la ley Proce
sal, se ofrcl"c el procedirr'Uento en cau
sa de e~lc Jugado. número 451 de
1933. sobre incendio, a la Compañia
de Seguros Sun InsurHllce, 'como ase-
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guradora de una casa en la calle Al·
tillo, del pueblo de Dúdar. propiedad
de Elvira Luis Liñán, póliza número
15.828.963.

Dado en Granada a j de :\oviembre
de 193'.---'E1 Juez, ,Mariano Torres.
El Secretario (ilegible).

JO-16205

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio InCante y Pérez. Juez
de primera instancia e instrucción
número 15, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y em
piazo al procesado Angel Menéndez
Diaz, natural de Pedrera (Gijón), pro
vincia de Oviedo, de treinta y einco
años de edad, casado, chofer, hijo de
Cándido y de Josefa, vecino de Ma
drid, domiciliado en la calle de Alca
lá, número 162, piso primero derecha,
para que, en el termino de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la GA
CETA DE MADRID, comparezca en mi Sa
la-audiencia. sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castl:iños,
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión, que por auto dictado por la Se~

ción tercera de esta Audiencia pro
vineial, con fecha 9 de Octubre últi
mo, le ha sido decretada en el sumario
seguido en este Juzgado con el núme
ro 70 de 1934, sobre lesiones por im.
prudencia; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

A! mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado prol·~S<i.

do. cuyas señas personales son: esta
tura regular. peJo castaño. ojos pardos,
nariz aguileña y color de rostro mo
reno; y. en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en la Cárcel
de esta capital.

Madrid, .5 de l"oviembre de 19:14.
El Juez, Ignacio Infante.-EI Secreta.
rio, 'P. H., Anselmo :M. López.

JO-16210

MADRIDEJOS

Don Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta villa de
:\fadridejos y su partido.

Por el presente llamo, cito y empta
zo a Magdalena Riaño Romero, natu
ral de Sevilla, hija de )lanuel Ji de Fe·
lipa, y a Antonia }Iata o }Iatos, cuyas
demás circunstancias se ignoran y cu·
yos domicilios también se desconocen,
para que. en el término de diez días,
a contar del siguiente al de la publica
ción del presente en los periódico~

oficiales, comparezcan al1te este Juz·
gado de insrucción de Madridejos, pa·
ra ser oídas como perjudicadas y co
mo presuntas menores de edad, en su
mario que instruyo por corrupción de
menores; apercibidas que, de no com
parecer, las parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al propio tiempo, hago igual cita
ción a los representantes legales de
aquéllas, cuyas circunstancias perso.
nales y paradero se desconocen, a fin
oe instruirles de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
('riminal, como se les instruye 'Por me·
dio del presente.

Dado en Madridejos a i de Noviem
bre de 193~.-El Juez, Eduardo Hierro
de Medina.-El Secretario, Benito Gar·
cia.

J0-16171

MALAGA-SA~TO DOMINGO

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada hoy en cumplimiento de
carta-orden de la Supet'Íoridad, dima·
nante del swnarió que :;iguió en el:ite
Juzgado de instrucción deL distrito de
Santo Domingo. bajo el numero 491 de
1932, sobre hUrto, contra ¡"rancisco
(ionzález Marfil (a) "Seisdedos", de
veintiséis años. soltero, jornalero, hijo
de Miguel y ~e Carmen, y natura! y
vecino de esta ciutiad, SiD domicilio, se
cita por medio de la presente a dicho
procesado, con el fin de que dentro de
Jos cinco dias siguientes al en que ten
ga lugar la publicación d~ la presente
en la ÜACETA DE ,MADRID, comparezca
ante este Juzgado para hacer!e saber
que el Ministerio fiscal ha solicitado se
le imponga la pena de dos meses y un

.día de arresto mayor, ¡,;:cesorias, cos
tas e indemnización al perjudicado de
l>eis pesetas ochenta céntimos, y mani
fieste si se ratifica o no en el escrito,
de confonrlidad de su defensa y si con
sidera O no necesaria la contmuación
del juicio oral; apercibiéndosele que, de
no comparecer, será declarado rebelde.

Málaga a 7 de Noviembre de 1934.
El Sl'uetario (ilegible)_

JO-16214

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción ~e Martos y su partido.

Por virtud de la presente requísito.
ria. en nombre del Estado español, rue
go y encargo a toda clase <le Autorida
des, tanto civiles como militares y de
más individuos de la Policia judicial,
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las ca
ballerias que al final se reseñan. hur
ladas en término de Porcuna. la noche
del 7 al 8 de septiembre último. a José
Romero .Martín y a Juan ,Fernández
Fernández.

y en el caso de ser habidas. las .pon
gan a disposidón de este Juzgado eon
las personas en cuyo podel" se encuen
tren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número 274/1934.

Re.sel1a.

:\t:ulo capón. siete años, l~O metros
alzada, castaño obscuro, bb en negro S.
2 nalga izquierda.

Mulo tl"es años. 1,46 metros alzada,
castaño, B. N. N. 16 T. paletilla izo
quierda.

Dado en Martas a 6 de Noviembre de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez, Fernando Revuelto.

J0-16215

MONTANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cim. 1.ama y emplaza al

procesado Epifanio Mena Sánehez, rle
veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de esta villa,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez díal>,
comparezca en este Juzgado a consii
tui¡"sc en prisión en la causa que se le
sigue con el número 70 de 1933• .pOl" el
delito de hurto.

Al prop!o tiempo, ruego y eD(:argo a
tocas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce·
dan a la busca y captura de refer¡.;io
procesado, poniéndolo a disposición de
este Juzgado en el Departamento mu-
nicipal de esta villa. ,

Dado en Montánchez a 6 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez, Enrique GriñáD.
El Secretario, Adolfo Lozano.

Jo-16112

PEGO

Don Tomás Ogáyar y Ayllón. Juez de
instrucción de esta villa de Pego y su
partido.

Por el presente edicto y conforme a
lo acordado en el sumario que en este
Juzgado se instruye con el número 30
del corriente año, sobre robo, se excita
el celo de todas 1as Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, para que
procedan a la busca y captura del a'l~

tor o autores del robo cometido en la
noche del 3 al 4 del actual, en el local
del Sindicato A,gricola de San Francis~

co Javier. de Benichembla. en el que se
llevaron la Caja de caudales que conte
nía '10,40 pesetas y varios documentos,
habiéndose encontrado la misma en las
afueras de dicho pueblo con todos los
documentos y 108,85 pesetas. y al Con
serje de dicho Sindicato le substraje
ron media caja de papel de fumar co
rriente y 'Cuatro pesetas que en una
caja guardaba, producto de las cuotas
recaudadas, poniéndolos, caso de ser
habidos. a disposición de este Juzga
do en el Depósito municipal de esta
villa.

Dado en Pego a 6 de Noviembre de
1934.-,El Juez, Tomás Ogáyar.,-El Se·
cretario, P. H.• Julio Ortolá.

J0-16173

REQUENA

Don Juan Cantos y Barher, Juez de
instrucción de la ciuda.d de Requena y
su partido. .

Por la ~resente, ruego a todas las Au
toridades civiles y militares y encal"go
a los Agentes de Policia judicial. pro·
cedan a la busca y captura del autor o
autores, cuyas señas y circunstancias se
desconocen, del robo de tres caballerias,
pro,piedad del vecino de ésta. Constan·
tino Robledo Cuéllar, ocurrido en la ma
drugada del día 27 de Octubre último,
en este término, Aldea del Rebollar, do
micilio del indicado Constantino Ro
bledo, cuyas 'Caballerías fueron resca·
tadas por la Guardia civil en Santa Cruz
de :'loya, dándose a la fuga los autor€:S
del expresado robo, los cuales, caso de
ser habi(}os, serán puestos a disposición
de este Juzgado en el Depósito munici·
pal de esta ciudad; pues así lo tengo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en el sumario que con el núme
ro 90 de 1934. instruyo sobre robo.

Dado en Requena a 6 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Juan Cantos.-El Se
cretario, Enrique Fagoaga.

JO-16174
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JO-16183
YALDEPE~AS

Don An~cIJllO llerrero Gonz;ílez, Juez
de instrucción interino de esta cíudad
de Alcalá de Henares y su partido.

Por virtud del presente edicto se
hace saber a llartina López Herrtiiz,
casada con Claudio Vicente, domícllia-

Por el presente, se instru~-e a Esteban
y Dámaso Viñuela Castro, residentes t-n
la República de Chile, como heredero~

de Manuel Viñuela, de las .a~ciones del
articulo 109 de la ley de Enjuidamiento
criminal, pues así está ~cordado en el
sumario que se instruye en este Juzgado
con el núm. 94 de 1934, por incendio
de una casa propiedad de los hcre1eros
del Manuel, sita en Candanedo da Fe
nar.

Dado en La VeciIla a 8 de :'\ovicmbre
de 193t.-EI Sccretario (ilegiblel.-EI
Juez de instrucchb (ilegible).

JO-1620i

ALBURQUERQUE

.l7na yegua de doce años, alzada 1.50
metros, torua, raza española. más cla
ra en cuartillas y pubos, lelra Z-3 en
la nalga izquierda; y

Otra yegua de tres años, alzada más
pequeña que la anterior, capa castaña,
patil'alz:lda de patas y manos, lucera,
lunares blancos en laos rostilIas, caida
de ancla, sin hierro.

DadlJ en Allmrquerque a "i de :\0
\"iembre de 1934.-El Juez, Manuel Gu
tíérrez.~El Secretario judicial, :Manuel
)luñoz.

JO-162.31

ALCALA DE HE.\'ARES

nartido, en carta orden dimanante de
sumario númel'O 105 de 1933. sobre
robo, contra José Hernández y otros,
por la presente que será inserta en la
"Ga~eta de Madrid" )' "Boletin Oficial"
de la provincia, se hace saber a Sera
fin Pérez Martíne-l, domiciliado últi
mamente en Salamanca, y cuyo actual
parariero se ignora, Jeje de compare~

cer antl' la superior Audiencia pro\in~

cial d..~ Ciudad Real el dia 16 del actual,
por haberse suspendido el acto del jui
cio oral pal"a que estaba citado como
testigo del Sr. Físcal.

Valdepeñas. 7 de Noviembre de 1934.
El Secretario <iiegible).

JQ-16184

'VECILLA (LA)

Don. :\Ianucl Gutierrez Madrigal, Juez
de in.strucdón de Alburquerque y su
partilio.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y m,.ili
tares y requiero a los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y ocupación de los semo\"ientes que
luego se expresarán, propiedad del "Ve
cino de ésta Tomás Garcia Gamero,
substraídos la noche del 3 del actual del
sitio de "'Las Lanchas", de este tér:ni
no, las que, caso de ser habidas. de
berán ser puestas a disposición de es
le Juzgado juntamente con la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legítima ad
quisición. pues así lo tengo acordado
~n el .sumario número 105 que por di
cho hech'O instruyo.

Serias de las caballerías,

JO-16182

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de instrucción de esta ciudad de To
rrelavega y su partido.

Por la presente y como comprendido
en el númcro primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
llamo al procesado Isidoro Aguado, de
unos veintiocho años de edad, de ,pro
ft:sión contable, natural de Valladolid,
y con residencia últimamente en San·
tander, calle de Ruamenor, número Ü.
primero, d ecstatura regular, viste tra·
je de paño color claro, zapatos blan
cos; cuyas demás circunstancias y ac
lual paradero Se desconocen ,para que
dentro del término de dicz d'3.s, con
tados desd-e la última publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE )IADRIO, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción de orrelavega (Santander), a res
ponder de los cargos que contra el
mismo resultan en el sum-ario núme
ro 213 de 1934, que por el delito de
hurto de una bicicleta se sigue en l'ste
Juzgado; apercibiéndole que, de no
hacerlo, será declarado rebcl de.

Al propio ticmpo, r~'~go y encargo a
las Autoridades y ordeno ,1 los Ag(~ntes

(lc la Pulicía judicial, procedan a la lm:->
ca y captura del mcndorwclo procc:->a
11o, poniéndulo, caso dc ';(:1' habido, :l
b clisposÍl'ión de cste J t1z;,¡adl) en la
C:tl"Ccl Gel partido.

Da.}/) en Tnrre[¡.¡yega u ;) ¡le .\'ovicm
hrc .¡je HJ3i.-El Juez. Lueiano de San
tl~.--EI Sccrdario judkial, Emilio :\la
l'Ía 50:1:..

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de in~lrucdúl1 inh:rino del

.\lmería, vecino de Sallent, calle Coso
número 911, minero, casado; Martin
Roda Anglada. bijo de José y de Ma
ría, de treinta y tres '3ños de edad,na
tural de UllastrelJ, partido de Tarrasa,
provincia de Barcelona, domiciliado
en la calle Miguel Servet, 26, de TaITa
sa, tejedor, ~ltero, y Juan Rosell Vi·
dal. hijo de Pedro y Josefa, de veinti
nueve años de edad, natural de Esplu
ga de Frencoli, partido de Montblanc,
provincia de Tarragona, vecino de Ru
bi, domiciliado en ]a calle Mariana Pi
neda, 12, sorteador, soltero y de igno
rado paradero, a fin de que, dentro
del término de diez días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de la
presente en la GACETA DE :dAnRlD Y
BuUleti Oficial de la Generalitat de Ca
talunya, comparezcan .mte este Juzga
do, para constituirse ~n prisión. de
cretada por el mismo en auto de 22
de Julio y 25 de Agosto últimos; con
la prevención que de no hacerlo, se
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio.a qué hubiese lugar en
derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Al;entes de la Policía judicial, practi
quen averiguaciones par:! la buse3 ~'

captura, y, caso de llevarse a efecto,
sean puestos a disposición de este Juz
gado.

Tarrasa, 6 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Evaristo Casado.-El
El Juez, Angel León.

Don Hilario de la Figuera Andrés,
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita
y emplaza a Joaquín Olada Vistué. de
'l'eintidós años de edad, .hijo de Joa
quin }' de Antonia, natural de Francia
y vecino de Troncoso, labrador y con
instrucción, para que, en el término de
diez dias, se persone en este Juzgado,
a fin de ingresar en la Cárcel del par
tido. por tenerlo así dispuesto la Supe.
rloridad en mérito"~ ce la causa que
con los nlÍmeros 13-1iO de 1934 se le
instruye sobre robo; bajo apercibi
J;1iento que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde. parándole el perjuicio
1 que haya lugar ~on arreglo a la ley.

Al propro tiempo, en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todos 10'>
Jueces, Autoridades y Agentes de la
Polica judicial en CU)'o territorio pue
da eneontrarse, procedan a su busca,
captura y con duccióil a la Cárcel de
este partido.

Seo de t:rgel, 3 de N'I>viembre -de
1934.-P. M. de S. S., el Secretario,
G. Alviña Planes.-El Juez, Hilario de
la Figuera Andrés. '

JO-lú180

Don An~el León y Lerdo. Juez de
instrucción de Tarrolifl y su partido.

Por la presente requisiloria, qlfe :':L"

expide en méritos del sumario núrnl'
ro 159 de 1934, por tenencia de explo
si'V'Os, contra Antonio ~Ioreno ':! otros,
y co;no comprendidos en el número
primero del artículo 831> de la ley de
Enjuitiamiento ('rimin'il, se cita. lla
ma y emplaza a los procesados Anto
nio )foreno AJarcón. hijo dr Frands('o
y Antonia, de veintinucve años de
etiad, natural de Lucaincna de 1:ls To
rres, partido de Sorbas, provincia de

TARRASA

SEO DE URGEL

JO-16181

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria. que se
~xpide en méritos del sumario núme
ro 204 de 1934, por estafa, y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a los procesados Juan Fer'rán
Rabasay Marcos Barba Reguanl, de
ignorado paradero, a fin de que, den
tro del término de diez dias, a contar
desde el siguiente al de la insercióp
de la presente en la· GACETA. DE MADRID
y Boletín Oficial de la Generalidad de .
Cataluña, comparezcan ante este J.uz
gado, para constituir"~e en 'Prisión, de
cretada por este.Juzgado en auto del
dí~ de hoy; con la prevención que, de
no hacerlo, serán declarados rebeldes
~. les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Policia júdicial, practi
Quen averi:.(U3ciones para su busca y
taptnra, y. caso de llevarse a efecto.
sean puestos a di.~posiciónde este Juz
gado.

Tarrasa. 5 de ~oviembre de 1934.
El Secretario. Evarísto Casado.-El
Juez, Angel León.
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'da últimamente en Ventas del Espíri
tu Santo, calle de Emilio Vargas. nú
mero 17. y a Isidora López Herráiz,
hermana de la anteri()r, que "ive por
el barrio de Bilbao, y cuyo <ictu...l pa
radero y domicilio se ignoran, COlDO
hemnanas de la menor ofendida Justa
López Herráiz. en .sumario que se ins
truye por abusos deSl1onest()s con el
número 3'92 del corriente año, que el
derecho que les concede el artícule.> 109
de la ley de Enjuidamiento cri;ninal,
pueden ejercitarlo basta el período de
calificación del delito.

Dado en Alcali de Henares a 8 de
N()viembre de 1934.--El Juez, Ansel
mo Herrero. - El Secretario judicial
.(ilegible).

JO-16232

ALCAZAR DE S.<\oi.~ JUAN

Don Felipe ~Iolina Molin3. Secretario
habilitado del Juzgado municip21 de
esta ciudad de Alcázar de San Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 6 del registro especial del año,
en virtud de denuncia formulada por
el Agente de investigación y vigilan
cia de esta ciudad D. José Camaoho
Noblejas contra Saturnino Fernández
Sánc.hez y Dolores Sánchez Moreno,
por el hecho de haber sido sorpren
didos dedicándose a practicar juegos
de azar, Se ha dictado, eon fecha 24
de Septiembre último, sentencia, cuya
parte disp(lsitiva diee asi:

"Fallo que debo condenar y ('on
dimo a los denunciados Saturnino Fer
nández Sancho y Dolores Sánchez Mo
reno, romo autores de la falta contra
el orden púUico denunciada a la pena
de cinco pesetas de multa cada IJno y
pago de costas por partes iguales.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.-Antonio Ru
bio.

Dicha sentencia fué leida se~ida

mente por el Sr. Juez. y notificada por
mí el Secretario a las partes presen
tes.-E. Miguel."

y para que sirva de notificación en
fúrma a dichos denunciados, expido
la presente. que se insertará en la (J.\.
CET.\ DE MADRID por encontrarse di
<,-hQ~ ,penados en ignorado paradero,
con el visto bueno del Sr. Juez, en Al
c:.zar de San Juan a 23 de Octubre de
1934.-P. A., Felipe Molina.-V.o B.O, el
Juez municipal (ítegible).

JO-16399
AL..'\IAGRO

Por el presente. ruego y encargo a
todo funcionario y Agente de la Au
túridad qUe integran la PoJieía judi
cíal, procedan con tolla actividad y
celo a la busca y ocupación de las
:nl'r('ancia.~ que después se ("irán, subs
tr:Jil1as del v:J~ón serie J.-I0.003' del
tn'n descendente !lel dia de ayer, nÍl
rnro 556. que llegó desprecinwdo a la
estación ferrea de esta pobladón, pro
cediendo igualmente a la detención del
autor o del poseedor i1e~ítjmo, ponién
dolo tQdo ello a disposición de este
J lIzg-ado. que ]0 ha acordado así en su
mario señlllado con el número 119 del
corriente año sobre roboo.

Objetos substraidos.
Do.<¡ saco~ alpargatas, 66 kilo~ramos,

p:tl'lida pequeña velocidad número
6.833, de ::\Iurcia a PeJ1arro:ra.

Un saco alpargatas, 31 kilogramos.
partida pequeña velocidad número
6.810, de Murcia a Puertollano.

iDos cajas queso de la partida peque
ña vel()cidad númcro 81.101, de Quin
tanar de la Orden a La Garganta, com
puesta de cinco cajas queso. peso 152
kilogramos.

Dado en Almagro a 2 de Noviembre
de 1934.-El Juez de instrucción (ilegi
ble}'.-EI Secretario, Juan Pérez.

JO-16234

ALMAZA."'l

Don Jacinto García Monge y Mar
lín, Juez de instrucción de esta lVilla
de Almazán ~. su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto civiles como militares, y Agen
tes de la Policia judicial, ·procedan a
la busca y detención de los gitanos
que luego Se dirán, como supuestos
autores de las lesiones causadas a otr06
gitanos la tarde del 5 del actual, por
cuyo hecho instruyo sumario con el
numero 88 de 1934, poniéndolos. caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado en l~ Cárcel del partido.

Señas de los indiuiduO$.

José Hernández Borja. de unos die
cisiete años. bajo, delgado, traje paño
oscuro en buen uso y boina negra.

Angel Muñoz Boda (a) "Pitin", de
\'eintitantos años, de estatura regular.
grueso, traje pana con blusa negra y
gorra de visera o boina.

Manuel Muñoz Borja (a) "Capuyer",
de unos diecisiete años, más bajo y
más delgado que el anterior. traje os~

curo viejo y boina negra.
Dado en Almazán a g de Noviembre

de· 1934.-EI Secretario, Vicente Ro
ooer.-El Juez, Jaointo García.

JO-16235

AL..'\[ERIA-AUDIENCIA

Don Francisco Júfera Hernández.
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta capital.

En virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza al procesado José Sán·
chez Moreno, mayor de edad, soltero,
comerciante, domiciliado últimamente
en esta ciudad, a fin de que dentro del
término de diez dias comparezca en
este Juzgado para responder como
proces:Jdo en el sumaria. número 185
de 1934 sobre alzamiento de bienes;
bajo apercihimiento que, si no com~

parece, será declarado rebelde.
Dado eu Almería a 3 de l'\oviembre

de 1934.-EI Secretario, Eduardo Váz
quez.-EI Juez. Francisco JÚfear.

JO-16236

AL:.\IQDOYAR DEL C.UIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de este .partido.

Por el presente se cita al procesa
do Alherlo Bueno Gijón, cu~'o actual
parad~ro se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de
CiuoI,ul Real el dia 26 de los corrien
tes, :1 las once de su mañana, a los
efectos de la ley de Suspensión de
condena; bajo 'apercibimiento de que,
si deja de comparecer, le parará el
perjui.cio a que hubiere lugar.

Dado enA.Imodóvar del Campo .a 7
de Noviembre de 1934.-El Secreta-
rio. Carlos Muñiz.-El Juez, Julián de
la Cámara.

JQ-1R237

A,'lURRIO.

Don Fernando Vida! GutiélTez, Juez
de instrucción de este partido de
Amurrio.

Por el presente se cita ante este
Juzgado de instrucción de Aml..~~
para ser oídos en declaración en el
sumario que por robo instruyo con el
número 46 de 1934, Y en tfrmino de
cinco días, a contar desde la publica~

ción de esta citación en la GACETA DE
MADRID, a Agapílo Escoín Gulíérrez.
de veintidós años y natural de Casu;:-
Urdiales; Saturnino Bringas Larrinli~

ga, de veinle años, natural de Bara
caldo; Antonio Vinuesa Giménez. de
treinta y dos años. natural de Bilbao,
y Jesús Falces Yanguas, natural de.
Otero' con apercibimiento que. de no
\-erificarlo, les parará el perjuicio a
a que haya lugar en derecho.

Amurrio, 7 de Noviembre de 1934.
El Juez, Fernando Vidal. .

JO-16238

AOIZ

El señor Juez de instrucción del
partido de Aoiz, por providencia .<fe:
este día, dictada en el sumario núme
ro 139 de este año. que se instruye
sobre desórdenes públicos con dispa
ros de armas de fuego, ha mandado
se cite a las personas que luego se,
dirá, para que dentro del término de
quinto día, a partir de la última pu~

blicación de la presente en los perió
dicos oficiales. comparezcan ante este
Juzgado con objeto de recibirles de
claración como inculpados en. el re
ferido sumario, con la obligación de
comparecer al primer llamamiento.
bajo los apercibimientos legales.

Personas que se citan.

Baldomero Ederra Pilart, Santiago
Uztarroz Pelroch y Juan Petroch
Anaut, vecinos de Isaba. y cu~"o actual
paradero se ignora. '

Aoiz, 3 de Nmiembre de 1934.-El
Secretario, Luis Calleja.

JQ-16239

BALTANAS

Don José Alvarez Navarro, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se ·deja sin efecto la
requisitoria de fecha 27 de Octubre úl
timo, por la que se interesaba la bus
ca y detención del procesado Andrés
Vaquero Castaño, por haberse éste
presentado en este Juzgado; pues así
lo tengo acordado en sumario núme.
ro 72 del presente alio, por cohecho,
contra aquél,

Dado en Baltanás a 8 de Noviembre
de 193.J.-EI Juez, José Alvarez.-EI
Secretario, José María VigiL

JO-16241

EARCELONA-JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispu~sto por el se
ñor Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad. en swnario número 29 de
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JO-16254

1931. sobre estafa, se dejan s~n efecto
las requisitorias para la captura del
procesado Salvador Massach Roura,
publicadas en la GACETA DE ~IADRID Y
Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña. de fecha 31 de Octubre úl·
timo, en atención a haberse decretado
la libertad provisional del mismo.

Barcelona, 6 de Noviembre de 1934.
El Juez de instrucción (ilegible).-El
Secretario· (ilegible),

•
CACERES

Don Pascual Diaz; de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital y
;:iU partido.

Hago saber: Que el penado Luis
Hurtado Macías. natural de Acebuche
y vecino del Puente de Vallecas, con
domicilio en Carretera de Valencia,
53, y cuyo actual paradero se ignora,
se le hace saber por medio del presen.
te edicto, que se publicará en el Bole
tin Oficial de la provincia de Caceres
~¡ GACETA DE MADRID, que la Audiencia
provincial ce Cáceres, por auto de 16
de Mayo de 1933, le ha aplicado los
beneficios del Decreto de indulto de
14 de Abril de 1931 y, por tanto, indul
tado de la pena correccional impue!>~

ta, quedando sometido a reglas análo
gas a las de la condena condicional y
perdiendo ese beneficio si delinque
dentro del plazo de un año, a contar
de la fecha del auto, en méritos de la
ejecución '<le sentencia dictada en la
causa que se le ha seguido por este
Juzgado con los números 27 y 194 de
1931, contra Luis Hurtado Macias por
delito de estafa,

Dado en Cáceres a 7 de Noviembro
de :l93-1.-EI Juez, Pascual Diaz de la
Cruz.-P. S. M.. el Secretario, por ha
bilitación, Xarciso Valle.

J0-16263

CALLOSA DE E~SARRIA

Don Francisco de P. Blanes Santonja.
Juez de instrucción de Callosa de Ensa
rriá y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el sumario 33 de este año so
bre malversación de fondos, a conse
c~ncia de ex.pediente instruido con
motivo de inspección girada a la Ad
ministración municipal de Polop, he
acordado en esta fecha se llamen por
medio del presente, que se insertará
en el "Boletin Oficial" dt' la provincia
y "Gaceta de Madrid", a las personas
que se consideren perjudicadas por los
hechos que se 'persiguen en dicho su
mario, a fin de que comparezcan en
este Juzgado dentro de cinco dias, a
contar dt"sde su pllblicaCÍón de este
edicto, al objeto de recibirles declara
ción, con ape¡:dbimiento de pararles el
perjuil:io a que hubiere lugar en dere·
cho si no comparecen.

Asimismo se ofrece a las referi<las
personas que se consideren perjudica
das el procedimiento a tenor del ar
ticulo 109 dela ley de Enjuiciamiento
criminal.

Callosa de En~arriá a 6 de l\;'oviem
bre de 1934.-E) Juez de instrucdón,
Francisco de P. Blanes.-bl Secretario.
Ricardo Ortí.

JO-16265

CASTRO DEL RIO

Don Rafael Gonzillez de Lar~ J Mar
tinez. Juez de instrucción de esla villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
rÍllade:; civiles y mili lares y Agentes
d~ la Policía ju<hcial, dispongan se pro
ceda a la busca de la caballería que al
final se reseñará, propia de Eduar.cto
Barrón Reyes, vecino de Espejo, y que
fué substraida en la noche del 21 al :¿2
del actual, de terrenos del cortijo dé
nominado Casa-Blanca, de e~te término
municipal, y sicndo hullid:.!, se pondrá
a disposkión de este Juzgatlo con la
persona o personas en <.:lIJo poder se
halle, si no acreditan su legítima adqui
sición, procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de este dicho Juzgado, y en
la Cárccl de este partido.

Reseita

Yegua de nueve años, torda-obscura.
calzada del pie denlCho, más de marca,
~ en blanco, hierro particular D. B.
nalga derecha y el de El Fénix V-15 en
la izquierda.

Dado en Castro dd Río a 23 de Oc
tubre de 1934.-El Juez de instrucción,
Rafael González.-Por mandato del se
ñor Juez, el Secretario, ~l:muel Saravia.

JD-16269

Don José Criado y Rodriguez Carre
tero, Juez de instrucción interino' de
este partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dardes civil<;!s y militares y Agentes de
la Policía judicial, dis,pongan se pro
ceda a la busca y captura de los pro
cesados Manuel Ama1la Eredia, de es
tatura alta, pelo rubio, ojos azules, na
riz regular, color del rostro sano, de
profesión f'~quilador, de treinta años
de edad, natural de Peñarroya, P¡'O- e

vincia de Córdoba, hijo de J u;¡n y l(Je
Dolores, con domicilio en Peñarr(lya,
calle San Basilio; Vktor Durán Bravo,
de estatura regular, pelo negro, ojos
melados, nari~ regular, color del ros
tro moreno. de profesión esquilador,
natUJ".ll de Huelva y vecino de Sevilla,
con domicilio en Vega dc Triana, de
treinta años de edad, hijo de Antonio
y de Maria, los que en ca~o Ide ser ha
bidos, serán puestos a mi disposición
y en la Carcel del partido.

Dado en Castro del Bio a 6 de No
\'iembre de 1934.-EI Juez de instruc
ción, José Criado.-EI Sccretario, Ma
nuel Saravia.

JQ-16270

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Martinez Sánchez Arjona,
JUe'J: de instrucción de este partido.

Por virtud del presente y conforme
a lo acordado por providencia de esta
fecha, dictada en el swnario qu~ se
tramita en este Juzgado bajo el núme
ro 18 de 1934, por delito de hurto, con
tra Miguel Gallardo Rodríguez, de se
senta y seis años de edad, viudo, jor
nalero, natural de Alanis y vecino de
dicho pueblo e hijo de Rafael y Maria,
se dejan sin efecto las requisitorias pu·
blicadas en el "Boletín Oficial" de es·ta
pr:ovincia de fecha 17 de ~Ia)'o del afio

actual y en la "Ga<;eta de :'tiadrid" de
30 del mismo mes y año, numero 7.430,
por las que se interesaba la busca y
captura de dicho procesado, toda vez
que éste ha sido ('aptur:ldo y dccreta'l.ia
su libertad pro";sional.

Dado en Cazalla de la Sierra a 2 de
Noviembre de 1934,-El Juez de ins
trucción, José }!artinez Silllchez.-El
Secretario, }lanuel de la Cueva,

JO-lti~71

Don José \farlíl'ez Sánchez Arjona.
Juez de instrucción de este pa¡,tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoritlades y a los Agcnt(·s
de la Policía judicüIl, proc~dan a la
busca y rescate dc lo que al final se
expresa, de la propiedad de los que
también se indkan, que fué suusu'aiJo
el 12 del pasado mes de Octubre de la
finca Las Yiñas, termino de El Pedroso,
y a la dctencion del autor o ai.ltores
del hecho o personas en cuyo poder se
en<.'uentre lo substraido, si no acreditan
su legítima adquisición.

ReseiLa de lo substraido.

)Iulo capf'n de trece años, alzada 1.31.
metros, castaño obscuro. y lunares en
la regiún dorsal. :'tlulo capón de quince
años, 1.53 mclros de alzada, castaño,
cicatriz en mano. blilneos en costillares
y dorso. y lunar al';niflado en caña del
pie derecho, Caballo capon de diez años,
1,47 metros de alzad:.!, alazano claro,
cuatralbo muy alto. lucero <~orrido y
bebe con los dos :y lunar armiñado.

DadQ en Cazalla de la Sierra a 8 de
Noviembre de 1934.-El Juez de ins
trucción, José Martinez Sánchez.-El
Se<:retario, .:\Ianuel de la CUe"'a.

JO-16272

Don José )lartínez S;Jnchez Arjona,
JUl~.t de instrucción de este p:lrtido.

Por el prsecnte, rm'go y encargo a
todas las autoridar1('S y a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de lo que nI final se
expresa, de la propiedad de los que
también se indican, que fué substraido
la madrugada del 6 del pasado mes de
Septiembre del rodeo de la fed;), tér
mino de Guadalcanal, y a la detcn~i&n

del autor o autores del hecho o pl'rso
nas en cuyo poder se en~llentI·~ lo subs
traído, si no acreJit,l.1l su Ic<,¡ítinu ad
quisición.

Reseila de lo substraido.

Una mula pelo rojo, tie nUC\-e años.
talla a la TTlarca. Mulo rojo de dos años.

con rayas con un ho;)'o en el costillar
izquierdo, asegurado en la Compañia
La MUIlliiaJ.

Dado en Cazalla de la Sierra a 8 de
Noviembre de 1934.-EI Juez de ins
trucción, José \-Iartinez Sanchez.-EI
Secretario, Manuel de la Cueva.

JO-16273
CERVERA

En virtM.l de lo acordado en el ~u
mario numero 44 de 193!, sobre robo,
contra Emilio Alonso Rodriguez, por el
presente se hauc el ofrecimiento de ac
ciones, a lenor del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crimilnal. a doña.
:\Ianuela :\ilartinez Lozano, de ignorado
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domicilio, como madre y representante
.legal de la perJudicada, menor de edad,
Carmen Alcalde Martinez.

Cervera (Lérida), 6 de Noviembre de
1934.-El Secretario, Alfonso Empera
dor.

JO-16274

CTJE...""lCA

El Sr. Juez' de p-rimera instancia e
instrucción de esta ciudad y su par
tido, ~r providencia de l." del pasado

'mes Ile Octubre ha acordado declarar
firme el auto de fecha 7 del pasado
mes de Julio. por el que se nombraba
a D. Fenn-ando Stañ Cabezudo, \'ecino
de Madrid, con domicilio en Doctor
Casteló, número 18, Secretario del Juz
gado municipal de Tragacete, y reque
rLr al nombrado a fin de que tome po
sesión, previa la oportuna promesa y
presentación, del titulo, que le será eD
tregadopor el Juez munidpal de Tra
gacete una vez reintegrado y !refren
dado en forma.

y con el fin de que sírva de lIlotifi
cación y requerimiento en forma al
nombrado D. ,Fernando Stañ Cabezudo,
vecino de Madrid, con domicilio en
Doctor Caste1o, nÚIDero 18, y cuyo ac
tual .paradero se ignora, expido la pre
sente para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
p-rovincia·; apercibiendo al ,referHio don
Fernando Stañ Cabezudo que de no to
rnar posesión, dentro del plazo legal,
del cargo pa:a" el que ha sido nombra·
do. se entenderá que renuncia tU mismo.

Cuenca, 7 de Noviembre de 1934.
El Secretario judicial, Faustino Mato.
V.'" B": el Juez: de primera instancia
.(i1egible).

J0--16280

GERGAL

Don Jua"n González y Gom.ález, acci
dent8!l Juez de instrucción de esta villa
de Gérgal y su 'pa-rtido.

Por la presente. y como comprendido
en el IDÚtnero 1." del articulo 835 de la
ley de Eojuiciamilento criminal. se cita,
".llama y -emplaza al procesa<lo Juan
González Benitez, de sesenta y siete
mro.s de edad, hijo de Juan y Patro
cinio. natural de Almeria. de estado-ca
sado, cesante, avecindado últimamente

. en la capital anteriormenrte dicha, con
Objeto de que en el término de diez
días, a contar desde la publicación de
]a 'Pl"esente .en el "Boletín Oficial" y
"Gaceta de Madrid". comparezca ante
este Juzgado. con el fin de constituirse
en prisión; advirtiéndole que, de no
hacerlo, le paraTá .el .perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca Y
captura de dicho procesado, y caso de
ser habido. sea puesto a mi disposición
en la Cáreel de ~a villa, por teDler de
cretada su prisión, asi como lo an1es
expuesto, en el sumario que con el nú·
mero 11 del año 1934 se sigue en este
Juzgado. por estafa.

Dado en Gérgal a 8 de Noviembre
de 1934!-EI Secretario judidal (ilegi
hIel.-El Juez de instrucción, Juan
González y. González.

Jo-16281

GINZO DE LlMIA

Don Julio Murias Travieso, Juez de
instrucción de Ginzo de Limia y su
partido.

Por el presente, en cumplimiento
de auto fecha de boy, se llama a Ra
món Pérez Fernández, cuyas circuns·
tancias y señas personales al final se
expresan, procesado en el sumario de
este Juzgado, número 106 del año ac
tual, para que dentro del término de
ocbo días comparezca a ser notifica·
do del auto de su procesamiento e in
dagado y a constituirse en prisión;
prevenido de que, si no lo hiciere, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar confor
me a la Ley.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía iudicial. que procedan a la busca
y captura de dicho sujeto; poniénd~

lo, tan pronto fuere habido. a dispo
sición de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta villa.

Circunstancias y señas personales del
procesado.

De veinte años, soltero, natural y
vecíno de Peñalla. en Mourillones, e
nijo de Manuel y Carmen; alto, more
no, de rostro redondo, fallándole los
dientes de la mandíbula superior; vis
te cnaqueta y chaleco de paño oscuro,
pantalón de pana y calza alpargatas.

Dado en Giazo de Limia a 7 de No·
viembre de 1934_-El Secretario (ile
gible).-El Juez, Julio Murias.

JO-16283

LINARES

DDn José Porcel Hernández, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de 10 que después se
expresará y a la detención de los auto
res del hecho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraí
do, poniendo a mi disposición unos y
otros, pues asi lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 437
del año 1934. "

Descripción.

Seis sacos de salvado, con 350 kilo-
gramos de peso, de la. partida 9.852
de Linares al Cabañal. substraídos ayer
en la estación de M. Z. A. de esta
ciudad.

Asimismo, por medio del presente,
se cita. llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios de la partida
bubstraida, para que, dentro del térmi
no de quinto día, se personen en este
Juzgado con el fin de recibirles decla
ración y ofrecerles el procedimiento.
si son perjudicados. cuyo ofrecimien
to se les hace, desde luego. por me..
dio del presente.

Dado en Linares a 9 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, P. D .. Manuel
González_-El Juez, José Poree"

. JO-lti289

MERIDA
Don Baldomero Diaz de Entre-Sotos

Nogales, Letrado. Juez municipal de
Mérida,. .en flUlciones de instrucción

del partido por sustitución reglamen
taria.

Por el presente, con referencia al
sumario número 179 de 193-1, por h:.H·~

to de dos ovejas, bastas, de tres a cua
tro años. amagadas en la parte trase
ra del lomo con mazarrón colormlo.
propias de Hilado Bonilla Gil, rue<.,;o
a todas las Autoridades, civiles y mi
litares, e intereso de los Agentes de la
Policía ju-dicial, procedan a· la busca.
y rescate de dichos semovieutt;!~, que
fueron substraídos del sitio Cañadas de
las Jabatas, término de Alanje. la no
che del 23 al 24 del pasado Octubre;
poniéndolas a disposición de este Juz
do. con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acreditan su le<::it¡'¡~~

adql1isición.
Dado en Mérida a 4 de Noviembre

de 1934.-El Secretario judicial tilegi
ble).-El Juez, Baldomero Diaz de En-
tre-Sotos. .,

JO-16297

OLlVENZA

Don· Antonio Lena López. Juez de
instrucción de esta ciudad de Oliven
za y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles coomo
militares e individuos de la Policia
judicial, la busca y rf;lscate de los se
movientes que luego se reseñarán. y
que fueron substraídos de la finca
A.somada la noche del 20 al 21 de Oc·
tubre último, propiedad de los veci
nos de Higuera de Vargas José To
rrado Jaramillo y Luis Márquez Gó
mez; cuyo::> semovientes, caso de ser
habidos, serán puestos a disposición
de este Juzgado, juntamente 'Con las
penoIUl.s en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que se instruye en.. este
Juzgado con el ·número 207 del co
rriente año. sobre hurto.

Reseña de los semovientes.

Burra ru~ia oscura, pobre de cola,
con el hierro del Seguro en el lado
derecho, al2:ada mediana, de o in e e
año~ .

Otra burra, rucia clara, de treinta
meses. bastante alzada,. lucera, blan
da de vísta•

Propiedad estas d O S de José To
rrado.

Un burro rucio, capón. oscuro, po
bre de cola, alzada mediana.

Propiedad de Luis Márquez GÓmez.
Dado en Olivenza a 5 de Novíem

bre de 1934.-El Juez de instrucción,
Antonio Lena.-El Secretario, Eduar
do Loido.

J0-163oo

OLVERA

Don Jenaro" Carazony Villalvo. JueZ"
municipal de esta ciudad e interino
de J,nstrncción de la misma y su PáI'
tido.

Por virtud del presente, se cita a
Antonio Cortes Cortes. domÍJciliado
últimamente en Castillo de Locubin,
correspondiente al partido judicial de
Alcalá 1Q Real y cuyas demás cir
cnnsta-ncias personales y paradero se
ignoran, para que comparez.::a an,te
este Juzgado de inslrucciÓn1.. sito en la



Gaceta de Madrid.-Núm. 319 15 Noviembre lD:a

calle de Pablo l~lesias, núm~~o 2, con
objeto de recibirle declaraclOn en ~l

sumario que se instruye COIl el nu
mero 92 del año 1932, por hurto ~e
dos caballerías propiedad. de Ant0!lI~

Muñoz Mora y otro; baJo ape~clb~
miento de que transcurrido el termI
no de cinco días que a tal efecto le
conceden, siguientes al en que apa
rezca inserto el presente en la GACf-:T...
DE MADRID, le parará. el perjuicio {\
que hubiere lugar en derec!t0'.

Dado en Ob..era a 8 de :\onembre
de 1934.-EI Jue:t. Jenaro Carawny.
El Secretario ~Ianuel Grada.

, JO-lü3ü3

ORDE.'I;ES

Don Guillermo Peinador Vega, Juez
de instrucción del partido de Ordenes.

Por la presente se cita, ll~m~ y e~
plaza al procesado en suman? mstrm:
do en este Juzgado con el numero I~

del año actual, sobre lesiones a Baldo
mero Torres Antonio Rúa Gómez, hijo
de Francisc~ y de Antonia, ñatur~l de
la parroquia de Boimontl.", en Ylvero
(Lugo), panadero, soltero y vel~JnO de
La Coruña, Caballeros, 66, ~ fin. de
que dentro del término de 1u,z dI:ls,
a p~rtir de la publicación de I¡¡ pre
sente comparezca ante este Juzgado
a cor{stiluirse en prisión ~. ser eml?l~
zado en dicho sumario; bajo ;)perclbl~

miento de que. si no lo hiciera, :sera
declarado rebelde_

Dado en Ordenes a 5 de NO"iem~re

de 1934.-El Secretario judi.c,ial hh:
gible) .-EI Juez de instrUCCIQn, GUI
llermo Peinador.

JO-16301

ORIHUELA

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se hace loaber
que en el dia de hoy se ha presclltlldo
en este Juzgado e ingresado en el De~
pósito municipal el procesado Jose
Ferrandez Anlolinos, y por ello se de
jan sin efecto biS requisitorias. que lla
mando al mismo se han publIcado en
los Boletines Oficiales de Alicante y
Madrid de fecba 20 y 27 de Octll~re

último, resper-tivamente, y en la 'r'''
CETA DE MADRID del día 1.0 del actl.i:J.I,
por virtud del suma.r.io número 12t de
1934, por malversaClOn. ..

Dado en Oribuela a 7 de :\oneml:>re
de 1934.-EI Secretario (ilegiblc).-EI
Juez Luis Figueiras Créslar.

, JO-16302
P.\..\IPLONA '

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par·
tido en providencia d~ hoy:. dldada
en las diligencias de eJeCUClOn de. la
sentencia dictada en la causa segmua
en esle Juzgado con el número t44 de
1933, por homicidio, contra JuanA.mo
rena Camino, se hace saber, a los here
deros del finado Juan Bautista Go~·t:c

neche, residentes en territo~io frances,
que el cHado penado ha SIdo conde
nado a satisfacerles, en concepto .de
indemnización, la cantidad de dIez
mil pesetas. O]

Pamplona, 8 de Noviembre de 19.,4.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-16304

PUEBLA DE ALCaCER

Don Benjamín Gil Sácz, Juez de ins~

trucción de esta villa de Puebla :de Al.
cocer y su partido.

Por el presente, ruego y en~3;rgo a to
das la~ Autoridades, tlmto CIvIles como
militares y Agentes de la })olicia judi
cial, practiquen se:stiones pa~a la bu:-ca
y captura de los gItanos Jase, co~ocI.do
por )lanuel, y otro llamado .Antomo~ Ig
norándose sus apellidos, que reSIden
habitualmente en Córdoba, y cuyas se
ñas personales son: el primero, alto,
aguileño, cara afeitada, viste blusa cla
ra, pantalón de pana obS(;ura y gorra
de color; -:," el segundo, vi:sle botas ne
gras, pantalón obscuro de pana, b~usa

obscura; autores del robo de una Ja~a
que al final se reseñará, y de la propIe
dad d~1 que se indica; cuyo robo tuvo
lugar en una cuadra si tuada en la iP~':l
ta del lado del Saliente y en el SItiO
Hamado "Tenerías", de la vilJa de Ore
H¡¡na la Vieja, en la noche del 31 de
Octubre último; las que, caso de ser ha
bidas, serán puestas a mí l(Jisposición,
jüntamente con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su'
lerl ítima adquisición, pue; así lo tengo
ac~rdado en el sumario número 132 del
año actual, por robo de caballerías.

Reseñas de la jaca.

LnJ. jaca castaña, algo colorada, de
al:tada algo menos de la marca, con la
cruz un poco levantada y de unos ocho
a nueve años, propiedad 4el vecino. de
OrelJana la Vieja FranCISCo Ramlrez
)1eUlna.

Dado en Puebla de Alcacer a 4 de
};"oviembre de 1934o.-EI Juez, Benjamín
l.iil.-EI Secrtc'Lario judicial, Plácido
LUll1hreras.

JO-16306
PUERTO DE SA~TA :\1A.RIA

Don Ramón Pico Ferrer, actual Juez
de instrucción oel partido.

Por la pre!>ente requisitoria se cita,
Barna y emplaza para dentro del térmi
no de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
"l.iacet..o <te Madrid" y ".Boletin Oficial"
de esta pro\'incia,;;c ¡presente. en .~ste
Juzgado el procesa;lú en sumarlO nwne
ro 129 de 193!, .:iObl"e :::.handono de des
tino, contra Ramón Pérez Miguez, dt:
veintiocho añes, natal al de Puebla de
Caramif\al (COl'una), domiciliado úlli
mamente en Cádiz y cuyas demás cir
cunstancias :oc ignol'an, a responder de
los cargos que le ft.'sultan en el su
mario que instruyo, antes ex~~esado;
apercibiéndole que, de no verIfIcarlo,
será reclarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya ~agal" ICon
arreglo a la ley.

A la ....P.2 rr..'Quiero a los Sres. Juec~s
de. instn:.cci¿:¡, así como a las AutorI
dades ci"iles y miillares y Agentes de
la Policia judicial, p:.ra que pr?Cedan
a la busca y captura <lel menCIOnado
procesado ~', en el caso, de ~e~.habido.
se:l conducido a mi ciJsposlClon a la
Prisión de esta ciLlcJa<' .

Dado en "Puerto d~ ;:"'anta. MarIa a 7
de Noviembre de 19:H.--El Juez, Ramón
Pico -El Secretario, M. Pío Peinado.

. JO-l6307
ROA

Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez
de primera instancia e instrucción de
Roa.

Por la presente y como comprendido
en el número t." del articulo 835 de. la
Ley de Enjuiciamiento criminal, se (:lta,
llama y emplaza al proc~sa~o.Cal~xto
izquierdo Esteban, de '·,~1DtItres. a,nos
de edad, soltero, profeslOn. mecanICo.
hijo de Bernardo y de TeotIsta, natu~al
y \'ttino de La Horra, de estatura baja,
ojos claros, pelo cast.ail? rostro :egu
lar, cejas al pelo }' '·Ishcn.do medIana
mente, cuyo pa.radero ~e 19~ora, para
que en el térmi.no de dIez dlas, conta
dos desde el siguiente al en q~t; ~sta
requisitoria se inserte en los 'Perl~cos
oficiales, comparezca en la ~ala-Audlen~

l'ia de csle Juzgado, al obJ~!o de. cele
brar con el müifilO una dlhgen~Ia de
careo v acordada en el SllmarIO que
contra -el mismo me haIJo inslruyenc~o
sobre hurlo de una bicicleta, con el nu
Inl'ro 32 del presente año, y bajo aper
cibimiento que, de no comp~recer, se·
rá declarado rebelde, parandole el
perjuicio a que hubiere lug<.lr con arre
glo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y e!1~argo a
todas las Autoridades, tanto CIVIles co
mo militares, y ordeno a los Agentes de
Policía judióa!, proceJan ~ la bus~a y
captura del expresado S~JelO Cab~to
Izquierdo Esteban, cuyas clrcunsta~clas

quedan dichas, ~ 'C~ISO ~e.~er habIdo,
lo pongan a mI dISpOSIClOll en .este
Juzgado. • . mb d

Dado en Roa a ¡ de :\ovle re e
1934. - El Juez, Pt'<iro Luis Sanz.·- t::l
Secretario judiciul, .Francisco P. Rodn
guez.

JO-1630l~

SEDAXO

Don César Aparicio y. de Santiago,
Juez de instrucdón de la villa -de Se-
dano y su partido. .

Por la presente se CIta, lla~a y en~

plaza a Ludano Cuevas :\.gmlar, :ecI
no de Gijón, calle de Oriente, nurr~

ro 5, fond¡¡ la "Hia de Yigo", y en !a
actualidad en ignMado paradc~o, a .fin
de que dentro del término de~dlez dla~,

:siguientes al en que aparez~a Ir'1S~rta es
ta requisitoria en el "Boletm Oficlal~ ~e
esta provincia y "Gaceta ue ~Iadrl~',

comparezca ante este .~uzgado al obJ~
to de prestar declara<;lOn en e} sumariO
que se sigue con el numero 2;) de 1~34,

sobre substracción ~e efectos y da.nos
l'ausados en la camIOneta :\1. B.. n!J."1c
ro 10.287, y ofrC(~erle el. p.r~edllmento
dt: la causa; bajo uperclbll.lllento <!ll~,

de no verificarlo, le paI"ara el perJUl- .
cio que haya lugar. ,.

Dado en Sedano a 8 de ~o\"lembrede
1934.-EI Juez, César Apa¡'icio.-El Se
cretario, Jesús Peña.

JO-16309

SEGORBE

Don Baltasar Rull y VilJar, Juez de
instrucción de esla villa y su partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el núme;r~ ~.~ de~ ar
tículo 835 de la Ley de EnjUICIamIento
criminal, se ci ta, llama y eml?laza a
Francisco Linares Maestre. de CIDcuen~

tu y cuatro años de edad, casado, natu
ral de Elda, hijo de José y de Dolor~s,

vecino de Valencia y actualmeDte en Ig
norado par:tdero, comisionista, a fin de
Que se presente en ~ste J~zgado, dentl"O
del término de qUince dIas, para res
ponder de los cargos que le resultan en
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la callSa que se instruye contra el mis·
mo. sobre estafa, número 28 de 1932,
y ser reducido a prisión; bajo aprecibi·
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le pl:lrará el per
juicio Que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades. asi civiles como militare,), y oro
deno a los Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y captura de
dicho sujeto, oconduciéndolo, con las
seguridades debidas a las Cárceles de
esta villil y a disposición de este .luz
yo actual paraaero se i¡¿nora ,a fin de
se cita a D. Juan Agui1ar Sánchez, cu
gado, si fuere habido.

Dado en Segorbe a 7 de Noviembre
de 193<1. - El Juez, Baltasar Rull. - El
Secretario (ilegible).

SEVILLA-Jl.JZGADO ::ST~IERO 4

Don Francisco Diaz Plá, )'lagistrado,
Juez de instrucción nl;..'1lcro 4. de esta
ciudad.

En virtud de la presente, se cita,
llama y emplaza por ténnino de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la "Gaceta de :\ladrid", sin perjuicio de
su inserción en el "Boletín Oficial" de
esta provincia. al procesado Pedro Re
cio Panzano. natural de }Iadrid. hijo de
Mariano y de Yictorhma. vecino de Ma
drid, últimamente domiciliado en la
calle de Jesús y Maria, número 20, ter
cero, de ocupación plah':ro. de estado
viudo. y de cincuenta y cuatro años de
edad. ¡para que se presente en este Juz
gado. calle Almirante Apodaca, Pala
cio de Justicia y Secretaría del señor
D. Fernando· Ganzinotto y Echevarria.
a contestar los cargos que le resultan
en sumario que se sigue por estafa. con
el número 78 de 1934; spcrcibi,do de
que. si no lo verifica, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requiero
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, para que procedan a
la busca, captura y depósito en la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado, de dicho procesado. pues
en hacerlo así a'dministrará justida a
que me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 8 de Xoviembre de
1934.-EI Juez, Francisco Díaz.-El Se
cretario, P. H. (ilegible).

JO-1631<1

TERC'EL

En virtud de lo acordado ~ .._ se
ñor Juez de instrucción de este partido,
en providencia de esta fecha, dictada en
diligencia de cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad. derivada del
sumario número 51 de 1934, sobre le·
siones, contra Hafael Basataqui Larrea.
que el dia 17 del actual, y hora de
las once, comparez~ como testigo ano
te la Audiencia de esta capital a la
celebración del juicio oral de dicha
caus2; bajo los apercibimientos de
k~ '

Teruel, 7 de l\oviembre de 1934.-El
Secretario accidental (ilegible).

J0-16312
TORO

Don Federico )Iartín :)" :\Iartin, Juez
de instrucciún 'ud partido de TOfO.

Por la presentt" requisitoria y como
comprendido ce el número primel'o del
articulo S35 df'; la l~Y de EniJi.!:iamlcn
to <,nnli'lal. !;1: cita al procesadQ en la
..:uu.:.\ numero (:(j de 1934, de cs,·~ Jl¡7.~

gado, J)'.r.':.tafa, a MaximiLaJ\o Caste
lar, cuyo )i'@.u;:¡to apellido se descono
ce, de trein:a :r ti·c.' &i1vs de e(Í'-{t!, fner
te, eslat.ura Tl.'gllJ:::-, ,pelo rubi.). cara
afeitada, ojos castaños, viste pantalón
de psna negra 1'.1) alIJo y am~('¡:ana de
tela n(;~ra. :nu;,' uejos, canllsa ;1" c"lor,
alpaI'~atas blancas y no usa ch3.1eco. ni
calcetInes, cuya última resil~ncj... co
nocida fué esta ciudaa, de la que des
apareció en la mañana d~l dia 25 de
Septiembre último, ignorándose su nc
tual paradero y sospedhándose rpueda
encontrarse en el partido .Judicial de
Plas.encia, del que se dice natural. para.
que dentro del término de diez dias,
comparezca en este Juzgado a fin de
notificarle el auto de procesamiento, re
cirbirle declaración indagatoria e in
gr~sar en prisión; bajo apercibimiento
de que. si no comparece. será d~arado
rebt!lde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
la Policía judicial, proceda a ]a busca
y de~cnción de predicho prooesado. y
caso, de ser habido, sea puesto a mi
disposición por razún de tal causa en
el Depósito municipal 00 presos de esta
ciudad.

Dado en Toro a 8 de Noviembre de
1934.-El Juez. Federico Martin.-EI
Secretario. Félix Jabato.

J0-16313

UBEDA

Don Ram6n Márquez Banqueri, Jllez
de instruoXión interino de esta ciudad
y su partido.

Por el presente edicto, hag() saber:
Que en este Juzgado se instruye suma
rio número 235 de 1934. IPOr la ocupa
ción de un mulo. pelo negro, pelos blan
cos en la cruz. alzada 1,47 metros, de
má.s de diez y seis años, y se cita por
medio del presente a los que se crean
dueños de mentado semoviente, para
que en término de diez días. comparez
ca'n ante este Juzgado a prestar deda
ración; apercibidos que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Dado en Ubeda a 7 de Noviembre de
1934.-El Juez. Ramón MárqlleZ.-El
Secretario, P. H., Manuel Eloy.

J0-16314

VALDEPE~AS

Don Ciriaco Palacios Garcia. Juez
de instrucción interino del partido,
en atención a hallarse el propietario
dado de baja por enfermo.

Por el presente edicto, que será
inserto en la GAcE.TA DE M..w8lD y
Bolean. Oficial de Ciudad Real, se
ruega y encarga a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y res
cate de dos cajas de chocolate marca
"Matías López", con peso -total de 93
kilos, procedente de la expedicion de
pequeña velocidad número ~U74, de
El Escorial para Linares, substraidas
la noche del 1,0 del actual del vagón
J. 10.888, que se encontraba deposita
do en la vía séptima' de la estación
férrea de Santa Cruz de Mudela; ~ de·

tención de la persona o per¡;~:mas en
cuyo poder se encup.ntren. si DO aCTe~

ditan su legítima adquisición; ponién~

dolos, caso de ser habidos. en tal con
cepto en la Prisión de este partido, a
disposición de este Juzgado; pues asi
Jo tengo acordado en ei :;umario que
se instruye bajo el nÚmel"O 260 de
1934, sobre hurto.

Dado en Valdepeñas a 9 de !\ovie.ll
bre de 934.1 - El Juez. Ciriaco Pala
cios.-El Secretario (ilegible).

jo--16315

VALORIA LA BUE.."A

Don Gonzalo Quiepo de L:~no y B~ti

trón, Juez de instrucción .:3e V;lloria
la Buena y su partido.

Por el presente, ruego :l las Autori
dades, tanto civiles como militares. y
ordeno a los Agentes de la Policili. 1u
dicial, procedan a la busca y re!>cate
de los siguientes objetos:

Un macho cerrado de trece años de
síete cuartas, pardo. atiende por ".Ma
ilino".

Una mula de seis años, siete cuartas
y tres dedos, ~olo1" castaño, estado de
carnes bueno. atiende por "Polvo
tina".

Dos bridones, uno nuevo y otro
usad":}.

Un collar y cadena.
Un cabezón.
Que fueron substraídos en la noche

del día 1.0 de Noviembre. del domici
lio de Alejandro Pelayo Ortega, "eci
no de Villafuerte de Esgueva; y, caso
de hallarlos, los pongan a mi dispo
sición. asi corno la persona o persÜ"
nas que los tengan, si no justifican su
legitima adquisición. y las cuales se~

rán detenidas; pues asi lo tengo aeor
dllldo en el sumario que instru~"o en
este Juzgado con el número 59 de
1934.

Dado en Valoria la Buena :o 7 de No
viembre de 1934.-EI Juez, Gonzalo
Queipo de Llano.-El Secretario (ile
gible).

VECILLA (LA)

Por el presente, mando y encargo a
los Agentes de la Autoridad y Policía
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de los objetos que luego se des
criben, los cuales serán puestos a mi
disposición con la persona o per~onas

en cuyo poder se hallen, si no acn:
ditan su legítima pertenencia; asi es
tá acordado en el sumario qtlC en e1>te
Juzgado se instruye con el número 86
de 1934. por robo.

Efectos robados.

Cadena chapada en oro, de unos 35
centímetros de larga por dos o tres
miliímetros de gruesa,

Cuatro dijes, uno de eUos triangu
lar, y los otros tres redondos, del ta
maño de un céntimo.

Una moneda de oro, france!'a.
Una caja de las llamadas de jalca.
Dado en La VeciUa a S de Noviem-

bre de 193<1. - El Juez (ilegible}.-El
Secretario (ilegible).
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Por el presente, recomiendo a las
Autoridades y Agenh:s de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de un contador de eleclriclCwd, ti·
po uSiemens", con el aúmcro de oro
den 11.350.427,3 por 5 amperes, 210 a
120 voltios, así como ala detención de
su poseedor, de no acreditar su legiti
ma pertenencia; el que, de ser habido,
será puesto a mi disposición en este
Depósito municipal; pues así eslá acor·
dado en el sumario que instruyo con
el número 82 de 1934, por robo.

Dado en La Vecilla a 8 de ~oviem·

bre de 1934. - El Juez (ilegible) .-El
Secretario (ilegible).

JO-16287

Por el presente, mando a los Agen
tes de la Autoridad y Policía judicial,
procedan a la busca y ocupación de
los efectos que luego Se dicen, subs
traídos a Balbino Fernández y Benig
no Arias Rodriguez, vecinos de ~Iata

llana, en la madrugada del dia 1." del
pasado mes de Octubre; los que, caso
de ser habidos, serán puestos a mi
disposición, juntamente con las pero
sanas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima pertenencia;
acordado en sumario número 91 de
1934, por hurto.

Efectos hurtados.

Una bicicleta seminueva. matca
"'Valdes Premier", con frenos a ambas
ruedas y timbre.

Una camisa de seda blanca.
Una toalla de color.
Dos sujetadores de pantalón para

montar en bicicleta. "
Dado en La Vecilla a 8 de Noviem·

bre de 1934. - El Juez (ílegible).-El
Secretario (ilegible).

JO-16288

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Juan Menéndez Pidal y de :\Ion·
tes, Juez de instrucción de este par·
tido.

Por el presente, mandado expedir
en méritos del sumario número 117
de 1934 que por hurto se sigue en es,
te Juzgado, se cita y llama a Juan Gar
cía Romero, natural de Cáceres, de
cuarenta y dos años, soltero, bracero,
vecino de Guareña, con domicilio en
la 'calle Pi y lfargall, número 53, para
que comparezca ante este dicho Juz
gado, en el término de diez días, con
objeto de p:-estar declaración en el
mencionado sumario; bajo apercibi·
miento, si no lo verifica, de pararle
~I perjuicio a que hubiere lugar en
derecho

Dado 'en VilJanuev'9. de la Serena a
8 de Noviembre de 1934.-El Secre·
tario, Manuel Casado.-El Juez, Juan
:\lenéndez Pida!.

JO-16322

ZARAGOZA-JUZGAOO NUMERO 2

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción número 2, de
esta ciudad, en sumario que se ins
truye con el número 503 de 1934 so
bre substracción de bolsos cl>ntra Con·
cepción Pajares Garcia, en tre ellos, :a
doña )1aria Mas.dalena Albiñana Zal·

dívar, se hace saber a D. Pedro Co
set, esposo de dicha perjudicad-a, que
tuvo su domicilio en Lérida y actual
mente se ignora, que, ('on arreglo a
lo prevenido en el articulo lO!! de la
ley de Enjuiciamiento, se le ofrece el
procedimiento como perjudicado en
el mencionado sumario.

y para que sirva de notificación y
ofrecimiento de acciones en forma. ex
pido la presente, que firmo en Zara·
goza a 8 de Noviembre de 193·l,-El
Secretario, P. H., MaIia:lO Torrijos.

JO-16323

ALHA..\IA DE GRA:\".illA

Don Augusto ·Pérel de Vargas y Qui·
rós, Juez de instrucción de esta ciu·
dad y su partí do.

Porel presente, ruego :r encargo a
todas las Autoridades, tanto civile:.
como militares y Agentes de la Poli·
cía judici~l, procedan a la busca y
rescate de tres cerdas coloradas :r dos
rubias, de unas seis arrobas cada una;
tres cerdos, más pequeños, colorados,
de unas tres arrobas y media de pe
so cad-a UlIO y doce lechones (:0101';]

dos de arroba y media de pe,,/) cada
uno ,los cuales fueron substraidos la
noche del dia 22 de Octubre pasado
del cortijo Barandilla, término muni
cipal de Moraleda de Zafayana, pro
piedad de Antonio Cueyas Pércz, los
qu~, siendo habidos, pon drán :.l mi
disposición e oeste Juzgado; al pro
pio tiempo procederán a la busca )"
detención de dos sujetos, de unos
treinta a treinta y cinco años, uno
de eUos más bien alto, regular de
carnes, vistiendo pelliza parda con
cuello redondo, con gorra y alparga.
tas blancas, con una vara en la mano,
r el otro un poco más bajo, metido
en carnes, cara redonda, color more
no, vistiendo blusa obscura, sombre
ro flexible de color ocefé y alpargatas
blancas, sospechando que el prime
ro de di-ehos sujetos sea un tal José
Doña Asencio (a) "Joselito", "ecino
de Alemarte, anejo de lllera, los cua·
les, la tarde del dia del hecho, estu
vieron merodeando el cortijo; los que,
siendo habidos, serán puestos i>iu:l!
mente a mi disposición en el Depó
sito municipal de esta ciutbd ~Ic(¡r

dado en cauSQ número 56 de 1934 so
bre hurto.

Dado en Albama de Granada a 7 de
l"oviembre de 1934.-P. S. ~I., el Se
cretario, Mariano Pérez Oliv{lre~.-El
Juez, Augusto Pérez de Yargas.

J0-16335

AL~IODOVAR DEL CA~lPO

Don Julíán de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se hace saber a Beni·
ta de la Flor Arnay, de cuarenta y tres
años de edad, casada, natural de La
Gartera, sin vecindad fija, fiadora del
Iyl'ocesado y es.poso de la misma, Vicen
te Blanco Rodriguez, que lo está en el
sumario número 98 de 1933, sobre ro
bo, la obligación en que se encuen tra
de presen tar a dicho procesado en el
término de diez dias ante este Juz
gado, a fin de pro.cticar las diligen
cias necesarias en dicha causa; pre·
viniendo a dicha fladoLa que, de no
verificarlo, la parará el perjuicio a que
hubiere lu~ar en derecho. .

Dado en Almodt)\"ar del Campo a 7
de !\oviemllrl' ue 1!l3L-El ,Juez. Julián
de la Cám:.. ra.-EI SC¡;l'etario, Carlos
Muñiz.

JO-1633G

Don Juliún de la C[¡mara Cailliau,
Juez de inslruc¡;ión de este partido.

Por el presente, se dta y llama a Bo
nlfacio LÓIJcZ Carrasco, de unos cua
renta años de cd~d, esta tara regular,
calvo, ¡¡¡¡tural de Fernancabnliero, pa·
ra que dentro del término de cinco
di:1s. compnrezm ante este Juzgado, a
fin de reciLirle declameiúa en el su
mario que se instruye con elnúrnero
16U de 1934, sobre robo de caballe
rías.

,\1 mismo tierlmo ru~"u y cnCar"o a
todas las .-\utori,Ja..ics y'=' Agentes de la
Pulicü:; judicial, procedan a la busca y
dctenóon de uicllO indi"juuo, que d:~

ser habido, será puesto a disposición
de este Juzg(ldo.

También intereso ,le expresadas Au
toridades y Agentes de !Jolida, la bus.
ra y rescale de las siguientes caballe.
ri3~;

Ln mac1lO pardu, con la marca, con
una sl'¡1al en el pec!IO, dond~ descansa
la collera deuil a quelUadur-.l, de unos
once años.

Otro macho negro, de igual talla, cha
to, con he.icias en las p:.tlas y una ro
zadura en el codillo derecho, produci
da po rel trillo, y ~ile doce :lilos, los
'Cuales, de ser habidos, se¡'án puestos
a disposición d~ este Juzgado, junta
rncnh: con hlS personas en cuyo po
der se encuentren, de no acreditar :m
ler.;ítima procedencia.

'lhuo en AlmoJóvar del Campo a 7
de :\o\,jem.hre de 1931.-El Juez, .l-JJián
de la Cámara.-EI Sccrda¡'io, Carlos
:\luñiz.

Jo-16337

Don Julian de la Cámam Cailhau.
Jue:l. d<: instruct:Íún de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el 'jlrescnle, ruego :l las Autori·
dades y encargo a los Agentes dc la
Policía judiciul, practiquL'n las gestio.
nes conducentes para la lJusca )' resca
te de un hurro dc :-.kle años, ¡lclo co
lorado, á:-.pero de cojez, herrado <le las
muaoo, desaparecido la noche elel 27 de
Octubre ultimo, del sitio dé'nominado
"Casa dc la Paja", del término munici
p:ll de :\lestanza, dc este p:lrtido, cu;¡n~

do se encontraba pastando, propiedad
el mismo de la vccina de dicha villa tie
:'.leslanza. doña Gaspara Cañizares
Adán, poni~nuolo a disposición de es.te
Juzgado con la persona en cuyo ·po·
der se bllarc, si no acredita su legíti
ma adquisición, asi como a quien resul·
te ser el au 101' d~ la substracción a los
fines proc('dentes del sumario número
235 de 1934, por hurtO.

Dado en Almor1(''''a:- dE'l Campo a 8
de l"O\'iembre de 19:H.-El Juez, Julián
de la Lí.m-,U':l.-El Secretario, Carlos
)luñiz.

JO-16338

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucciá::.l de este partido.

Hago saber: Que la .eguisitoria qu~
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aparece publicada en la "Gaceta de Ma
dr~d", corre~pondientc al día 21 de
Agosto de 1934. :)' en cí "B()lclín Oficial"
de Ciudad Real. del día 13 del mismo
mes, que hacen referencia al proce-....Ido
Rafael Camacho de Silva. queda sin
efecto en cuanto a ese individuo, y
subsistente con respecto a cuanto al
otro procesado.

DaJo en .t\lrnodóvar del Campo a 8
de 1\o'\"lcmbre de 1934.-El Jue¡r., Julián
de la Cámara.-El Secretario, Carlos
Muñiz.

Jo-16339

Ay.nwr-;TE

En 'Ürtud d~ lo acordado pUl' el '>('
ñ(J" Juu de instruceión de e5t~ pal'tiáD,
en pNveído de esta fecha, recaí'lo en
la cansa r:úmero 145 de HI;i 1, por le
sion6 que sufre José Elvira Rosa, pOI'
medio (if. la presente. se cila al :nculpa.
do lsi<tl"o) Santos Rivero, con domldJio
:.íltiruan:ente en esta ciudad, ignol'~nJo

sí- el actual, para que en t&r,nín<> ..:1e
diez días, a partir de la public:ación ce
la pre<;cnte, comparezca ante eslt' Juz
gado, para ser oi ci<-; apercillj¡~il,k]e

qw" de no verificarlo, le P.l.l".II'i1'l lr.s
I,C!'juicios a que t,ubiere lug~r ('n de
ret'ho.

Ayamonte a 9 de l\oviembre ne 19~4.

.1:::1 S<-crctario, C<ryo Puga y AnJres.
JO--16340

BADAJQZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por el !presente edicto, man"Jado li
brar en el sumario número 317 de 1934,
por robo, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida ju
dicial, practiquen gestiones para la bus
ca y rescate de cuatro aves de corral,
dos gallinas negras, un pollo negro y
otro blanco, substraidos la noche del 7
al 8 del actual, de la caSa que el perju
dica'do Fernando Alfonso Anselmo, po
see en la calle de Serrano, de la ba
rriada de San Roque, y caso de ser ha
bidos. sean puestos ti disposición de
este Juzgado en unión de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima adquisición.

Badajoz a 8 de Noviembre de 1934.
El Juez, Pablo ){urga.

JO-16342
R\EXA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de ínstrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y en nombre d<'1
Estado, requiero a todas las Autorida·
des para que procedan a la busca y
ocupación de una maquinilla de 3':ar.
marca "Jabalí", con un uso de seis a
siete años, con un~ raja en la media
luna. que lleva en la vertedera, roba
da la noche del 4 al 5 del actual, pro
pia de Antonio León Calvo; así como
a la detención de un individuo como
de unos cuarenta años de edad, CUl'as
demás circunstancias se desconocen.
poniéndolo a mi disposición en el De
pósito municipal de este partido. así
como las personas en cuyo poder se
encuentre dicha maquinilla, caso tie
ha acreditar su legítima procedencia;
pues así lo tengo acordado en -el su
mario que instruyo bajo el número
185 del corriente año.

Dado en Baena a 10 de Noviembre
de 1934. -- El Juez, Bernabé Andrés
Pérez.-E1 Secretario (lle;;ll.l1el.

JO-lli343

BISBAL (LA)

Por el presente, en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de inslrucción
accidental de este partido, en el su
mario número i5 del ~Ol"riente año,
que se sigue en este Juzgado sobre fal
sedad en documento privado y esta
fa, a virtud de denuncia del vecino
de ésta, Antonio Crumolas Toralles, se
cita y llama a Julio Hernandez He
lIin, Agente de publicidad que fué de
la Empresa Anuarios Regionales de
España. sita en lladrid, calle Mayor,
número 12, a fin de que, dentro del tér
mino de cinco dias, a contar desde la
inserción del presente en este perió
dico oficial, comparezca ante este JU'oI:

¡;ado, al objeto de recibirle la decla
ración acordada en dicho sumario;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

La Bisbal, 7 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Angel Fermindez.

JO-16:¿84

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juez de ins
trucción de este partido, en méritos
del expediente para el cumplimiento
de la ejecutoría de la causa numero 4
de 1934, seguida en este Juz¡;ado so
bre robo, contra Poncio Ros S Bru
guera y otros, se hace saber que por
haber sido capturado dicho proce~a

do-condenado, queda sin efecto la re
quisitoría interesando su buse... 111
sertada en la GACETA. DE MAoRUl y en
el Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña, correspondientes a los díáS
25 y 19 de Septiembre último.

Dado en La Bisbal a 8 de Noviem
bre de 1934. - El Secretario. Angel
!,'ernández.

JO-16285
CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, y Agentes de al Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de las caballerias y
efectos que luego se dirán, las cuales,
en la noche del .t al ;) del actual, fue
ron robadas a Hilarlo Sanz Partido de
la cuadra enclavada en la casa que
éste habita en la calle de Benqueren
cia, del pueblo de :Monterrubio de la
Serena. penetrando los autores, que se
supone fueran en número de cuateo o
cínco, por un orificio que al efecto hi
cieron quitando el umbral de la pUe~'

ta falsa; observándose por las hup.Ilas
de las caballerías que éstas llevaban la
dirección de Belalcázar, perdindose
la pista cerca de este pueblo; cuyos
semovientes, caso de ser h30idos, ~e~

rán puestos a disposi.cíón de e~te Ju~
gado con la persona o persona'> en cu
yo poder se encuentren. :;i en el acto
no acreditan su legitima adqubición.

Al propio tiempo, interó:so se pro
ceda a la busca ~: detención del autor

o autores del hecho quP , de ser habi·
dos, seran igualmente pues!os a dis.
posición de este Juzgado, en el Depó
sito municipal de esta "Hia. pu~s asi
lo tengo acordado en e! ~umario Que
se instruye e:I este Juzgado. bajo el
número 169 del corriente año, por rQ
bo de dichos semovientes.

Sellas de las caballerías.

~Iula de tres a. -cuatro años, de edad,
lorda. con algun<'s lunares blancos en
la capa. y como señas partkt:.!ares, le
salen de las dos oreja~ como unOs ra
yos poco perceptibles del mismo pe·
lo; alzada, la marca. herrada {le las
cuatro extremidades.

Otra mula roja obscura, con tres de
dos más de la marca, de cinco a seis
años de edad, lleva en la naig.a Gl"Te·
cha letra e, número 11. y estuvo ase
~rada en la Compañía B:!!,<"elona; ('s
tá herrada de las cuatro extremida·
des.

Un aparejo completo.
Un albardón.
Dos cinchas.
Dos man tas de jerga con las inicia

les Y. S. P.
Dado en Castuera a 9 de Noviero·

bre de 1934.-EI Juez, José Alcántara.
El Secretario (ilegible) •

JO-16356

CEUTA

Don Francisco Bocanegra y Villal·
va, Juez de instrucción' de este p:Jr·
lido.

Por el presente se cita, llama y em·
plaza a María :Martin Aguilar, cuyas
circunstancias y actual paradero se
desconocen. que tuvo su domicilio en
esta ciudad. en Pasaje del Recreo, nú
mero 13, para que, en el término de
díez días, comparezca ante este -Juz
gado de instrucción, sito en la calle
de Canalejas, número lO, con el fin de
que har.¡a efectiva en el acto la multa
de 242 pesetas que le fué impuesta por
la Junta Administrativa de Hacienda
de Cádiz, en expediente de cootr3hau
do número 42 de 1933. por la aprehen
sión que le fué hecha por fuerzas de
Carabineros el dia 28 de Febrero de
dicho año 1933, y por cuya multa ha
de cumplir cu:uenta y ocho días de
arresto por ~lls01vencia de la misma;
apercibiéndola que. si no comparece,
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo. rue~o a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de 1<:1
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicha condenada; po
niéndola, ca~o de ser habida. a <lis·
posición de este Juzgado, en la Prisión
Preventh'a de este partido.

Dado en Ceuta a 9 de .=\oviembre de
1934.-El Juez, Francisco .3ocanegra
y VHlalva.-EI Secretario, P. H., Ca.r·
los Delgado.

CORDOBA-DERECHA

Don Germán Ruiz Ma:ya, Juez de
instrucción del distrito de la Dere-:-h;i,
de e..ta capital. .

Por el presente, y en virtud de su
mario que se sigue en este JllZg:::rdo
por intervención de las ca.b¡:¡l!erías
.que a continuación se reseñan~ y ~ue
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se dicen substraídas' en ;arias fincas
de este término. intervenidas a .tos
procesados José y Gonzalo Fernández
Heredia. en Atarfe. provincia de Gra
nada. en 9 de Julio del corriente año,
cito y llamo a las personas que se
crean dueñas de dichas caballerías
para que. dentro del término de diez
dias, a contar desde la inserción del
presente en la GACETA DE M.w!UU y Bo
letin. Oficial de esta pronncia, com
parezcan ante este Juzgado para acre
ditar en debida forma la pertenencia
de cada unO de dichos semovientes;
baioapercibimiento que. si no lo "e
riflc ano les pararán los perjuiCiOs a
que haya lugar.

Reseña.

Yegua de diez a onCe afios, de 1,53
metros de alzada, castaña encendida.
'hierro comido, lunar ollares. bocine
gra blandos costillares. calzada pie
izquierdc y remendado del derecho,
hierro V-3 en el muslo izquierdo.

1\lulo capón. de siete años, 1,59 me
tros de alzada, tordo. blancos' en cos
tillares y lunar en-la parte posterior
del tendón de la mano izquierda, hie
rro A e en el muslo derecho y V-4 en
la espaldilla izquierda.

Mula de tres años, 1,49 metros de
alzada. castaña obscura. bociclara,
hierro confuso en el muslo derecho.

Mulo capón de siete años, 1.51 me
tros de alzada. castaño claro, raya
cruzada,. hierro confuso en la mano
derecha.

Mulo capón de siete años, 1.50 me
tros de alzada. negro peceño, c?ricas
taño, bociblanco. matado encueniJ:o,
sin qne se le observe hierro alguno.

Mula de siete años, 1.25 metros de
alzada. castaña obscura, bocinegra.
blancos en costillares; no se la apre
cia hierro.

Caballo capón de ocho años. 1.48
metros de alzada. c~taño lucero. cal
zado bajo pie izquierdo. hierro H en
el Hluslo izquierdo.

Yegua de cinco años. 1.57 metros de
alzada, castaña obscura, pelos blancos
en la frente; no se le aprecia hierro
alguno.

Dado en Córdoba a 6 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Germán Ruiz.-El
Secretario, P. H., José Barbudo.

J0-16359

CHEJ,VA

Don Aurelio Conejo Calatrava, Juez
de instrucción de este partido de
Chelva.
, Por el presente edicto. que será in

serto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letines Oficiales" d-e las provincias de
Valencia y Castellón de la Plana. re-s
pectivamente, se ,cita a Miguel F.ranco
Marin, actualmente en ignor$Ío para
dero, y cuyo último domicilio ha sido
en el Colegio de Secretarios de Ayun
tamiento. sito en la calle de Primado
Reis. número 9, primero. Valencia. y
pensión "Zaragoza"'. situada en la calle
del mismo nombre Castellón, para que
comparezca,el día 26 del corriente mes.
y hora de las diez y media de la ma
ñana, ante la Sección primera 'de.. la
Audiencia ·provincial de Valencia, con
objeto de aSistir al acto del juicio 01'..1
de la'causa seguida contra el mi~mo en

este Juzga~o, sobre estafa, con el nú
mero 38 del añ'l 1932.

Dado en ChE:lva a 10 de ~';oviernbre

de 1934.-El Juez de instrucción, Aur(>
lio Conejo,-El Secretario, José llarU
nez.

J0-1t3GO

GUADIX

Don Enrique Tárrago Pérez Urrutia.
luez municipal en funciones de instruc
ción de este partido. .

Por el presente edicto. en nombre del
Estado español. exhorto y reqW.erc a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares. se practiquen diligen
cias e-n la busca y detención de dos su
jetos. delgados, altos, uno de ellos biz
co, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, los que de ser habi
dos, serán puestos a displ)sición de ~te

Juzgado en la ¡prisión de este partiJo.
como inculpados. pues lo he acordado
en el dia de hoy en el sumario que con
el número 262 del corrient~ año. me
encuentro instruyendo por el delito de
hurto de cabras al ~edno r.E La¡::e:"3.
Mar;;;I)S A!ietJ;l3 Garrido, las <':l1al~s par
te d~ eJi,'s han sido intervEnidas.

Du.lo ~n Guadix a 9 de Novienúre <::e
l!j;"t. ·-EI Jacz, Enrique 1'ál'A" 19o.-El
Seo;-retario. José Leyva.

JO-I6366

HUEseAR

Don Eduardo Capo Bonafous, Juez de
instrucción de este partido.

Por el ,presente edicto qué se inser
tará en la "Gacela de 1\ladridn y "Bo
letín Oficial" de la provincia de Gra
nada, requiero a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía judicial. para
que procedan a la busca y ocupación de
un caballo castaño obscuro. colín, cal
zado de las dos patas. de unos cuatro
dedos aproximadamente de alzada, con
dos rozaduras detrás de las iPaletilla:s
en el asiento de la montura hacia acle·
Jan,te. una cicatriz en el labio superior
en forma de media luna, de unos seis
centímetros, un lucero blanco en la
frente no muy claro. los pelos entre las
orejas esquilados, con unos pelos blan
cos. y un hierro en forma de A, subs
traído en las primeras horas de la ma
drllgada del 15 de Septiembre último.
del domicilio de su dueño D. Manuel
Lacruz Penalva. en la villa de P..Iebla
de Don Fadrique, procediendo asimis·
mo a la detención de las personas en
cuyo poder Se encuentre si no acreditan
su legitima adquisición. poniendo uno y
otros a disposición de este Juzgado;
pues asi está acordado en sumario que
se instruye con el número ti6 de 1934.
sobre hurto.

Dado en Huéscar a 7 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Eduardo Cnpo.-EI
Secretario judicial. Lieenciado Isidro
Marin.

JO-16369

Don Eduardo Capo Bonafous. Juez
de in.... trucción de este partido.

En ,irtud del presente, que se e~Did<e

en tc(ritos de lo acordado en el suma
rio número 85 de 1934. sobre robo, se
cita; llama y emplaza al autor o auto
res del robo de una caja '<le caudales
de hierro pequeña. con siete pesetas en
calderilla,. cinco duros en monedas de

plata de cuño dudoso y valoes ·por venta
de gasolina y recibos de portes por un
valor nominal de 3.000 pesetas, e-fec
tuado en la administración de los au
tomóviles "Portillo", de esta ciudad, en
la noche del 3 al 4 del actual, para que
dentro del término de diez días, eorn
parezcan ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de recibirles '<leclaraclón
en expresado sumario y constituirse en
prisión; con la prevención que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
rescate de los expresados efectos y a
la detención de sus ilegitimos poseedo
res,poniéndo unos y otros a la dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Huéscar a 7 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, Eduardo Capo.-El
Secretario judicial. Licenciado Julio
Marin.

JO-l6370

Don Eduardo Capo Bonafous, Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del presente, que se inser
tará en la "Gaceta tde Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia de Grana
da. y que se expide en méritos <le lo
acordado en la causa número 86 de
1934, ~obre hurto de caballerias, se rue
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de una mula de unos
diez años, alzada igual a la marca. pelo
rojo obscuro. de cola muy corta; de nna
burra de seis o siete años, pelo blanco.
algo picona, alzada 1.20 metros, y de
una cabezada de cuero de la mula, en
buen uso, Ipropiedad del vecino de Ga
lera Miguel Candela Pinteño, desapare
cidas del cortijo el Huevo. término
municipal de dicho pueblo. en la ma
drugada del día 3 de lactual, d-ete
niendo a sus poseedores ilegitimas,
poniendo a unos y otro a disposicio.n
de este Juzgado.

Dado en Huéscar a 10 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Eduardo Capo.-EI
Secretario judicial. Licenciado Julio
Marin. •

JQ-IU371

JEREZ DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instmcci6n de este partido,
en providencia lk esta fecha, dictada en.
el sumario número 180 ide 1934. por
substracción de ~erdos. se cita por la
presente a Francisco Sánchez Palomo.
a fin de que comp~lrezcaen la Sala Au.
diencía de este Juzgado, sito en la calle
Fuente Santos, nuriH.·j'o 5, en el tl'-rmino
de diez día!', co;' "bje-tQ de pn?>t~r de
claración como :wusado y responder de
los carg.)s que le resultan; aperdbién·
dole que. de no verificarlo, le parará
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Jerez de los Cahalleros a 9
de Noviembre de 1934.-El Secretario
(ilegible).

J0-16373

Don Antonio de la Riva· Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

POI: el presente,! ruego a todas las
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JO--16384

Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios del \"eei
no de Santa Ana Francisco Heroández
Cordero, los cuales fueron substraidos
el día 22 de Octubre ~nterior de la de
besa '"Domingo", de este término, y
por cuyo hecho se instruye sumario
con el número 211 d ~ 1934; poniéndo
los, caso de ser habidos, a disposición
de .este Juzgado, juntamente con sus
poseedores ilegí timos.

Señas.

Dos cerdas de eriai ~lreñadas, una
primeriza, de seis arrobas de· peso,
negras; y"

Cuatro cerdos de ocho meses, todos
negros, de dos y media a tres arrobas
de peso y con señales todos de rabi:.
saco por detrás en las dos cejas, y
hierro F eh el costillar derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros a
9 de Noviembre de 1934. - El Juez,
Antonio de la Ríva.-EI Secretario
(ilegible).

JO-16374

LEDES)IA

Don Antonio Niño Astudillo, Juez
de instrucción de esta villa de Ledes
ma y su partido.

. Por el presente se interesa de to
das las Autoridades y sus' Agentes,
procedan a la busca de las caballerias
que se reseñan a continuación, pro
pias de Esteban Marti n GODzález, Juan
Manuel Garcia Iglesias y Argimiro fU
vas García, que fueron substraldas eu
Sando el 15 de Octubre último; dete
niéndolas, caso de ser habidas, y po
niéndolas a disposición de este Juz
gado, en unión de sus poseedores ile
gitimos.

Resei'ia de las caballerías.

Un burro de ocho años, capa negra.
raza española, de 1,13 metros de al
zada, bociblanco y barriga blanca.

Una burra de doce años, capa par
da, de 1,13 metros de alzada, raza es-
pañola. .

Una burra de seis años, capa cas
taña, de 1,13 metros de alzada, boci
blanca y barriga blanca.

Los tres con el hierro de la Com
pañia La Mundial, en que estaban ase
BUrados.

Dado en Ledesma a 8 de :Xoviembre
de 1934.-El Juez, Antonio Niño.~El

Secretario, José Cuevas.
JO-16375

LEON

. Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de in~trucción de esta ciudad de León
y su partido" .

Por el presente, y a virtud de igno
rarse su actual par~dero, se hace sa
ber al procesado en la causa número
290 de 1931, rollo número 1.191, pro
cedente de este Juzgado, seguida por
el delito de injurias a la Autoridad,
Alberto Lorenzo Cribas, de veintinue
ve años de edad, casado, mecánico y
domiciliado últimamente en La Coru
.i\a. calle ,de San Roque, nÚmer.:> 17,
que la Audiencia provincial de esta
(:iudad acordó aplicarle los beneficios

de la ley de Amnistía de 24 de Ábril
próximo pasado en la c~usa de que
queda hecha referencia.

Dado en León a 7 de Noviembre de
1934,-El Juez. Enrique' Iglesia~. - El
Secrebario, \'alentín Fernández.

JO-1t¡S:¡6

MADRIDEJOS.

Don . Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta v:illa de
Madrideios y su partido.·

Por,el presente llamo, cito y empla
zo al penado :Xorbe-rto Galindo Garcia,
conocido por SebastiáB, natural de
Ciudad Real, vecino de La S<Jlana, de
treinta y nueve años de edad, casado,
barquiJIero. hijo de Miguel y _de Ma
ri:! "icenta. ·para que, en ténnino de
quinto dia al de la publicación del
presente en los periódicos oficiales,
compareca ante este Jugado de ins
trucción de Madridejos, para reducir
se a pr:isión y cumplir la pena impues
ta al mismo por la llrna Audiencia de
Toledo en causa contra él seguü;lilPot
estara~ bajo el número 10 de 1933;
apercibido que, de no com·parecer, se
rá· declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tie'IIlpo, ruego a todas
las Autoridades· ordene a sus Agentes,
como por el presente se hace a los de
Policia judicial, procedan a la bu:>ca y
captura de dicho penado, que pondrán
a mi disposición en el Depósito muni
cipal de esta villa.

Dado en Madridejos a 10 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, Eduardo Hierro
de Medina. -- El Secretario, Benito
García.

.10-16381

Don Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta villa de
Madridejos y' su partido.
. Por el presente hago saber: Que-en

Iá noche del 3 al 4 de los corrientes
le fueron substraídos de su ·estableci
miento al vecino de Villafranca de los
Caballeros, Valentin Romo Cervantes,
los objetos que· luego se dirán.

En su consecuencia. ruego a las Au
toridades de todo orden, encarguen a
sus Agentes, como por el presente se
ordena a los de Policia judicial, pro
cedan a la busca y ocupación de los
mismos, y captura del autor o auto
res del hecho; poniendo, en, su caso,
unos y otros, a mi disposición, asi co
rno a los poseedores ilegitimas dé"·ta
les efectos,

Efectos substratdos~

Un billete de 100 pesetas.
Otro de 50 pesetas.
Ocho monedas de cinco pesetas con

el busto de Amadeo y de la República.
Un reloj Roscorf, con .las iniciales

D. R. en al tapa.
Do') pares de calcetines de seda con

dibujos de colores. .
Unos tres kilos de longaniza. blan-

ca y colorada; .y .
Un cuchillo de partir tocíno..
Dado en Madridejos a 11 de No

viembre ~e 1934.-El Juez, Eduardo
Hierro de Medina.-EI Secretario, Be
nito Garcia.

J:Q.,-l6382

MIERES

'Don Ignacio Perillán y Ortiz de Ur
bina, Juez de instrucción y de !.rime
ra instancia del partido de Mieres.

Por el presente edicto h.lgO sanér:
Que por providencía del día do:! llOY,
acordé expedir el presente, lIalu~udo a
l.odo~ los perjudicados por hechos de
lictivos cometidos en este partido, con
anterioridad al 5 de Octubre illtimo y
que tu"iesen noticia de que se halla~

ban pendientes de tramitación .:n es
te Juzgado al ocurrir en esta villa los
último:.; sucesos revolucionarios, du
rante los cuales fueron quemados j><Jr

los revoltosos los' sumarios referidos,
con el fin de recibirles declaración y
reconstruir aquéllos.

y a fin de que sirva de citación en
forma, expido el pre'iente para su in·
serción en los periódicos oficiales.

Dado en Mieres a 6 de Novi{'mbre
de 1934.-EI Juez, Ignacio Perillán y
Ortiz de Urbina.-El Secretario. Au
gusto Arquer.

NAVA'DEL REY

D'On Agustín B. Puente Veloso, Juez
de instrucción de la ciudad de Nava
del Rey y su partido.

Por la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial. de la provincia )'
GA.CETA OE MAORID, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la ·Policia judicial de la Nación,pro
cedán a Ja busca captura y detención
de Jesús Blanco kxpósito, de cincuen
ta años de edad, hospiciano, vecino úl·
timamente de León, casado, ambulan·
te,· de" estátura regular, ojos negros,
pelo canoso, nariz regular, moreno' y
afeitado; poniéndolo a mi disposición
en el Depósito municipal de esta ciu
dad, en calidad de preso, provisiongl
me~te y l"2belde.

Pues' así lo tengo acordado en auto
de esta fecha dictado en el sumario
63 del corriente año, sobre hurto de
caballerias. .

Dado en Nava del Rey a 10 de No·
viembre de 1934.-El Juez, Agustín B.
Pu~nte.-El Secretario, Vicente Ar·
mada.

J0--16385

OSU~A /

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de primera instancia: e instrooci.)n del
partido.
. Hago saber: Que vacantes los c~rgos

de Se:retario propietario y suplente ·id
Juzglido municipal de Lentejuela, por
haber si'lio declarado nulo el anterior
conclu·so, de nue,·o se anuncia su pro
visión en concurso libre, de acuerdo cc.n
~o. prevenido en el párrafo ter('ero dd
artículoS.o del Decreto de 29 de No
viembre de 1920, Reglamento de 'lO de
Abril <le 1871, ley Orgániéa del Pooer
judicial y demás disposiciones comple
mentarias, para que en el término.de
quince dias, a contar desde el-siguiente
a la 1Jublicación del presente edicto·en
la "Gaceta de l\Ilidtid" y "BOletín Ofi
cial" de la provincia de Sevilla, páedan
10~jsolicitantes dirigir sus instancia;;,
dettdarnente documentadas y reintegra
das, ante e!'.te. Juzgado.

Dado en Osuna a 8 de Noviembre ~~
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Jú---'-16398

Ul3·L-EI Juez. Rafael GÓmez.-El Se
n'etario judicial, Ismael Isnardo.

JO-IG386

PA$TRANA

Don Luis María Moliner y Lanaja.
Juez de instM1<:ción de Pastrana y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polida judicial. proce
dan a la busca y captura de Mateo-\"ic
torio Cobo <.iutiérrez, de treinta y ocho
aoos de edad, soltero. hijo de Ricardo y
de ~láxima. natural de Coslada. partido
judicial de Alcalá de Henares, )" veelno
de Pjoz, de este partido judkial. cuyo
actual paradero se ignora. aunque se
supone se halla mendigando por los
pueblos de la provincia de :\ladrId, y
ca!>o de ser habido lo ,pongan a mi d.i:>
posición en la prisión de este partido,
pues as! lo tengo acorda:do por auto de
este dia. en que se le ha declarado re·
belde, dictado en el expediente Dlime
ro 1 de este año. para la aplicación de
la ley de Vagos y Maleantes vigente.

Dado en Pastrana a 8 de Soviembre
de 1934.-EI Juez. Luis Maria :\Ioliner.
El Secretario, José María )loreno.

Jo-16387

Don Luis Maria Moliner y Lanaja,
Juez de instrucción de Pastrana y su
partido.

Por el presente. ruego a las Autori~

dades civiles y mllitares y a los Agen
tes de la Policía judicial. procedan a la
Lusea de los semovient~s y objetos que
se dirán, propios de D. Francisco Sán·
chez Rey. vkÍDo de Annuña de Taju
Jia, de este partido•.que le fueron subs
traidos en la noche del 2 al 3 del ac
tual, de una cu3'd.ra, y siendo habidos.
se pongan a disposición de este Juzgauo
eoo la ;persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acredita·n su
legitima adquisición, procediéndose
también a la busca del autor o rauto
res del hecho. que del mismo modo
se pondrán a disposición de este Juz
gado en la Prisión del partido.

Señas.

L'na burra de unos quince años de
edad, }Jelo tordo, alzada regular, con
lIna estreUa blanca en la frente, el pes
cuezo sin esquilar, con un arañazo en el
:.tnca izquierda, herrada de ambos ma
nos. con una rozadura en la parte baja
del hocico, producida por la presión
de la cabezada.

Otra burra, pelo negro, colina. de
unos diez años. alzada regular, :ripa
blanca. hocico idern. herrada de ambas
manos, tiene un hormiguillo en la mano
izquierda.

Otra burra. pelo castaño obscuro, de
lIllOs doce años, alzada más pequei'ia que
las anteriores, colina, tiene dos cicalri
l.."eS en el rabo y otra en el ,pescuezu,
además tiene en las patas y mano!> como
r:..yilas negras de pelo.

Dos albardas, una en buen uso. y otra
algo deteriorada..

Dado en Pastrana a 9 de Xoviembrc
de 1934.-EI Juez, Luis }Jaría Moliner.
El Secretario. José ,Maria Moreno.

JO -16388

SEVILLA-JUZGADO XUMERO 1

Por virtud del presente se deja sin

efecto la requisitoria mandada inst'l"
trar en la GACETA DE :\lAORlD l"on fecha
24 de Septiembre anterior llamanJo
al procesado José Morales ~luñoz, de
cuarenta y siete años de edad, <,asado.
propietario y vecino de Villaverde del
Rio, i:alle Cánovas del Castillo. :W, por
virtud de sumario que se sigue en l;:'S

te Juzgado bajo el número 616 del año
anterior por alzamiento de bienes.

Dado en Sevilla a 16 de Octubre de
193t.-El Secretario (ilegible).

JO-16390

SOS DEL REY CATOLlCO

En virtud de lo acordado por el ~e·

ñor Juez de instrucción del .pal·tido
de Sos del Rey Católico' en la ejecu
toria dimanante del sumari'J Ilú:n~

ro 1¡ de 193-i sobre desacato ("ontra
otros y José Hernández Serrano. éste
en ignorado paradero, se notitka al
dicho José Hernández que por auto de
('a ilustrísima Audiencia provind,ll d~

Zaragoza de fecha 15 del pasndo mes
de Mayo se declaró comprendida la
referida causa en los benefi.~il)s de la
le)' de Amnistía de 24 de .\OrH últi
mo. sobreseyéndola librenh.·i1l~, deda
rando de oficio las costas y dejando
sin efecto. con todas SUs :onsecuen·
cias. los procesamientos decn:fauos.

Sos del Rey Católico a 1U uc ~0
viembre de 193-t.-El Secretarlo, El ia~
Gervás.

JO--J 0392

TUDELA

Don Luis López (}rtiz. Juez d-,: ill~

trucción de este partido.
Por el presente edicto. que se pu

blicará en el Boletín uficial .:1: e~ta

provincia y la de S:mhndcr y (,Ar:E"JA
UE MADRID, se cita. 1Iam:! ). emplaza a
un tal Francisco Estébanez Garcés.
con cuyos nombres s~ Jnsel"ihió en el
hotel Moderno. de esla ci udtLU1, y dijo
ser de ,·einUcuatro aiios, casado, ~ru
pleado, natural de Sanlandel', y a la
que figura como ~,I esposa J~uha ¡-·c·
rrán üarcia. para que. dentro del t(>r
mino de diez días. COIr-p:arezean ~nt~

este Juzgado a prestar dedul'acii'l1 t'n
la causa número ~87 ·le In.. sobre dt".
lito contra la pr.")olcd...;l.

Dichos illdividuos s.o.n de las sellas
siguientes:

El Francisco de estatura regular,
delgado, pelo Jin poco rubio y ondu
lado. bien parecido, ,'eslia traje azul
marino y zapatos de charol negro.
La Luisa Ferrán. alta de estatUl·a, del
gada, morena, el pelo liso y cortat:lo,
lleva un diente de oro en la parte de
arriba con la tapa de encima rota,
solía ir vestida i:on un traje de c"lor
de rosa Y un chaquetón encar.1ndo,
traje gris de lana y chaquetón igual,
zapatos blancos y marrones de ante,
sombrero bianco y boina marrón a.::ul.

y habiéndose decretado la deten
ción de' los mismos. se les apercibe
que, de no comparecer, les parará el
perjuicio -a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades, asi civiles como
militares, y ordeno a la Policia judi
cial, procedan a la bus(."a y captura de
los mismos. dando cuenta en su caso
" este Juzgado. •

Dado en 'l'udela a 8 de ~oviembre

de 1934.-Fl Secretario. ~lanuel Ba
llestel'Os.-El Juez. Luis López Ortiz.

Jo-16393

LBEDA

Don Ramón )fárquez Banqueri, Juez
de instrucción interino de esta CIudad
y su partido.

Por el prescnte edicto, hago :>aber:
Que en este Juzgado se instruye suma
rio numl."ro 243 de 1934, sobre ocupa
ción oe un burro rucio obscuro. alz.;ld:l
1.2-& metros, hierro de El Fénix en .la
nalga i:.:quicrda. sin que se diitinga l~

tra ni número. y se l:i1a a los que se
crean dueiios de didlO semoviente, para
que comparezcan ante este Juzgado
llentro del término de diez dias, con el
fin de declarar y hacerle entrega del in
üicado burro, una ,'pz acrediten les Per
tenecen: apercibidos Que, de no compa
recer. les parara el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Dado en Cbeda a 8 de ~o..-iembre de
193t.-El Juez. Ramón Marque:o:.-El Se-
cretario, P. H., )-lanud ~Io)'a. ,

JO-16394

YESTE

Don Marcclino Barreras Pereira, Juez
de instrucciún de esta villa y su par
tido.

1'01' la presente y como comprendido
en el nümero primero del articulo 83.5
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita. llama y emplaza a Matias Barrios.
(·u)"o domicilio actual se 'desconoce, sa
biendo únicamente que tuvo un esta
blecimiento de géneros en Jerez de la
Sierra, de esle partido, el que se mar
chó de dicho pueblo, dejando al fren te
del (·omercio a otro individuo, 'habien
do cerrado '<iespués tal establecimiento
)" desapart."C"iendo definitivamente de di·
cho pueblo; para que en téntlino de die'"L.:
dias. a contar de la publicación de la
pl"esente requisitoria en la "Gaceta de
l\Iadrid". comparezca ante este Juzga
do de instrucdbn. al objeto de ser in
dagado y consti tu irse en prisión, decre
tada contra el mismo por auto de esta
fecha. dictado en sumario número 45
de 1~34, por el delito de alzamiento de
bienes; bajo apercibimiento de ser de
clarado retlelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca.
(:aptura y conducción a la Cárcel de
este partido a mi disposición, del an
: :icho procesado, como comprendido
\:JI el a rlicll r-. mencionado.

Yeste. 8 L.: ~oviembre de 193-l.-EI
Juez. :\larcelino Barreras.-EI Secreta
rio, José }-'. Lozano.

JUZGADUS MUNIC1PALU

)-lADRID-JUZGADO NUMERO 6

En el jt'.Ício de f:~It:.ts. seguido en
este Juzg:rdo munie: . número 6, ba
jo el número 526 de. ...lO 1934, por le
siones. contra Miguel :\Iartin. Pedro
Beleño y Pedro ~Iartin. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva. literalmen te copia
das, dicen asi: .

"Scntencia.-En la villa de lladrid
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a 28 de Agosto de 1934; el Juez muni·
cipal del número 6, D. Aquilino So-
brin,o A.lvarez, habiendo visto las pn:
serites diligenciah de juicio ,..erbal dc
laltas, seguidas entre parte-s: oc la una
el Ministerio fiscal, en representación
de .la acción publica. y :\liguel ~Ia:-tin,

Pedro Relaño y Pedro Martín, de la
otra, como denunciados, cuya edad, y
demás circunstancias ya consian ;an-
teriormente, y •

Fallo que debo condenar y condeno
a Miguel Martin Sánchez y a P~dro Re
laño Sanz a la pena de 30 pesetas de
mulla a cada uno y al pago de las cos
tas del presente juicio enlre los dos,
y se absuelve libremente al denuncia
do Pedro ~lartin Sancho.

y para que pueda llegar a conoci·
miento del denunciado Pedro Relaño
S:mz, notifíquesele esta parte dlSJ)Qsi
tiva de sentencia, inserta por medio
de cédula que se insertará en la GACE
TA DE MADRiD.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo. - Aquilino So·
brine:.

Vubli,'.'lción.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Esralera."

Con el fin de W'e la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del dt!nunciado, Pedro Re!a.
fío Sanz, y le sirva de notificación en
lorma, expido la presente para su in
serción en la GACEl'''.

:Madrid, 28 de Ago.~to de 1934.-El
Secretario. Santiago de la Esc<llera.
El Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Jl1Zga·do municipal nÚmer.o 6. naja el
número 724 del año 1934, por malos
tratos, contra Fernando !"¿vuelta y
otros. se ha dictado L1 senten(':i;l. l~UY.)

encabezamiento y iJa!-tt~ di-;po!\itiva li
teralmente copiados, d;c..n asi:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 25 de Septielllbre de 1934, el Juez
municipal del número 6, D. Aqui·
lino Sobrino Alvarez, habiendo ~is·

to las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, el Mini-;terio fisc-al en re
presentación de la acción pública, y
Fernando RC'\'uelta Zam:milh, )Iar
garita Forres Sáez y Joaquin Herrero
Ovia de la otra, como denunciados, cu
ya edad y demás circunstancias ya
cOillstan anteriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a· Fernando Revuelta Zamanillo, Mar
garita Porres Sáez y a Joaquin Herre
ro Ovia a las penas de 30 pesetas de
multa a cada uno, y al pa~o de las
costas del juicio por iguales partes;
y para que pueda llegar a conocimien
to del denunciado Joaqu~n Herrero,
notifiquesele esta parte dispositiva de
:;entencia inserla por medio de cédula
que se insertará en la GAcETA DE MA
DRID.

Mi por esta sentenl'ia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de ·que la parte di5positi
~a de sentencia inserta llegue a cono·
cimiento del denunciado.. JoaqU'Ín He-

rrera Ovia, y le sirva de notificación en
lorma, expido la presente para sn in
serción en la GACETA.

:Madrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Es;::alera.
El Jue.z, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mun·icipal número 6, bajo el
número 300 del año 1934, por hurto,
contra Aquilino Carrión, Vicente Mi-

·guel y Francisca Sáncbez, se ha dic
tado la sentencia, l'UYO encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen así:

1
"Sentencia.-En la villa de lladrid

a 25 de Septiembre de 1934; el J.uez
municinal del di!itrito número 6. don
Aquilino Sobrino Alvarez, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de fallas, seguidas entre par
tes: de 1& una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acdón pública, y
Aquili·no Carrión, Vicente Miguel y
Francisco Sánchez, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Aquilino C3rrión Sánchez, Vicente
Miguel Martin y a Francisco Sánchez
Huertas a la pena· de ocho días de
arresto menor, a cada uno, y al pago
de las cost:as del juicio, entre los tres.

Notificándose esta sentenci.. al Fran
cisco, por medio de edkto en la "Ga
ceta de Madri'd"; y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
Francisco Sánchez Huertas, notifique
sele esta parte dispositiva de senten
cia inoserta por medio de cédula, que
se irn;ertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia. lo pronuneio,
mando :r firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leí·da y publicada en
el mismo día de su lecha por el señor
Ju~z municipal que la firma, doy fe:

. Santiago de la Escalera."
Con el fin de que la parte disposlli

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Francisco
Sánchez y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta de Madrid".

)Iadriod. 2·5 de Septiembre de 1934.
El Secret~!"io, Santiago de la Escalera.
El Juez, .:,quilin oSobrino.

En el juicio de fallas st!guido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 729 del año 193t, por lesiones,
contra Juan Imeria} Escudero, se ha
'Clictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
·te copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Septiembre de 1934; el Juez
municipal del distrito número 6, don
Aquilino Sobrino Alvarez; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre pa....
tes: de la una, el )linisterio fiscal, en
repre~entación de la acción pública, y
Juan Imperial Escudero, de la otra,
(~omo denll'udado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que ·debo copdenar y condeno
a Juan Imperial ..Es-cudero a la pena ,

de seis dias de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio,
y para que Jlueda llegar a .:..:;~ocimien

to del denunciado Juan Imperial, no
lifiquesele esta parte dispOsitiva de
sentencia inserta por medio de cédula.
que se insert3rá en la "Gaceta de Ma
drid".

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - AquHino So
brino.

Publicación.---:Leioda y pli~licada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la finma, doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi-
·...a de sentencia inserta llegu~ ~ COllO·
cimiento del denunciado Ju!!n Impe
rial y le sin'a de notific-.adón en for
ma, expido la presente para Su in
serción en la "Gaceta de Msdrid"_

Madrid, 25 de Septiembre de j :t3t,
El Secretario. Santiago de la Escaiera.
El Juez, Aquilino Sobrino.

En él-juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal nÚJnero 6, bajo el
número 758 del año 1934, por ~..cá.n·
dalo, contra Manuel Robert Arana y
otro, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parle dispositiva, li.
teralmente copiados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :\Iad'f"id
a 25 de Septiembre de 1934; el Juez
lllunicipal del distrito número 6. don
Aquilino Sobrino Alvarez; hablen~c
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas. :c:eguidas entre par·
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción públiea, :r
Manuel Robert Arana y Juan Margaro,
de la otra, y eomo denunciados, cuya
edad ~ demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y .

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Robert Arana }' a Juan Mar.
gazo, a las penas de treinta pesetas
de multa, al primero, y seis dias de
arresto menor, al segundo, y al pago
de las costas del juicio, por partes
iguales; y para que pueda llegar a
conocimiento del denunciado Juan
Margaro, notifíquesele esta parte dis
positiva de sentencia, inserta por me~

dio de cédula que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo,-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Lerda y public3aa \i,:l

el mismo dia de su lecha por el señor
J \reZ munki pal que la fil'lIlla, doy le:
Santiago de la Escalera."

Con (>1 fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Juan Marga
ro, y le sirva de notificación en foro
ma, expido la presente para su inser
ción en la "Gaceta orle Madrid".

:\fadrid. 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Es.ciik:~.

El Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de fallas seguido en es
te Juzgado municipal del distritu d::!
número 6, bajo el número 522 dé1 ::.ño
1934. por escándalo. contra Juan Bro
m-er Buhler. se ha dictado 'a senLcn~ia.

tU;)'o encabezamiento y parte di~,lJü:;i-
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Uva. literalmente copiados, dicen asi:
"Senlencia.-En la villa de :\Iadrid

;¡ 25 de Septiembre de 193'4. el Juez
lIlun icipal del distrito nümero 6,
D. Aquilino Sobrino Alvarez, habien
do visto las presen tes diligencias de
juicio verbal dc faltlls, se¡.(uidas entre
partes: de la una. el ~fi nistl.'rio fiscal.
en representación de la acdón públi
ca, y Juan Bromier Buhler de la otra,
como denunciado, cuya edad y dcmás
circunstancia:> ya constan anterior
mente. y

Fallllo que dcbo condenar y ('onde
no a Juan Bromer Buhler a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
costas del juicio, y para que pueda
llegar a conocimil.'oto del denunciado.
notifiquesele esta parte disposilh'a de
sentencia insert;¡ por medio de c(-dula
que se insertara en la G'\CJ::T.~ DE ~L\.

DRW.
Así por esta sentencia, lo pronuncio.

mando y firmo.-Aquilino Sobrino,
Publica-eión,-Leída y publicada eo

mismo dia de su fecha por el señor
Juez munidpal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escal('ra."

Con el fin de que la parte disj)ositi.
"a de sentencia inserta ]legue a cono
cimiento del denunciado. Juan Bromer
Buhler. y le sírva de notificación en
forma. expido la presente para su in
serción en la GACETA.

:Madrid. 25 de Septiemhn' de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez. Aquilino Súbrino.

En el juicio de falta:'> ..-;eguido en es
te Juzgado municipal del distrito :lÚ
mero 6. bajo el número 316 'del año
1934, por daños, contra :\faria Olive
ros González, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabeza·miento y parte dis
posith-a. literalmente copiados, dicen
a.'i,j:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 25 de Septiembre de 193(. el Juez
municipal del distrito número 6,
D. Aquilino Sobrino Alvarez, habiendo
"isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas se~uidas entre par
tes: de la una, el ~linisterio fiscal, en
representación de la acción pública.
y :\Iaria Olh'eros González de la otra.
('')mo denunciada. cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que deoo condl'nar Y conde
no a María Olivero..; González a la pe
na de 30 pesetas de multa. tres pese
tas de indemnización y pagü de costas.
:y para que pueda llegar a conocimien
to de la denunciada, notifí.quesele esta
p:arte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cdula que se insertará
en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leída y publicada en
mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe,
Santia~o de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de ~entencia inserta llegu(' a cono
cimiento de la denunciada. ~laria O!i-
·...eros González. y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente p:ua
su inserci/Jn en la GACETA.

)fadrid. 25 de Sppliembre de 1934.
El Secretario. SantiaRo de la Escalera.
El juez. Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado rnlmicip<JI núllleru ü, IJ:lju el
número 45i del año 1[1:11, por estafa.
contra .:\'icolás Perllita ~l:mzano, se ha
dielado la sentencia. cuyo cIH:abcz:l
miento y parte dispositiva literalmen
te copiados. dicen asi:

"SentenC'i3_-En la yil!:l de ~r:ldrid

a 25 de Septiembre de 19:H. el Juez
municipal del distritu número G, don
Aquilino Sobrino Ah·are7.; huLienuo
"isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas en tl'e lJ:lr
tes: de la una, el )[inistcl"io fisral, en
representación de la acción pública y
::'\il'olas Peraita :\lanzano, de la otra,
como denunciado, cuya eriad y dem;ls
circunstllncias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo c"onden:!r y ronder.o
a ¡";icolás Pera ita :.\lanz:lno a la pena de
ocho dias de nrrl'sto menor. odw pc
sctllS de indemnizaC'ión para el pro
pietario del restaurante :\l:Jd;-id·Ber
lin y 31 pa;.:o de las cost:ls del juicio,
y para que pueda Ikg:;¡r a conoeimien
to del denunciado, notifíqm'se!e esta
parte: dispositiva de senlencin inserta
por mt"dio de ¡;é(iula II1Ie se inSl'rtará
en la G.\CETA DE :\I....DRW.

As! por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Aquilino So
brino.

Publicación.-Leida )rO puhlicad~ ('o
el mismo día de su fl'cha (>or' d s('iior
Juez municipal que la til'l>l;I.·--Doy fe;
Santiago de la Esc<Jlera."

Con el fin de que la parte disposi
ti,,~ de sentencia inserta I1eglH' a ("0

nocimiento del denunciado l'\icolús
Peraita :\lanzano. y le sirva de no
tificación en forma. expido b pre
sente para su inserción en l::t G....Ct:T,\.

:'tl;¡clrid, 25 rie Septiembre de 1934.
El Secretario Santia!.!o de la Escalera.
El Juez, Aquilino Sobrino,

En el juicio de faltas seguido en este
Juzg'Hlo munil'ipal núnJl>ro tl, bajo el
número 142 del afio 1934, por daños.
contra Daniel Sáez :'tliera, y otro. se
ha dictado la sentencia. cuyo el1caiJe
zamiento y parte dislJúsitiva literal
te ('opiados, dicen asi:

"SeIlteneía.~EI1 la villa de :\ladricl
a 25 de Septiembre de 19:U, Id Ju('z
municipal del distrito nÚIII{'rO {j. don
Aquilino Sobrino Al"arez; halJien:lo
"'isto las presentes diligen cias de jui.
cio verbal de faltas. seguidas entre pal'
tes: de la una. el :\linislcrio fiscal. en
rl'pres~ntaóón de la aeciún pública y
Daniel SlÍez :\fiera y Pedro Fernúndt'z
Rio. de la otra, 'como denunciado.
cuya edad y demás cirl:llnstancías ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condent¡r y ("onll('no
a Daniel Súez :\Iiera \" a Pedro Fer
nández Río a la pena ¿le ::JO peseta o,; de
multa a ('ada uno, 1~ pesetas de in·
demnización para el duciio del res
taurante Amaya y :11 pa~1) de las '('os
tas del presente juicio entre ¡os dos. y
para que pueda lIe~<lr a conocimiento
de los denunciados notifíquese esta
parte disposill\'3 de scntencia. inser
ta por medio de cedula que se inser
tará en la G,-\CF.TA DE )L\DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
do, mando y firmo. - _\quilino So
brino.

Publicación.-Leída y pulJlil'ada en

el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma.--Doy fe~

Santiago dt, la ES(':llera,"
(on 'el fin de que b parte dbposi.

tíva de s('ntenC'ia insert:l llegue a ('0

noeimienlo del denunC"iado ~icoljs

Pereira :\!ailzano y 1(' sirva de notifi
(,Helón en f(lrrrw.· expido la presente
panl ..¡u inscrciún en la G.... CET.I..

:\!a<lrid. ~;l de SC'ptiembre de 1934.
El Secretario S:mUago de la Escalera,
El .Juez, Aquilino Sohrino.

En el jlll('lO (le f¡lItas seguido en
esle Jt:zp::llo municipal número G, bajo
el numero (¡i':~ dl'1 aiJo 1n4, por malos
tratos, c"ontl'a :\l igul'l SaLoy¡¡ Guijarro
v otro· :-;e ha dictaJo hl sen hmcia, cu
;'0 ent"~be;¿::l!nieni(l y parte disposlitinl.
literalJm'ntC' cupi¡¡(jos. dicen asi:

":Sentl'nda,~-En la .... illa (k :\Iadrid a
2.; de Sepl iembrc de 1f)~H; t:l JUt.·z
municipal número 6. D, Aquilino So
brino .\I .... arez. habiendo \'isto 1a s
presentes diligencias de j u i c i o ver
bal de fuIt:!s, se;wi(1:ls entre partes:
de la una. d :'Ilinislcrio Fiscal en re
pres..:n bciún <le la ;.J("(:iún pública, y
:'11 igm'¡ SaulIya lillij;lno :r Amparo f.as
tr'), de la otnl. l~omo denunciados, cu
ya ed;¡(l y dC'más cirnmstancias ya
c()!"!sla'1 :.mlel iormente, y

Fallo que debo condenar y eOlldeno
,1 J!:gud Sa]¡oya Guijarro y a :\mparo
Casl¡·o. a l::¡s penas de treinta pesetas
tiC rnuita y al pago de las costas del
pn:~enh' juidn, y que para que pueda
lké(ar a ('olloL'imiento de los denun
("¡:;,ios. l10tifiqueseles esta parte dispo
siti ....a ,!e sent('ncia inserta por medio
de cedula que se insertal'~ en la "Ga-
cela de :'>ladrid". ,

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
n1<Jlldo y nrmo.---- Aquilino Sobrino."

Pul)1 ie:leiúl1.- I.eíll:t y l.lllhlicada en el
mismo dh.l de su feelia por el señor
Jm'z ITIunicilJal (ltIe la firma; doy fc.
S:m:iagn d(' la Est'~k!"".1.

Con t:l ti;-¡ de que la par-le dispositíva
(,.. sl'ntcneÍ;¡ inserta llegue a ('.moci
miento de llls denlmeiarlos :.\Iiguel Sa
büya (;uij:1rro. Amparo Castro y :\laria
(;uijan'o. y le~ sirva de notifil'3ción en
furr:l:l. expido 1:1 prC'srntc para su in
se,'dún en l:i "Gacd;¡".

}.L\.:ri'l. ~.-) de Sl'plic:nb¡'(' d!' Hl:~~.-

El SL'e.elario. Santia'io de la ESl'alera.
El .Juez. Aquílíno Sobrino,

En (·1 jnicio 111' f:ilta" seguido "11
('~le .Juzgal., lIluni"ipal número 6. bajo
el nÚlilel'O non del ai'io 193t, por ofen
S:IS a la moral, ('ontra :\larceJino Gu
mez :\lul1oZ y olro; se ha dictado In
sentenein. <'uyo (,1lC'abe7.:lmiento y p:..u'
te dispositiva, literalrn~nte copiados
dk('n ;Isí:

"Sentencia,-En la Yilla dI..' )ladrid :1

2;' ac Septiembre de 1934· el Juez
ll1uaieip<l1 número ti, D.' Aquilinu
Sobrino Ah·al"cz. habi('ndo visto l a s
prcscntl's 'l¡i1igl~n('ias de .iuieio ver
bal de faltas. scguidns l'ntre partes:
de la una. el :\linisterio Fiscal en 1'(:'

pn'sen taciún dl~ la :teeión pública. y
~Jar('clino Gómez :\Iuñoz .; .1<1l:into Ba~

rro ]>('n'z, Ul' la olra. CO;110 d('nlwciu
dos, euya edad y uemús {' irl'J.iIlstuncias
ya l:onslan anteriormente, y
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t'nllo que debo condenar y CO¡1l1c'no
~ :\;:lrl'''1:nf) (;0mCl :'Ilurioz y Jarinlo
Barco I'él'l'z. a 1;3 pC;I~ u(: t:·"ínla Pl'
SdD s (ic mu Ita a (;;,:<!a unll y :t1 pagu
de hls {'lIslas del presente jlli;:io PO¡·
¡gua les parles, y J¡ara que pueJa lk
gar a c.t;no;:ijIJicn to de lus UCillIllCí.1l1os.
nQt:fíc¡uesd ~s esla parte l~¡SIJw;iti\"a tic
scnh:neia in!Scrltl pur lI1l'dio de cédula
que se ínSl:.t:mí en la "(iaceta de :\la
ddd".

Asi por esta scntl:ncia. lo pronuncio.
m:.tndo y firmo.- ..... qllilíno Sohrino."

Publkación.-Leída y puhlicada en el
mismo día ú,-, su fecha por (-1 sc-ñu:"
Juez municiIJ:ll que la f::::;na; doy fe.
Santia;.!o de 1<1 Esc:!lcrb.

Con el fin de qllC la parle dispositiva
de <¡entencia inscrt<l Jlc¡.!uc a conoci
miento de los lknllnl"iur!ns ).{nrcclino
(;óm(~z y Jacinto BaJ'ro, y les sir\'a de
notificadón en form:.t, expido la pre
sente p:.:ra su inscl'dún en la "Gaceta".

):laJl'id, :l;, de Septil'mb,c de 1934.
El ScC'ret¡¡rio, SantÍ<l!-(o de la Escale¡·a.
El J Ul"Z. Aquilino Sobrino,

En el juicio de faltas. seguido en este
Jllz~ado municipal número {j, bajo el
número 45$ ,del afio actual, por lesiones,
contra :.\licat:la ~., se ha dicl¡,¡dó la sen
tencia, cuyu encabezamien to y parte
dispositiva literalmente copiados, dicen
así:

"Sentencia.-En la villtl de :\!adrid a
25 de Septiembre de 1934; el Juez mu
nicipal ud distri tu número 6, D. Aqui
lino Sobrino Ah'arez; habiendo visto
las pr¡;sentes diligeIicias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre parll."S; de
la una, el ~linisterio fiscal, en repre:;en
ladón de 1;3 acción publica, y .:'Ilicaela
~ .. ide la otra, como denunclada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente, y

l"allo que dcbo cOlH.hmar y condeno a
11icaela :\., a la pena de seis dias de
arrE·sto menor, y :al pago de las costas
del presente juicio, JI' para que pueda
llegar a conocimiento de la denun
ciadn, notifíqucsele esla parte dispositi.
va de l:iCnlC:llda inserta por m6dio de
cédula que se insertará en la "Gaceta
de ::\1adl"id"_

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y {irmo,-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leída y publicada en
en el mismo día de ~u fecha por el se
ñor Juez municipa l que la firma, doy
fe: Santiago de la Escalera."

Con el fin J~ que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoei
miento. de la dcnunóada ~Iicaela };. y
l~ sirva de notificación en forma, ex
;].Jido ia presente pan). su inserción en la
"Gaceta de ::\ladl"id".

::\Iadrid, 25 de Septiembre de 1934.-EI
Secretario. S:mti:lgo de la Escalera.-EI
Juez, .\qllilino Sobrino.

En el juicio de faltas. seguido en este
Juzgado municipal numero 6, bajo el
número 402 del .año 3ctual, por lesiones,
contra Francisco :'tlon;i!lo; se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

"Sentencia.-En la .... illa de Madrid a
25 de Septiembre de 1934; el Juez muni
cipal del distrito número 6, D. Aquili
DO Sobrino Alvarcz; habiendo :visto las

presenles diligencias de- juicio \'('rbal de
f;¡iias, ~('gaidas Cntre partes: de la una.
el ~1Ínlst('l'io fisc;.¡I, el1 r~pre:.entacióll

de la acción publica. :Y Francisco Mor
c:illo y José Esteso :'Ilordllo, de la otra,
eOlTlO denunciados, {'u~·a edad y demás
d l'I.:unstandas ya con~tan an teriormcm
ll'. y

Fallo que deDO condenar y condeno a
Francisco 1\lorcíllo y a José Esteso
:\lorrlHo, a la pena de seis días de a~res

to menor, a cada uno, y al pago de las
costas del presente juicio, por iguales
partes, r para que pueda llegar a cono
cimiento de los denunciados, notifíque
scles esta parte dispositiva de senten
óa :inserta por medio de cédula en la
"Gacela de ){adrid",

.-\sí por esta sentencia, lo pronuncio,
mólndo y firmo.-_-\.quilino Sobrino.

Publicación.-Lcida r publicada tn d
mi.smo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la fjrm.a, doy fé:
Santiago <le la E~alera".

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencla inserta llegue a conoci
miento de los dl!nunciados Francis::o
)lorciJIo "Ji José Esteso Morcillo, y les
sirva de nolineación en forma, expir.!o
la presente para su inserclón en la
"Gaceta de ~Iadrid".

:\13drid, 1.0 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Santiago de la Escalera.-EI
Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal del distrito nú
mero 6, bajo el número 622 del año
1934, PQr amenazas, contra Enrique
1.\Iartin Perales, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalli'ente c()piados. dicen
así:

"S"entencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Septiembre de 1934. el Juez
munícipal del distrito número 6, don
Aquilino Sobrino Ah'arez, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una. el ~¡inisterio fiscal. en
reIJresentación de la acción pública,
y Enrique Martín Perales de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
cireunstancias ya eonstan anterior
mente, y

Fallo que debo condenar y (X)nde·
no a Enrilque Martín Perales a la pena
de 30 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio•.y para que pUeda
llegar a conocimiento del den·unciado
notifiquesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédula
que se insertaá en la GACETA DE )IA
DIUD.

,\s'Í por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Aqulino Sobrino.

Publícación.-Leída y publicada en
el mismo día de s.u fecha por el señor
Juez municipal que la finna; doy fe.
Santiago de la Escalera." .

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue' a cono
'.':'~miento del denunciado, Enrique Mar
lin Perales, y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.
~adrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido ton este
Juzgado municipal del distrito núme
ro 6, bajo el numcm 399 del año 193~,

por hurto. contra ::\Iargarita Isla Casa,
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposil..is,:> literal
mente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~!adrid

u 25 de Septiembre de 1934, el Juez
municipal del distrito número 6 don
Aquilino Sobrino Alvarez, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas t~!!"~ par
tes; de la una, el ~Iini.sterio fisc:..l, en
representación de la acción pública,
y ::\Iargarita Isla PI32a da la otra. como
denuneiada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te. y

Fallo que debo condenar y conde
no a Margarita Isla Plaza a la pena de
ocho dias de arresto menor JI- al pago
de las costas del juicio, y para que
pueda llegar a conocimient() de la de
nunciada notifíquesele esta parte dis·
positiva de sentencia inserta:por medio
de cédula que se insertará €n la GACE
TA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la finna; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
\,a de la sentencia in.serta llegue a co
nocimiento de la denunciada Margari
ta Isla, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la (i.\.CETA.

Madrid, 25 de Septiembre de 1934.
F.J Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de fa1ats seguido en es
te Juzgado lIIlunicipal del distrito nú
mero 6, bajo el número 621 del año
1934, por amenazas. contra Jacinto
SeDane Garda, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

··Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Septiembre de 1934; el Juez
municipal del distrtito número 6,
D, Aquilino Sobrino Alvarez; habien
do visto las presente diligen!CÍas de
juicio verool de faltas, seguidas en
trepartes: de la una, el Ministerio fis
cal en representa-cíón de la acción pú
bliac, y Jadnto Seoane Gareía de la
otra, como denunciado, cuya edad y
dernás circunstancias ya constan.

Fallo que debo condenar y cond~no

a Ja-cinto Seoane García a la pena de
i5 pesetas de multa y al pago do.:' las
costas del juicio,

y para que pueda l1~gar a conocI
miento del denunciado, notifíquesele
esta parte disposítí,'a de senten'CÍa, !TJ·
serta por medio de cédula, que se in
sertará en la GACETA DE MGDr.ID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Aquílino $,,
brino.

Publicación.-Leida y publicada en
el día de ~u fecha ·por el señor Juez
munidpal que la flI"IIla; doy fe-San
tiagO de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a cO~

nocimient9 :del denunciado JacintQ
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Sl"oane García y le sirva de notifica
ción en fonna, expido la presente pu
ra su inserción en la GACETA.

:.\I::1drid 25 de Septiembre de 1934.
El Secretário, Santiago de la Escalera.
El Juez, .-\quilino Sobrino Ah'arez.

En el juido de faltas, seguido en este
Juzgado municipal número 6, Laja el
número 588 del año actual, por daños,
\:ontra Andrés López Vranga, se ha .iic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia
dos. dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de M~drid a
25 de Septiembre de 1934; el Juez mu
nicipal del distrito número 6, D. Aqui
lino Sobrino Alvarez; habiendo visto
las presente diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Ciscal, en represen
tación de la acción pública, y Andrés
López Uranga, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo cond~nar y condeno a
Andrés López Uranga, a la pena de
treinta pesetas de multa, diez peseta-s
rro Abon, y al pago de las costas del
presente juicio, y para que 'pueda lle
gar a conocimiento del denunciado, no
tifiq!lesele esta parte dispooátiva de sen
tencia inserta por medio 'C!e cédula, que
se inse-rtara en la "Gaceta de ~Iadrid".

A:;i 'por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de SU fecha ,por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la ¡parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciados Andrés Ló
pez Uranga y Petra Chamorro, y les
sirva de notificación en forma, expmo
la presen te para su inserción en la "Ga
ceta de ~Iadrid.".

Madrid, 25 de Septiembre de 1934.-EI
Secretario. Santiago de la Escalera.-El
Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas, seguido en este
Juzgado municip:tl número 6, bajo el
número 615 del año actual, por lesiones,
contra Andi'é:. Pastor Dorado, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente
copiados, (!iten asi:

"Sentencia.-En la villa de M·adrid a
~j de Septiembre de 1934; el Juez mu
nicipal del distrito número 6, D. Aqui
lino Sobrino Alvarez; habiendo visto
las presente diligencias de juicio ver·
bal de f~ltas, seguidas entre partes: de
l3 Una, el Ministerio fiscal, en NUlresen
tación de la acción pública, y Andrés
Pastor Dorado, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anterionnente, y

Fallo que debo eondenar y condeno a
Andrés Pastor Dorado, a la pena de seis
dias de arresto menor, y ~ pago de las
costas del juicio, y para que pueda
llegar a eonocimiento del denunci3.do,
notifíquesele esta parte dispositiva de
sen tencia inserta por medio de céldula
que se insertará en la. "Gaceta de )Ia
drid".

Asi .por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y. firmo.-Aguilino Sobrino.

Publicación.-Leida .Y vubEcada en
el mismo día de su fecha por el M:iior
Juez municipal que la finnn; .Ioy f~:

Santiago dc la Escalera."
Con el fin dc que la parte dispositiva

c1e sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado, Andrés Paster
Dorado, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción ~n la "Gaceta de ~13drid".

)Iadrid, 25 de Septiembre de 1!l34.-EI
Secretario, S:mtiago de la Escalera.-El
Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas, seguido en es[e
.Juzgado municipal número 6, bajo el
número 4iO del año actual, por lesio
nes, contra Ricardo Punzón (,ionzále-z,
se ha dictado la sentencia, cuyo enea·
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente cVj)iados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid a
:¿5 de Septiembre de 19::14; el Juez mu
niCipal del distrito ninnero 6, D. Aqui
lino Sobrino Alvarez; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el :Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Ricardo
Punzón González, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y dernas circuns
tancias )·a constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y c.Qndeno a
Ricardo Punzón González, a la pena de
seis días de arresto menor, y al pago de
las co!stas del ¡presente juicio, y para
que pueda llegar a eon&cimienlo del ~e
nunciado, notifíquesele e:sla p-arte di!S
positiva de sentencia, inserta por me
dio de cédula que se insertará en la "Ga
ceta de Madrid".

Así ¡por esta sentenda, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicaciún.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con d fin de que la parte dispositiva.
de sentencia inserta lIcgue a conoci·
miento del denunciado, Ricardo Punzón
González, y le sirva de notificación en
fonna, expMo la presente para su in
serción en la "Gaceta de ~Iadrid".

Madrid, 25 de Septiembre de 1934.-':El
Secretario, Santiago de la Escalera.--;-El
Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 826 del año 193-1, por malos
tratos, contra Rafael N., se ha dictado
la sentencia, CU)·o encabezamiento y
partedíspositiva literalmente copia
dos, dicen así:
"SenteDcia.~En la villa de :\Iadrid

a 25 de Septiembre de 1934; el Juez
municipal del distrito número 6, don
Aquilino Sobrino Alvarez; habiendo
\"isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministrio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Rafael N., de la otra, como de
nunciado, euya edad y demás circuns
tancias ya constan anterioI"mente ;y

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael N., a la pena de 30 pesetas
de multa y al pago de las costas del
presente juicio, y para que pueda lle
gar a conocimiento del denunciado,
J19,tiÜ9,uesele e~ta p'arte di~I!Qs.itiv~a ,de

sentencia inserta por medio de cédu
la que se insertará en la G.\CEl"!\. DE
~JAORlD.

Asi por esla sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.--Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Sanliago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia llegue a ('onocimien
to del denunciado Rafael ~. ). le sir
\'a de notificación en forma, expido
la presente p:lra su inserción en la
G.\CJ':TA.

:\Iadrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, .-\qupilino Sobrino.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6. bajo el
número 811 del año 1934, por ofensas
a la moral, contra Teófilo Ibarra ~ú

ñez, se 11a didado la sentencia, cU).'o
encabezamiento y parte dispositiva li
teralmentecopiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid
a 25 de Septiembre de 193-1; el Jut."z
municipal del distritfl número 6, don
Aquilino Sobrino Alvare.z; ha}Jiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el }Hnistrio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y TeMilo Ibarra :\úñez y Maria
Fernández Hernández, de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demás
circunst:ln¡'ias ya constan anteríor
mente; y

Fallo que -debo condenar y condeno
a Teófilo Ibarra y a :Maria Fernán~

dez Hernández, a las penas de dnco
días de arresto menor y cinco pesetas
de multa a cada uno y al pago de las
costas del juicio, y para que pueda
llegar a conocimiento de la denuncia
da, notifíquesele esta parte disposi
tiva de sentencia inserta por medio de
cédula que se insertará en la GACET.'
"1 MADRID.

Así por esta sentencia lo ,pronuncio,
roan do y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su Cecha por el señor
Juez municipal que la firma; do:r fe,
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia llegue a 'Conocimienw

to de la denunciada :\laria Fernández
Hernández y le sirva de notificación
en forma, expido la presente ,para su
inserción en la GACETA.

~radrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera..
El Juez, AqUlht'o Sobrino.

. J0-16138

MADRID-JUZGADO ~ü)IERO 19

En el juicio verbal de faltas, segui.
do en este Juzgado contra )Ianuel Ló
pez, por daños por imprudencia, bajo
el número 586 de 1934, se ha dictaw

do sentencia, cuyo ecabezamiento y.
parle dispositiva dícen asi:

"Senten:cia.-En lladrid a 2-1 de Ju
lio de 1934: el Sr. D. Regino Rodri·
guez Díaz, Juez del Juzgado munici
pal número 19, de esta eapita}; ha
biendo visto el presente juicio de fal
las, seguido por daños por impruden
ci~ cOJltra :Manuel ~ól!ez.tcu~as .de-
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más circunstrmcias personales no
constan de autos.

Fallo que d~hu condenar y condeno
a .:\Ianucl tupez a la pena de duco pe
setas de multa. así como a que abone
50 pesetas en concepto de indemniza·
dón a Francisco LÓ1JCZ In nrnan, y
al pago de las enstas ('alisad~ls en es
te juicío. cuyo illlj)orl~ se hará saber
al condenado. su!r i{'¡: do }lor dicha
multa. caso de insolvc;¡cia. el arresto
personal subsidi:uio ~:orre;;pondíente.

Así por esta mi selltenci-a. lo pro
nuncio.· manao y firruo.-Rt'gillo Ro
dríguez.

Publicación.-Lcída y public<lda fué
Ll anterior sentencia por el señoJ:" Juez
lIiunicipal que la firma. estando ccle
Lrundo audiencia púhlica en el Juz
<;:ldo el ;nismo dia de su fecha; doy
re-Luis Casalduero."

y a fin de que sea notificada en
forma la :mterior se~tenda a :'I1:lnuel
López, que dijo vivir en la calle de
S',,¡nta Ana. número 7, y C:..lyo actual
domicilio o paraderos se ignoran. ex
pido la presente en :'Iiadrid a 2 de :'\0
viembre de 1934.-El Secn:Lurio. Luis
Casalducro.-El Juez. Rc-gino Rodrí
guez,

Don Ju::m Bautista de Castro Fer'
nándel. Juez municipal de esta ciudad
de :\lanzanares (Ciuad Re-,,¡l).

Hago saber: Que Y:.ll:ante el cargo
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal, por defunción del que
lo desempeñaba, se anuncia para su
provisión en concurso de traslado,
conforme ('on el arlit:ulo 6.° del Decre
to de :n de Enero ¡Jasado ;yo por las
reglas de preferencia que determina
el articulo 4.~ de dicho Decl·{:[n. sien
do el plazo para solicitarla del señor
Juez de primera instancia de esta ciu
dad el de treinta dias. a contar del
siguiente en que ap3rezca inserto es
te anuncio en la UACET.\ hE )l.-\DRID,
debiéndose tamlúén hacer público en
el Boletín Uficial de l:J provincia, co
mo asi lo establece el Heal dec'reto
de 29 de ~ovielllbre de 192U. en rela·
ción con la Heal orden tie 9 de Di
ciembre del mis'!110 ailo_

y P'Jra general 'l'onocimiento, expi·
do el presente en ),Iallzanarcs a [. de
Noviembre de 1934,-1':1 Secretario.
P. S. M. (ilegibl-c).-El Juez. Juan Bau
lista de Castro.

Don Simeón Cano ~Iedina. Juez mu
nicipal de esta villa de ~aharl'os, per
teneciente al partillo judicial d~ Huete.

Hago saber: Que hal1án·dose ¡ acantes
;as plazas de Se{'rl'lario ('n propiedad
y suplente de este Jllz~ado municipal.
se anuncia a CO\ll'urso de traslado. con
arreglo a lo dispul'sto en el Decreto
de 31 de Enero de 193.t.

Los concursantes presentarán sus
instancias. debidamente documentadas,
ea el término de treinta días, a con
tar de la p!.1bJicaei.'.ndel presente,
ante el Juzgado de primera instancia
de Huete.

Se hace saber que el 11unicipio
consta de 381 hahila ntes de derecho, y
que el Secrebrio pl!\"'eibe solamente los
derechos de Aranct'l.

Dado en r-;aharros a 31 de Octu
I¡Te de 1934.-El Juez. Simeón Cano.
É:I Secretario habilitade. Fernando
Checa.

JO-16139

NAYALPI~O

Don Antoliano Guerrero GutiélTez.
Juez municipal de esta villa de !\'a
val pino. provincia de CiuJad Real.

H;¡go saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
del Juzgado municipal de esta pobla
ción. por haber solicitado la exceden
cia el que la Veni¡l desempeñando. don
';~lan :'Ilanuel Paramio GÓmez. de orden
de la Superioridud, se anuncia su pro
\'isión a concurso de traslado por ano
tigüe.:lad. conforme al articulo 4: del
Decreto de 31 de Enero del aiio actual. '
en consonancia con el 6.° del mismo
Decreto y el aclarativo de 6 de Fe
brero último. para (Ille durante el pla
zo de treinta dias. a contar desde el
siguiente al en q!.:c aparezcan inser
tos los edictos en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
,'ineia. puedan los que se crean col'l
derecho. presentar ante el señor Juez
de primera instancia del partido de
Picdrabuena sus instancias. acompaña
das de la documentación correSJ:)on
diente.

Se hace constar que el censo de esta
población es de S74 habitantes de ht.....
eho y 863 de derecho, y que dicho
cargo no tiene más rl::tribución que los
derechos de Arancel.

I"avalpil1o, 5 de Noviembre de 1934.
El Juez municipal. Antoliano Guerrero.

JO-16110

OLIVARES

En los autos de que se hará expre
sión. ha recaído la siguiente.

"Sentencia. - En la .... illa de Oliva
res a 15 de Octubre de 1934; el señor
D. Juan :'lIaría Delgado Rodriguez,
Juez municipal de la misma; habien·
do visto las precedentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado a virtud de orden superior
contra José Vidal Gil, Adrián )'lunilla
F('rnández. Luis Rio González y Diego
Rodriguez Sil ....a. cuyos actuales para
deros Se ignoran; y

Ro::sultando que can fecha 1." de
Enero del corriente ailo se dictó auto
por el Sr. Juez de instrucción de este
partido, por el qUe la superioridad se
inhibió de los hechos a favor de este
Juzgado. por considerarse el hecho
<'onslitutivo de una falta previ.sta y pe
nada en el artículo 581 del Código pe
n:ll;

Resultando que en 23 de Diciembre
del año ;¡nterior y en las proximida
des de la estación del ferrocarril de
Oiivares. subsstr;¡jeron les denunciados
ya expresados una caja de madera con
una lata de onCe kilos de peso llena
de aceite lubrificante y cinco más pe
queñas de un kiio de grasa consisten
te. siendo recuperadas aquélla y tres
de éstas )" no la restante. por haber
la tirado a la vía; tasándose el perjui
cio en 37 pesetas con 25 céntimos:

Resultando que ignol'ándosc el pa
radero de los acusados. fueron citados
por medio de la GACETA OE :\V.DRlD se
ñalada con el número 259, que corres-

pondl" al 16 de Septiembre último. Y.
no oustanle. ninguno ha C(;mpare·
cido:

Ri:sultando que ea la substanciación
de estas diligencias se han óhSerrlHlu
los preceptos que la ley determina;

Considerando que en la tramilat:iún
de las diligencias que instruyó la su·
perioridad, se en("uentran prohadus
los hechos que s(' persiguen, sin neceo
sidad de valerse de otros medios:

Vistas las citas legales aplicables al
caso de que se trata y oido el jJ",:;!"ccr
Fiscal,

Fallo que debo de condenar y con
cIeno a Jusé Vidal Gil. Adrhin :\lunilla
Fcrnández, Luis Rio Gonzálcz .y i;i<'go
Rodriguez Silva. cuyos d!Jll1iciHo.s se
ignoran. a la pena de cinco. dÍ<IS ÚI:
arresto. que sufrirán en la fonna y
manera que determina el Código pe
nal y accesorias; líbrese copia .;le !a
presente para la publicación en la ··t",·
ceta de :\Iadrid" y testimonio de la mi-·
ma para el Sr. Juez de instrucción de
este partido, según tiene interesado.

Así lo proveo. mando y Ikrno.--Juan
~bria Delgado."

Fué publicada en el mismo día.
~fuñoz.

, Está conforme con su original. Y
cumpliendo 1'0 mandado en la prein
~erta sentencia, expido la presente en
Olivares a 2 de ~o... iembre de 1934. 
Es fiel copia: do:r fe.-José )131 ía :\Iu
ñoz.

16140

OSSA DE :\fONTIEL

Don Jacinto Zafra Alcázar, Juez
municipal de Ossa de )lontiel (Alba·
cete).

Hago saber: Que vacante en este
Juzgado mun~cipal la plaza de Secre.
tario suplente, por no haber sido so
licitada en reciente concurso de tras·
lado, se a·nuncia por la presente para
que en el plazo de quince días. :l

contar de la aparición de este anun·
cio en los periódicos oficiales, pueda
ser solicitada conforme a las dispc~i.

ciones legales, por instancia dirigid¡l
al seilor Juez de instrucción de Al·
caraz,

Se hace constar que el número de
habitantes de este término es de 2.700,
y los derechos son los de Arancel,
cuando actúe el nombrado.

Ossa de ~lonlicl a ,) de :-':oviembre
de 193.a.-EI Juez municipal, Jaeinto
Zafra.-P. S. :\1.. el Secretario. AmaliQ
:\1. de la Vega.

JO-16tH

PAJARO=" CILLü

Don Ciriaco GarlCÍa Jiménez. JuC'7.
municipal de este pueblo de Pajaron·
cillo (Cuenca).
Ha~o saber: Que hallar.dost: \'acun·

tes las plazas de Secretario y suplen·
te de este Juzgado municipal, han de
ser provistas conforme a las norma,
establecidas por el Regla;~ento de
1871. Deer~to de 1920 y Orden ml·
nisterial de 14 de Julio de 1930. anu:¡·
ciándose por el prcl>cnte a cl)ncur~()

de traslado, por término de treÍJil,~

dhlS; los aspirantes dirigirán sus so·
licitudes. do.:umentadas. al señor JU('Z

de primera instanci~ del p3rtido J"
Cañete; haciéndose saber, a los €fe<··
tos procedentes, que este MlJ.nicipio



Gaceta de :Madrid.-Núm: 319 15 Xovienlhrc 1il:1-t Anexo único.-P~gina471

JO-lü~19

Jo-16217

consta de 486 habitantes y que el Se
cretario no percibe otros emolumen
tos que los que señalan los Aranceles
vigentes.

Dad o en Pajaroncillo a 5 de No
viembre de 1934. - El Juez, Ciriaco
(larcía.

JO-16142

RIOPAR

Don Enrique Arrojas GÓmez. Caba·
lIero de la Orden militar de San Her
Ulenegildo y Juez munkipal de esta
villa de Riopar. provincia de Alba
cete.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y en virtud de orden de la
Superioridad, se saca a concurso de
traslado la plaza de Secretario l>U
plentc que se halla vacante, la cual
ha de proveerse entre Secretarios de
la misma categoria. conforme a lo
dispuesto en el Decreto de 31 de E"ne
ro del corriente año. dl,l.rante un pla
zo de treinta días. debiendo los as
pirantes a la mencionada plaza pre
sentar sus solicitudes, debidamente
documentadas, durante el indicado
plazo, ante el señor Juez de primera
instancia e instrucción de este par
tido de Alcaraz, a contar desde la fe
eha de la inserción de este edicto en
t'l Boletín Oficial de la provincia ).
liACET.,\ DE MADRID.

Se hace constar que este ténnino
municipal tiene 2.879 habitantes, )"
'tue el nombrado sólo percibirá los
der<chos de Arancel cuando actúe.

Dado en Ríopar a 3 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Enrique Arrojas.
E} Secretario, Miguel B. Monedero.

JO-16143

ALGARRA

Don Félix Hernán!dez Muñoz, Juez
municipal del ¡meblo de Algarra.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
I:ste Juzgado municipal, han de ser pro
\"istas confonne a las nonnas estable
cidas por el Reglamento de 1871, De
..:reto de 1920 y Orden ministerial de 14
de Julio de 1930. anuociándose por fJ
:presente a concurso de traslado y pri
mero de los tumos establecidos por di
cha Orden, por ténnino de treinta días;
y para el caso de que quede desierto
~ste concursa por falta de solicitudes,
quedará abierto por igual tiempo el se
gundo turno de la propia Orden.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Juez de pri
Jlu:ra instancia tiel partido de Cañete;
haciéndose constar a los efectos procc
dentes, que este Municipio consta de
~H hahitantes, y que el Secretario n0
percibe otros emolumentos que los que
~eña]an los Aranceles vigentes, y que
~e calculan, por ra.zón de Jos escasus
asuntos en que interviene, 10 ,pesetas
anuales.

Dado en Algarra. 5 de Noviembre de
193t.-El Juez. Felix Hernández.-El
:iecretario habilitado. Pedro Lozano.

J0-16216

CABEZON DE LA SAL

Don José Ferrer y Gutiérrez-Calde
rÚII, Juez municipal de C3bezón de la
Sal.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de' secretario suplente

de este Juzgado, que se ha de proveer
por eoncurso libre dentro del plazo oe
quince días, a contar desde la puGliea
ción de este edicto en el "Boletin OfI
cial" de esta provincia y en la "Gaceta
de :\ladrid". se anuncia dicha vacank
con arreglo al Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Los aspirantes. deberán, dentro dq
dicho plazo, presentar en este Juzgado
su solicitud con los documentos acredi
tativos de su respectivo den'Cho. Lo
que se anuncia para conocimiento de
los interesados que deseen solicitar di
cha plaza.

Cabezón de la Sal, 7 de ::"oviembre de
1934.-EI Juez, José Ferrer.

Jo-16218

CARBO~ERAS DE GCADAZAO~

Don Aurelio Campillo Gómez, Juez
municipal de Carbonera~de Guadazaón,
provincia de Cuenca.

Hago ~aber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propiciado y su&
plente de este Juzgado municipal. com
prendi.cta en las de la clase C. que se
ñala el Decreto de 31 de Enero próxi
mo pasado, se anuncia su pr';\'Í::;ión a
concurso de traslado por un plazo de
treinta días, para que los aspirante~ di
rijan sus solicitudes y d~mas docwnen
tos que preceptúa la ley Orgánica del
Poder judicial y dis.pOl;iciones comple
mentarias, al Juzgado de primera ins
tancia de este partido, debidamente
n:integradas y con todos los requisi tos
que la ley exige.

Carboneras de Guadazaón, 6 de 1\'0
viembre de 1934.-El Juez municipal,
Aurelio Campillo.

CASAS DE LAZARO

Don Antonio Coy liadas, Juez muni
cipal de esta villa de Casas de Láz3l·O.
partido de Alcaráz (A1bacete).

Hago sabt:r: Que hallándose Y3Cante
el cargo de Secretario suplente de est~

Juzgado municipal, para su provision,
se anuncia a concurso de traslado, con
arreglo a la ley Orgánica del Poáer ju
dicial, debiendo los concursantes diri
gir sus solicitudes documenta'das, al se
ñor Juez de primel'a instancia del par
tido de Alcaráz, en el plazo de treinta
dias. a contar desde la publicación del
prel>entc en la "Gaceta de ~ladrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia.

Se hace constar que este término es
de 1.044 habitantes, y que solo percibi
rá el Secretario los derechos !t.le Aran
cel.

Dado en Casas de Lázaro a 6 de i'\o
viembre de 1934.-El Juez, Antonio
Coy l\Iacias.-EI Secretario, P. S. M.,
José Aguilar.

CASTILBLAJ.'ICO

Don Cristina Sánchez Rubio :y Ruiz
de Molina, Juez municipal de esta
villa. •

Hago saber: Que hall:fudose vacante
al plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, y en ....irtud
de orden de la Superioridad, se anun
cia su provisión a concurso de trasla
do, por término de treinta dias, con
lados desde el siguiente a la inserción
del p"resenle edicto en la GACETA DE

;\IADRID Y Boletín Oficiai de la pro
vincia.

A dicho concurso sólo podrán con
currir los Secretarios comprendidos
en la cla~e C) del articulo 1." del De
creto de 31 de Enero ultimo. según
determina el articulo 6.Q del mismo.

Los Spcretarios que aspiren a di
cha vacante y se encuentren en las
condiciones establecidas en las dispo
siciones anteriormente señaladas. pre
sentarán sus solicitudes, debid~ml'nte

documentadas. dentro del plazo ~1I ••H1

ciado, ante el Juzgado municípal de
esta villa o al de primera instancia de
Herrera dcl Duque, a que pertenece
este pueblo.

Se hace constar que e~te pueblo tie
ne 3.200 habitantes de dt:<recho, y que
el Secreturio no percibe más emolu
mentos qu\' los derechos de Arancel.

Dado en Ca~~i1blancoa 5 de ~oyiem

bre de 1934.-El Juez, Cristino Sán
chez.-P. s. ~I., el Secretario suplen
te, Prudencia Pulgar.

JO-16186

FO:-¡TAIliAREJO

Don Plácido Diaz Fermindez. Juez
municipal de esta villa de Fontanare
jo (Ciudad Real).

Hago saber: Que hall:índose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
del Juzgado municipal de esta villa,
de orden de la Superioridad se anun
cia su provisión a concurso de trasla
1.0 por antigüedad, conforme al ar
ticulo 4.° del Decreto de 31 de Enero
del año actual, en consonancia con el
6.' del mismo Decreto y el aclaratorio
de 6 de Febrero último, para que du
rante el p~azo de treinta días, a contar
desde el siguiente al en que aparezcan
insertos estos edictos en la GACETA DE
:\lADRID Y Bolelin Oficial de esta pro
vincia, puedan, los que se crean con
derccho, presentar ante el Sr. Juez de
primera instancia del partido de Pie
drabuena sus instancias. acompañadas
de la documentación correspondiente.

Se hace saher que el censo de esta
población es de 847 habitantes de he
cho y 874 de derecho. y que dicho
cargo no tiene más retribución que
los derecho de Arancel.

Fontanarejo. 6 de N'oviembre de
193t.-El Juez, Plácido Diaz.

JO-16220

HERE.'\CIA

Don Diego Rodriguez y Rodríguez.
Juez municipal de esta villa de He
rencia, provincia de Ciudad Real, Au
diencia territorial de Albacete.

Hago saber: Que hallándose yacan
te el cargo de Secretario suplente dr
esle Juzgado, se anuncia al público
para su provisión mediante concurso

. de traslación para que, dentro del tér
mino de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la publicación de
('stc anuncio en la GACET.,\ DE ::\IADRW
y Boletín Oficial de esta provincia.
los aspirantes al cargo presenten sus
solicitudes,. debidamente documenta
das, dirigidas al Sr. Juez de primera
instancia de este partido de Alcázar
de San .Tuan, conforme a los 3rtícu~

los 2." y 6." del Decreto de 31 de
Enero del año en curso, en relación
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con la Real orden de 9 de Diciembre
de 1920.

Se hace constar que. según el Cen
so vigente, esta villa consta de 9.423
habitantes de hecho '\' 9.424 de dere
cho, y que el cargo de cuya provisión
se trata se halla retribuido con los
derechos arancelarios.

Herencia, 6 de Noviembre d~ 1934.
El Juez, Diego Rodriguez.-El Secreta
rio, Santiago Ruirérez.

JO-16187

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguir
do en este Juzgado contra Felix Fer
nández del Valle bajo el:lúmero 847
de 1934 por desobediencia, se ha dic
tado sentencia, CU)'O encabezamien to
)" parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de No
\'iembre de de 1934; el Sr. D, Manuel
Montoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzgado número 3, de esta
capital; habiendo visto el presente
juicio de foltas seguido por desobe
diencia contra Felix Fernandez del
"aUe, cuyas demás circunstancias
constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Félix Fernández del Valle a la pena
de 10 pesetas de multa, reprensión
y al pago de las ~ostas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado; ). se sobreseen pro
visionalmente estas diligencias en
cuanto a la falta de lesiones por
no aparecer probado suficientemente
quién sea el autor de las mismas; y
para la notificación de esta resolución
a dicho Félix Fernández, pubHquese
edicto en la GACET.o\. DE ~1A.DflID•..

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y ficmo.-}fanuel Mon
tOY9.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señur Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dí-a de su fecha; doy
Ce.--=-Ante mí, Licenciado Mario Serra
taco.

y a fin de que sea notificada en for
ma la a·nterior sentencia a Félix Fer
nández del Valle, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora. expido la
presente en ){adrid a 8 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Licenciado
Mario Serratacó.-V.o B.o: el Juez, }la
nuel ~ontoya.

En el juicio verbal de fallas segui-.
do en Este Juzgado contra Celestino
Herrera Palomino bajo el número 907
de 1934 por malos tratos, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de Xo
viembre de 1934; el Sr. D. :\Ianuel
Montoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzgado número 3, de esta
cepital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por malos tra
los contra Celestino Herrera Palomi
no. cuyas demás circunstancias per
sonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Celestino Herrera Palomino a la pe
na de 30 pesetas de multa y al pago
de las costas 'Causadas en este Juicio,
cuyo importe se hará saber al conde
nado; Y- para la notifi,eación al mismo

de e:;ta resolución, publiquese edicto
en la GACETA DE }b.oJUo.

Así por este mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmv.-~Ianuel lloD
laya.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el s~ñor Jue:t
municipal que la firma, estando cl'le·
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo di-a de su fecha; doy
fe.--=-Ante mi. Licenciado :\lario Serra
tacó,

y a fin de que sea notificada en for
ID9 la anterior sentencia a Celestino
Herrera 1>alo:oino, cuyo actual domi
cilio se ignora, expido la presente en
Madrid a 8 de 1'\o\'iembre de 193".
El Secretario, Li(;cndado Mario Serra
tacó.-V.· B.o: el Juez. llanuel MO!l
toya.

En el juicio verbal de faltas, seguido
en este JllZgado contra Eladio Ruiz
González p Hermenegildo Prieto Arias.
bajo el número 922 de 1934, por hur
te>, se ha dictado la sentencia, cu)'o
encabezamiento y parte dispositi\"a
dicen así.

"Sentencia.-En ~ladrid a 7 de No
viembre de 19301; el Sr. D. Manuel
Montoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzgado númerO 3, de esta
capital, habiendo visto el presente jui
cio de fallas, seguido por hurto, con
tra Eladio Ruiz González y Hennene
gUdo Prieto Arias, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Eladio Ruiz González y Hermenegil
do Prieto Arias a la pena de seis días
de arresto a cada uno de ellos y a que
abonen entre los dos 75 centimos en
concepto de indemnización a Felicia
cuyo importe se hará saber a los con
tas causadas en este juicio, por mitad.
cuyo importe se hará saber alos con
denados; líbrense las oportunas hojas
al Registro Central de Penados, una
vez firme esta sentencia, y para la no
tificación de la misma a dichos pena
dos, publíquese edicto en la GACETA DE
MADRIO.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Manuel Mon
toya.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Ldo. Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Eladio Ruiz
González y Hermenegildo Prieto> A{'ias.
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, expido la presente en Madrid
a 8 de No...·iembre de 1934.-Vislo but:
no: el Juez, )Ianuel Montoya.-El Se
cretario. )lario Serratacó.

..

En el juicio verbal de faltas, segui
do en este Juzgado contra Francisco
Ruiz L6pez, bajo el número 929 de
1934, por desobediencia, se ha dicta
do la sentencia, ("uyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así,

"Sentencia.-En Madrid a 10 de Oc
tubre de 1934;, el Sr. D. Francisco

Ruz Diaz. Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta capital. habiendo
visto el presente juicio de faltas, se
guido por desobediencia, contra Fran
cisco Ruiz López, cuyas demás cir
cunstancias personales COiistall d~ au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Ruiz López a la pena de
15 pesetas de multa, reprensión y al
pago de las costas caus~U¡¡s en ..~te
juício, cuyo importe se hará 'S~t' lli.
condenado.

Asi por esta mi senteocia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fran<.:isco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leida y public~da fu~

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. es.tando c~!e

brando audiencia pública en el Juz
gadQ el mismo día de su fecha; doy
fc.-Ante mí, Mario Serratacó."

y a fin de que sea notifictada en
forma la antef"Íor sentencia a Franch.
co Ruiz López, domiciliado última
mente en la calle de Sevilla, liúmero 5
(Hotel Franco), expido la presente en
)fadrid a 19 de Octubre de 1934.-Vis
to bueno: el Juez, Francisco Ruz.-El
Secretario, :Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas, segui
do en este Juzgado contra Francisco
Lozano Paz, bajo el número 620 de
1934. por estafa, se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz. Juez municipal del Juzgado nú
mero 3. de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas, seguido
por estaCa. contra F¡:ancisco Lozano
Paz. cuyas demás circunstancias per~

sonales constan de autos,
Fallo que debo condenar y condeno

a Francisco Lozano paz a la pella de
seis dias de arresto, a que abone seis
pesetas con 40 céntimos en conr.epto
de indemnización a la Compañia de
los Ferrocarriles del Norte de l:.~paña"

y al pago de las costas causadus en
este juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado; líbrese ia uportuna
hoja al Registro Central de Penados,
una vez firme esta sen lellda; y para
la notificación de la misma a dicho
Francisco Lozano, publ1quese e(li,~to

en la GACETA DE MADRID.
Asi por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo. - Fran~isco

Ruz.
Publicación.-Leída y publicad.\ r"é

]a anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cell'
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; úuy
fe.-Ante mi: Luis Calderón.- .

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Francisco
Lozano Paz, cuyo actual dOlI:icilio o
paradero se ignora. expido la pre:!>el1
te en Madrid a 18 de Or.:tubre de 1934.
Visto bueno, el Juez, Francisco Ruz.-
El Secretario, Luis Calderón.

Suce~re$ de Rivadeneyra (S. A.)
.faseo de San ·Vicente, 20.


